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INFORME N° 065 - 2017-UGEL-AB/AGI/ER

SEÑOR : Mag. Ramiro SIERRA CÓRDOVA.
Director de la UGEL - ABANCAY

DE : Mag. Yenny CAMACHO VALER
Jefe del Sistema de Personal de la UGEL Abancay.

Asunto :Eleva Informe elaboración del CAP Provisional complementario y
reordenamiento de cargos de la UGEL

Referencia :a) Mult.N0 070-2017/ME/GRA/DREA/D-UGEL-AB
b) RVM N° 071 - 2016-MINEDU
c) RPE N° 304-2015-Servir/GPGSG.
d) RPE N° 057-2016-SERVIR-PE

Fecha : Abancay, 01 de junio del 2017.________________________________________ _____

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento, que en mérito al 
Memorándum Mult.N°070-2017/ME/GRA/DREA/D-UGEL-AB; cumplo con informar relacionada al 
reordenamiento de cargos y formulación del CAP Provisional de la Unidad Ejecutora 307 de 
Educación de Abancay, sobre observaciones de SERVIR al CAP Provisional de la UGEL- 
Abancay, realizada la asistencia técnica el día 25 de mayo del 2017 en el Ministerio de 
Educación, como resultado del proceso se emite el informe complementario debidamente 
corregida y validada, acompaño los sustentos requeridos, para que a su vez la DRE Apurímac 
remita a SERVIR.

Es todo cuanto informa para los fines consiguientes

Atentamente

y
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ACTA DE REUNIÓ N DE A S ISTEN C IA  TÉ C N IC A

Siendo las 9.30 am del día jueves 25 de mayo de 2017, se reunieron en la Sala 301 
del Tercer Piso de la Sede Central del Ministerio de Educación - MINEDU, sita en Av. 
Del Comercio 193, San Borja, los representantes de la Dirección Regional del 
Educación de Apurírnac, Unidades de Gestión Educativa Local de la Región. 
Apurímac, de SERVIR y de la Dirección dé Fortalecimiento de Capacidades-DIFOCA 
del MINEDU en virtud a la convocatoria realizada mediante el Oficio N° 300-2017- 
MINEDUA/MGI-DIGEGED por la Dirección General de Gestión Descentralizada del 
MINEDU, cuyo nombres se consignan a continuación:

N° Nombres y Apellidos DNI Institución Cargo

1. Eudes Guerrero Mallma 31037410 UGEL
Antabamba Jefe de AGI

2. Rolando Ochoa 
Talaverano 31468039 UGEL

Chincheros Especialista de Personal

3. Eduardo Polo Montero 31120405 UGEL
Chincheros Director DGI

Jorge Martínez Mejía 31537761 UGEL Grau Especialista de 
Racionalización

5. Leónidas Ramírez Guillén 07729569 DRE Apurímac Jefe de Personal

6. Lino Garay Román 31003507 DRE Apurímac Especialista de 
Racionalización

7. Jimmy Valer Quispe 31044153 UGEL Abancay Especialista

8. Amilcar Marroquín Soel 31004011 UGEL Abancay Especialista de 
Racionalización

9. Vicente Quispe Huisa 24366082 UGEL
Cotabambas

Especialista de 
Racionalización

10. Ronald Bello Abarca 40501844 UGEL
Cotabambas Jefe de Personal

11. Jorge Lizame Fernández 31158887 UGEL
Andahuaylas Jefe de Personal

12. Maurícia Valenzuela 
Chalco 24940659 UGEL

Huancarama
Especialista de 
Racionalización

13. Luis Arias Abuahadda 31131941 UGEL
Huancarama Jefe de Personal

14. Erwin Juárez Soel 80044576 UGEL Grau Jefe de Personal

15. José Luis Gonzáles 
Huallpa 31033311 UGEL Aymaraes Especialista de 

Racionalización
16. Oswaldo Soria Nieto 31009699 UGEL Aymaraes Jefe de Personal
17. Hugo Naventa Quispe 31032655 DRE Apurímac Director DGI
18. Carlos Trillo Mogollón 46054401 SERVIR Analista

19. Karina Ortiz Torres 16618858 DIFOCA-
MINEDU

Equipo de Recursos V 
Humanos DIFOCA

20. Rocío Guisvert Espinoza 10298524 DIFOCA-
MINEDU

Equipo de Recursos 
Humanos DIFOCA

21. Dario Auccacusi Ramos 23922423 UGEL
Andahuaylas

Especialista de 
Racionalización

/O
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Luego de-leída,-siendo las 6.30 pm los asistentes firman la presente acta en señal de 
conformidad con su contenido. y \
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INFORME N° 0058-2017-GRA-DREA-UEEAP-UGEL.AB.-AADM-OPER-J

Para Mag. Ramiro SIERRA CÓRDOVA. 
Director de la UGEL -  ABANCAY

De : Mag. Yenny CAMACHO VALER
Jefe del Sistema de Personal de la UGEL Abancay.

Asunto Elaboración del CAP Provisional y reordenamiento de cargos de la UGEL

Referencia : a) RVM N° 071 - 2016-MINEDU
b) RPE N° 304-2015-Servir/GPGSG.
c) RPE N° 057-2016-SERVIR-PE ' -

Fecha Abancay, 29 de mayo del 2017.

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento, información 
relacionada al reordenamiento de cargos y formulación del CAP Provisional de la Unidad 
Ejecutora 307 de Educación, de la Unidad de Gestión Educativa Local Abancay, normado 
con documentos indicados en la referencia, los cuales se adjuntan en un total de (46) 
folios útiles.

I. ANTECEDENTES

El Artículo 51 y 62 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, preceptúa que la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil ejerce la rectoría del sistema de recursos 
humanos; y las oficinas de recursos humanos de las entidades públicas.

El Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su única 
Disposición Complementaria3 deroga el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM y 
el Decreto Supremo N° 105-2013-PCM, sobre formulación del CAP.

La Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-Servir/GPGSG, que
aprobó la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC, modificada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, establece las normas para 
la gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad -  CPE, e incluye los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro para la Asignación 
de Personal Provisional, aplicable para supuestos de excepción y sólo en tanto, 
a las Entidades comprendidas en los mismos que cumplan con las condiciones 
establecidas.

1 La A u to rid a d  N acional de l Servic io  C ivil, en ade lan te  Servir, fo rm u la  la po lítica nacional de l Servicio Civil, e je rce  la re c to ría  de l s istem a y  resue lve  las con trovers ias de con fo rm idad
con lo e s tab lec ido  en el D ecre to  Legislativo 1023 y sus norm as m od ifica to rias , garan tizando desde su e lección com o órgano  técn ico  su a u to n o m ía , p ro fes iona lism o e im parc ia lidad  

Las ofic inas de recursos hum anos de las en tidades públicas, o las que hagan sus veces, constituyen  e l n ive l descentra lizado responsable de  la ges tión  de recursos hum anos, 
su jetándose a las d isposic iones que e m ita  el en te  recto r.
3 Ú N IC A D e ro g a c io n e s .- 

( . . . )
e) Derogase el D ecre to  S uprem o N° 043-2004-PCM  -  Norm as para la fo rm u lac ión  de l Cuadro para la Asignación de P e rs o n a l-C A P .
f) Derogase e l d e c re to  S uprem o N° 105-2013-PCM  -  Incorporan  Sexta D isposición C om plem entaria  al D ecreto Suprem o N° 043-2004-P C M que ap rueba  los L ineam ien tos para la 
elaborac ión  y  ap robac ión  de l C uadro para Asignación de personal -  CAP de las Entidades de la A dm in is trac ión  Pública.

(...)"

1.1

1.2

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UGEL-ABANCAY
Dirección: Esq. Av.- Túpac Amaru y Jr. Cahuide
s/n - Tamburco Teléfonos: 322906 - 321967
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1.4 El Numeral 1.34 del Anexo N° 4 de la citada Directiva, establece que las 
entidades que cuenten con un CAP vigente", pueden elaborar una propuesta 
de CAP Provisional, en el que se considere un ajuste por un máximo del 5% del 
total de cargos aprobados por la entidad para el inicio del año fiscal.

1.5 Con Resolución Vice Ministerial N° 071-2016-MINEDU, se aprobó la Norma 
Técnica que orienta el procedimiento para la elaboración del CAP Provisional 
de las DRE y UGEL, en regiones”; a fin de fortalecer la capacidad operativa del 
recurso humano en el área pedagógica y reordenar y/o actualizar los cargos.

1.6 Con Ordenanza Regional N° 030-2010-CR/APURIMAC, de fecha 07, de junio 
del 2010, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay.

1.7 Con Ordenanza Regional N° 031-2010-CR/APURIMAC, de fecha 07, de junio 
del 2010, se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP de la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay.

1.8 Con Resolución Ministerial N° 0091-2012-ED, se aprueba el Clasificador de 
Cargos del Ministerio de Educación, con alcance para las instancias de gestión 
educativa descentralizada.

1.9 Con Resolución Ejecutiva Regional N° 1051-2011/G.R.APURIMAC, se crea 
la UE 307 Abancay. (con facultades presupuestarias).

II. ANÁLISIS

PROYECTO CAP PROVISIONAL - DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA

2.1 La creación y funcionamiento de la UGEL Abancay, está reconocida en la 
RER. N° 1051-2011/GOBIERNO REGIONAL-APURIMAC, que aprueba la 
estructura funcional para la actividad laboral de la Unidad Ejecutora de Educación 
y creación de la UGEL Abancay, considerando su ámbito jurisdiccional, la 
organización interna y el CAP de la UGEL.

\
2.2. La propuesta del CAP Provisional de la UGEL Abancay, se realiza en base 
del Reglamento de Organización y Funciones -  ROF, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N° 030-2010-CR-APURIMAC. Asimismo, sirve de base 
normativa para la estructura básica, para su funcionamiento.

2.3 La UGEL Abancay, cuenta con el Cuadro de Asignación de Personal de la 
sede institucional, tiene un total de 45 cargos, de los cuales 09 se encuentran 
ocupados y 36 son previstos, aprobado con Ordenanza Regional N° 031- 
2010/CR-APURIMAC, acción que se realizó en el marco de la normatividad legal 

;:í: vigente.

Las entidades que cuenten con un Cuadro para Asignación de Personal (CAP) vigente pueden elaborar una propuesta de CAP Provisional en el que considere 
un ajuste de hasta por un máximo del 5% del total de cargos aprobados por la entidad para el inicio del año fiscal. En caso la entidad cuente con un CAP 
Provisional, podrá ajustar el documento también hasta por un máximo del 5% del total de cargos allí contenidos, pero en ese caso se deben seguir los lineamiento 
establecidos en el numeral 5 del presente anexo. En ningún caso las acciones señaladas habilitan a la entidad a requerir o utilizar mayores recursos presupuestarios 
para tal efecto.

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UG EL-ABANCAY
Dirección: Esq. Av.- Túpac A m aru y Jr. Cahuide ^  G.R.a ,

s/n - Tam burco Teléfonos: 322906 - 321967
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2.1 Mediante Resolución Ministerial N° 0091-2012-ED, se aprueba el Clasificador de 
Cargos del Ministerio de Educación, documento en el que se establece la 
descripción de los cargos, denominación, código, requisitos y funciones. Este 
instrumento de gestión administrativa, sirve de sustento para la aplicación del CAP 
Provisional que se remite adjunto al presente.

Cabe indicar, que la codificación de cargos se ha tomado en cuenta de acuerdo a la 
Resolución Ministerial N° 091-2012-MINEDU y R.V.M. N° 071-MINEDU las 
cantidades de cargos por grupo es la siguiente:

CÓDIGO CLASIFICACIÓN CANTIDADES

1 FP: Funcionario Público

2 EC: Empleado de Confianza 3

3 SP-DS: Servidor Público - Directivo Superior 1

4 SP-EJ: Servidor Público - Ejecutivo

5 SP-ES: Servidor Público - Especialista 13

6 SP-AP: Servidor Público - De Apoyo 15

7 RE: Régimen Especial:... 15

2.2 Por aplicación del artículo 35 0 de la Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial, es 
necesario incorporar cargos clasificados como régimen especial, siendo las 
siguientes:

DENOMINACIÓN CLASIFICACIÓN

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL RE

JEFE DE GESTIÓN PEDAGÓGICA RE

ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR INICIAL RE

ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR PRIMARIA RE

ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR SECUNDARIA RE

ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL RE

ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE RE

ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN II SP-ES

2.3 El Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, tiene como ente 
rector a la Autoridad de Servicio Civil -  SERVIR, entidad a cargo de establecer, 
desarrollar y ejecutar la política de Estado, respecto al servicio civil. En tal sentido,

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UGEL-ABANCAY f °
Dirección: Esq. Av.- Túpac Amaru y Jr. Cahuide '■>
s/n - Tamburco Teléfonos: 322906 - 321967
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se aprueba con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR-PE, 
modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, la 
Directiva N° 002-2015-SERVIR-PE “Normas para la Gestión del Proceso de 
Administración de Puestos, y Elaboración y Aprobación de Cuadros de Puestos de 
la Entidad -  CPE”, así como sus anexos que la conforma, en la cual se establecen 
las normas técnicas y procedimientos de observancia obligatoria a seguir, para la 
elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal Provisional.

En este contexto, el Ministerio de Educación, en representación del Gobierno 
Nacional y en ejercicio de su rectoría, aprobó mediante Resolución Viceministerial 
N° 071-2016-MINEDU, la Norma Técnica que orienta el procedimiento para la 
elaboración del CAP Provisional de las DRE y UGEL, en regiones, para fortalecer la 
capacidad operativa del recurso humano en el área pedagógica en las Unidades de 
Gestión Educativa Local, a fin de contribuir a la mejora de los procesos 
pedagógicos y de gestión de las Instituciones y Programas Educativos de 
Educación Básica Regular, a través de la modificación del CAP.

Ambos documentos normativos sirven de sustento y amparo para la emisión del 
presente.

2.4 Esta sede institucional, sustenta la propuesta de aprobación del CAP Provisional de 
la UGEL, en atención al Numeral 1.3 del Anexo 4 de la Directiva N° 002-2015- 
SERVIR/GDSRH, que establece: “Las entidades que cuenten con un CAP 
vigente, pueden elaborar una propuesta de CAP Provisional en el que 
consideren un ajuste, hasta por un máximo del 5 % del total de cargos 
aprobados por la entidad, para el inicio del año fiscal tomando en cuenta 
el Anexo N° 01 de la referida norma técnica emitida por el MINEDU, para 
incrementar cargos de especialistas en educación en el CAP Provisional.

2.5 La acotada Norma Técnica, emitida por el Ministerio de Educación, refiere en el 
Numeral 7.2.1, concordante con el Numeral 2 del Anexo N° 4 de la Directiva 002- 
2015-SERVIR/GDSRH, que la responsabilidad de la elaboración del CAP 
Provisional, es de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces. Para el 
presente caso, se formula en base a la estructura orgánica que establece el ROF 
aprobado con Ordenanza Regional N° 030-2010-CR-APURIMAC, expresado en el 
Clasificador de Cargos, aprobado con Resolución Ministerial N° 0091-2012-ED y 
modificatoria.

Para efecto del numeral 2.4 del Anexo 4 de la referida directiva, se consideración 
también el decreto supremo N° 084-2016-PCM, esta entidad sustenta una nómina 
de 03 contratados bajo el D.L N° 1057 originando una sumatoria de 50 PEAS, del 

¿ cual su 5% es 3 que equivale al límite de cargos de Empleados de Confianza (EC) 
Dichos cargos son: Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión 
Institucional, Director de Sistema Administrativo III del Área Administrativa, y 
Director de Sistema Administrativo III del Área de Asesoría Jurídica.

o

G

C

2.6 El Numeral 5 del Anexo N° 4 de la Directiva 002-2015-SERVIR/GDSRH, preceptúa 
sobre el reordenamiento de cargos, que "El reordenamiento de cargos del CAP 
Provisional es el procedimiento mediante el cual se puede realizar los 
siguientes ajustes: a) Cambios en los campos: “n ” de orden”, “cargo 
estructural”, “código”, “clasificación”, “situación del cargo” y  “cargo de 
confianza”, y  b) otras acciones de administración del CAP Provisional que no

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UGEL-ABANCAY
Dirección: Esq. Av.- Túpac Amaru y Jr. Cahuide
s/n - Tamburco Teléfonos: 322906 - 321967
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incidan en un crecimiento del presupuesto de la entidad”, incluyendo el 
supuesto señalado en el numeral 1.3 del presente anexo.

2.7 El reordenamiento de cargos contenidos en el CAP Provisional, no requerirá de un 
nuevo proceso de aprobación. El reordenamiento de cargos podrá aprobarse 
mediante resolución o dispositivo legal, que corresponda al titular de la entidad, 
previo informe de la Oficina de Recursos Humanos o el que haga sus veces.

2.8 El reordenamiento de cargos implica que la entidad cuente con un CAP Provisional 
vigente. De no ser así, la entidad deberá remitir su provecto de CAP Provisional a 
SERVIR para opinión previa favorable, siguiendo los lineamientos definidos: En tal 
sentido, el Cuadro para Asignación de Personal en vigencia, aprobado con 
Ordenanza Regional N° 031-2010/CR-APURIMAC, tal como señalan los numerales 
que anteceden, se realizó conforme al siguiente reordenamientos de cargos:

a) Unidad Orgánica - Dirección
El inciso a) del Artículo 35° de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, establece entre los cargos del Área de Gestión Institucional el 
de Director de Unidad de Gestión Educativa Local, que es un cargo de 
confianza del Director Regional de Educación al que se accede por 
designación.

De acuerdo al Clasificador de Cargos del MINEDU, el cargo de Director de 
Programa Sectorial III, es equivalente al puesto de Director de Unidad de 
Gestión Educativa Local, por lo que requiere sea incorporado en la 
estructura del CAP Provisional.

1. DENOMINACIÓN DEL ORGANO: DIRECCIÓN

1.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL DE ABANCAY

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

001 DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 
LOCAL

442-01-01-7 RE 1 1

002 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-01-01-6 SP-ES 1 1
003 TECNICO ADMINISTRATIVO I 442-01-01-5 SP-AP 1 1
004 SECRETARIA II 442-01-01-6 SP-AP 1 1
005 g OFICINISTA II 442-01-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 5 2 3

’ . .

Al cargo de confianza de Director de Unidad de Gestión Educativa Local se accede por concurso (art. 35 Ley 
de la Reforma Magisterial)

b) Unidad Orgánica - Gestión Pedagógica
El Artículo que antecede, refiere los cargos del Área de Gestión 
Institucional, entre ellos: b) Director o Jefe de Gestión Pedagógica, y c) 
Especialistas en Educación.

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UGEL-ABANCAY
Dirección: Esq. Av.- Túpac Amaru y Jr. Cahuide
s/n - Tamburco Teléfonos: 322906 - 321967

000133



4
U §  MINISTERIO DE EDUCACION

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍM AC 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN APURÍM AC 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LO C A L DE A B A N C A Y

AÑO del Buen Servicio al Ciudadano"

II DENOMINACION DEL ORGANO: LINEA

11.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE GESTION PEGAGOGICA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

006 JEFE DE GESTION PEDAGOGICA 442-02-01-7 RE 1 1

007/009 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA 
REGULAR INICIAL 442-02-01-7 RE 3 3

010/013 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA 
REGULAR PRIMARIA 442-02-01-7 RE 4 4

014/017 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA 
REGULAR SECUNDARIA 442-02-01-7 RE 4 4

018 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA 
ESPECIAL 442-02-01-7 RE 1 1 ,

019 ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL BILINGÜE 442-02-01-7 RE 1 1

020 ESPECIALISTA EN EDUCACION II 442-02-01-5 SP-ES 1 1

021 ASISTENTE EN SERVICIO DE EDUCACION 
Y CULTURA I 442-02-01-5 SP-ES 1

022 SECRETARIA I
442-02-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 17 13 4

De acuerdo a lo señalado en el cuadro precedente, la cantidad de cargos que se propone 
en el CAP Provisional de la UGEL Abancay, considera un total de 47 cargos de los cuales 
18 se encuentran en calidad de ocupados y 29 están siendo considerados como 
previstos, en aplicación del supuesto 1.3 (DIRECTIVA N° 002-2016-SERVIR/GDSRH) se 
incrementó 02 PLAZAS especialistas de educación: uno de Educación Intercultural 
Bilingüe y uno de Educación Básica Especial.

c) Unidad Orgánica - Gestión Institucional
El CAP vigente de la UGEL, que cuentan con las Áreas de Gestión 
Pedagógica e Institucional, fusionadas, deberán dividirse en dos Áreas, es 
decir; Área de Gestión Pedagógica (Ley N° 29944 -  Ley de Reforma 
Magisterial) y Área de Gestión Institucional (D.L 276), en atención a lo 
dispuesto en la norma técnica que orienta el procedimiento para la 
elaboración del CAP Provisional, aprobado por RVM. N°071-2016- 
MINEDU.

II.2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE GESTION INSTITUCIONAL

,N °
ORDEN

'
CARGO ESTRUCTURAL

2~-r.■gJÉ-*
CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

023 DIRECTOR DE SISTEMA 
ADMINISTRATIVO III 442-02-02-2 EC 1 1 1

024 ESPECIALISTA EN FINANZAS I 442-02-02-5 SP-ES 1 1
025

INGENIERO I 442-02-02-5 SP-ES 1 1

026
ESTADISTICO I 442-02-02-5 SP-ES 1 1

027
PLANIFICADOR I 442-02-02-5 SP-ES 1 1

028
SECRETARIA I 442-02-02-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 6 1 5 1

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------( o  Consejero
DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n UGEL-ABANCAY Í.3 D̂ o

Teléfono: 321066 Dirección: Esq. A v .-T úpac A m aru y J r .  Cahuide
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La plaza de Director de Sistema Administrativo III se encuentra como prevista 
porque de acuerdo a la Ordenanza Regional N° 031-2010 es aprobado como 
prevista y a la fecha no cuenta con presupuesto. Asimismo en el sistema NEXUS 
la plaza se encuentra como prevista.

d) Unidad O rgánica - Área de adm inistración
En el marco de lo dispuesto en la Ley N° 28175, Ley Marco del 
Empleado Público, Artículo 5o del empleado de confianza, señala 
“Se encuentra en el entorno de quien lo  designa o rem ueve  
¡¡brevem ente y  en ningún caso será  m a y o r a l 5% de los  
serv idores públicos existente en cada e n tid ad ”.

II! DENOMINACION DEL ORGANO: APOYO

111.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE ADMINISTRACION

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL

SITUACION
DEL

CARGO
CARGO DE 
CONFIANZA

O P

029
DIRECTOR DE SISTEMA 
ADMINISTRATIVO III 442-03-01-2 EC \  1 1 1

030 CONTADOR I 442-03-01-5 SP-ES 1 1

031 TESORERO I 442-03-01-5 SP-ES 1 1

032/034 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-03-01-5 SP-ES 3 3

035/038 TECNICO ADMINISTRATIVO I 442-03-01-6 SP-AP 4 1 3

039 SECRETARIA I 442-03-01-6 SP-AP 1 1
040

CHOFER I 442-03-01-6 SP-AP 1 1
041/042 TRABAJADOR DE SERVICIO II 442-03-01-6 SP-AP 2 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 14 2 12 1

e) Unidad O rgánica - Área de Asesoría Juríd ica

ílv . DENOMINACION DEL ORGANO: ASESORAMIENTO

IV. 1 . DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA

Ifk 
n° m

ORDEN
%

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

043 DIRECTOR DE SISTEMA 
ADMINISTRATIVO III 442-04-01-2 EC 1 1 1

044 ‘ SECRETARIA I 442-04-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 2 0 2 1

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UGEL-ABANCAY
Dirección: Esq. Av.- Túpac Amaru y Jr. Cahuii
s/n - Tamburco Teléfonos: 322906 - 321967 \o->
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f) Unidad O rgánica - Área de Auditoria Interna
La Resolución de Contraloría N° 163-2015-CG, que aprueba la- 
Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL de los Órganos de Control 
Institucional, establece que el Jefe de OCI, accede al cargo por 
concurso público por tres años como servidor público y no conisdera 
como cargo de confianza.

v. DENOMINACION DEL ORGANO: AUDITORIA INTERNA

V.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN 
DEL CARGO CARGO DÉ 

CONFIANZA
o P J

045 JEFE DEL ORGANO DE 
CONTROL INSTITUCIONAL 442-05-01-3 SP-DS

1 1|

046 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 
I 442-05-01-5

SP-ES 1 1
■j'y '

047 SECRETARIA I 442-05-01-6 SP-AP 1 ffe* 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 3 0 3

2. CONCLUSIÓN

La elaboración del CAP Provisional de la UGEL y el reordenamiento de 
cargos, se sustenta en ¡a Norma Técnica que orienta el procedimiento para 
la elaboración del CAP Provisional de las Direcciones Regionales de 
Educación y Unidades de Gestión Educativa Local en regiones, emitida por 
el Ministerio de Educación; y la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GRSRH, 
que regula las normas para la gestión del proceso de administración de 
puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro de puestos de la Entidad -  
CPE.

3. RECOMENDACIÓN
De confórmidád al numeral 7.2.1 de la Norma Técnica y al Numeral 2.1 del 
Anexo N°>4 de la Directiva N° 002-2005-SERVlR/GRSRH, derivar el 
presente informe al encargado de racionalización para opinión técnica, a fin 
de continuar el trámite correspondiente.

;V ■

V)
Atentamente

fíBBSSBaSE
CamaéhSVoiTr

DREA- Dir. Av. Pachacutec s/n
Teléfono: 321066

Patibamba Baja

UGEL-ABANCAY
Dirección: Esq. Av.- Túpac Amaru y Jr. Cahui
s/n - Tamburco Teléfonos: 322906 - 321967
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INFORME N° 004 - 2017-UGEL-AB/AGI/ER

Mag. Ramiro SIERRA CÓRDOVA.
Director de la UGEL-ABANCAY

Prof. AMILCAR CHARLES MARROQUIN SOEL 
Racionalizador UGEL - ABANCAY

Emite Opinión Técnica

: Abancay, 30 de mayo del 2017.

' &

Sirva el presente para manifestarle que mediante el documento indicado en la 
referencia, el Jefe del Área de Administración, en mérito al informe emitido por la Responsable del Sistema de 
Personal, solicita la emisión del informe sobre el reordenamiento de cargos y elaboración del CAP Provisional 
de la entidad, respecto al cual se precisa lo siguiente:

CEDENTES

liante Informe N° 040-2016-GRA-DREA-UEEAP-UGEL.AB.AADM-OPER-J, la responsable del 
de Personal de la Unidad de Gestión Educativa Local Abancay, emite informe de propuesta sobre 

s^Pigprdenamiento y elaboración del CAP provisional de la entidad, mediante el cual solicita opinión técnica, para 
continuar el trámite correspondiente.

1.2 Con Resolución de Presidencia Ejecutiva N°304-2015-SERVIR/GPGSG, se aprobó la Directiva N° 002- 
2015-SERVIR/GPGSC, modificada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, la 
cual establece las normas para la gestión del proceso de administración de puestos y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad -  CPE, que incluye los lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Cuadro para la Asignación de Personal Provisional, aplicable para supuestos de excepción, en 
tanto las Entidades comprendidas en las mismas, cumplan con las condiciones establecidas.

1.3 Con Resolución Vice Ministerial N° 071-2016-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica que orienta el 
procedimiento para la elaboración del CAP Provisional de las DRE y UGEL en regiones"; cuyo fin es fortalecer 
la capacidad operativa del recurso humano en el área de gestión pedagógica y reordenar y/o actualizar los 
cargos. :: %

1.4 Con D.S. N° 015-2002-ED, de fecha 11 de Junio de 2002, se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de las Direcciones Regionales de Educación de y las Unidades de Gestión Educativa Local

1.5 Con Resolución Ministerial N° 0091-2012-ED, se aprueba el Clasificador de Cargos del Ministerio de 
Educación, con alcance para a las instancias de gestión educativa descentralizada modificada por R.M. N° 
042-2014-MINEDU, R.M.N°171-2014-MINEDU y la R.M.N°251-2014-MINEDU.

0 0 0 1 2 9
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I.6 Con el numeral k) de la Vigésima Novena Disposición Complementarla Final de la Ley N° 29626 se crea 
en el año 2012 la Unidad Ejecutora 307 Educación Abancay.

II. ANALISIS

La propuesta sobre reordenamiento y elaboración del CAP Provisional de la Unidad de Gestión Educativa 
Local de Abancay, fue elaborada en base a la estructura orgánica de su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N° 030 -  20010-CR-APURIMAC, donde se Incluye todos los 
cargos de la sede, considerando el clasificador de cargos, aprobado con Resolución Ministerial N° 091-2012- 
ED, y sus modificatorias emitidas por el Ministerio de Educación; documento técnico en el que se establece la 
descripción de los cargos, denominación, código y funciones que le corresponde.

Los cargos del proyecto del CAP Provisional fueron clasificados en grupos ocupaclonales, de conformidad a 
lo establecido en la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175; y fueron elaborados conforme a los 
formatos contenidos en el Anexo N°4 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH.

El Cuadro de Asignación de Personal, de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay, fue aprobado 
mediante Ordenanza Regional N° 031 -  20010-CR-APURIMAC, que permite hacer el reajuste/reordenamiento 
de cargos en la entidad, siguiendo los llneamientos definidos en lo N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, aprobada 
con s Numerales 1.3 y 5 del Anexo N°4 de la Directiva Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015- 
SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE, y el Anexo N° 02 
“Incremento de Especialistas en Educación, máximo el 5% en el CAP Provisional de la Norma Técnica que 
orienta el procedimiento para la elaboración del CAP Provisional de las DRE y UGEL en regiones, aprobada 
mediante Resolución Viceministerial N° 071 -2016-MINEDU, sin que esto signifique un incremento o habilite a 
la entidad, a requerir o utilizar mayores recursos presupuestarios para tal efecto.

La propuesta del CAP Provisional quedaría conformada de la manera siguiente:

Cuadro N° 01: Cuadro comparativo

Total Ocupados Previstos
'tDA'P Vigente 45 9 36
CAP Provisional : 47 18 29

De conformidad a la RVM N° 071 -  2016-MINEDU, el CAP vigente se considera 9 plazas previstas pasan a 
ser ocupadas, según el siguiente detalle dos plazas de especialistas EBR del nivel Inicial, cuatro plazas 
especialistas EBR del nivel primaria y tres plazas especialistas EBR del nivel secundaria.

De acuerdo a lo señalado en el cuadro precedente, la cantidad de cargos que se propone en el CAP 
Provisional de la UGEL Abancay, considera un total de 47 cargos de los cuales 18 se encuentran en calidad 
de ocupados y 29 están siendo considerados como previstos, en aplicación del supuesto 1.3 (DIRECTIVA N° 
002-2016-SERVIR/GDSRH) se incrementó 02 PLAZAS especialistas de educación: uno de Educación 
Intercultural Bilingüe y uno de Educación Básica Especial.
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III. CONCLUSIÓN

Al amparo de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GPGSC y la Norma Técnica emitida por el MINEDU, como 
responsable de las acciones de racionalización, la propuesta del CAP provisional enviada por el Sistema de 
Personal de la UGEL Abancay es viable y congruente, por lo tanto cuenta con opinión favorable.

IV. RECOMENDACIÓN

Derivar el presente informe al Area de Administración -  Sistema de Personal, que será quien envíe el CAP 
Provisional a la Dirección Regional de Educación de Apurímac, debidamente visado y acompañando de los 
informes y el Clasificador de Cargos aprobado por el MINEDU, para su posterior remisión a la Gerencia de 
Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de SERVIR.

Atentamente.
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FORM ATO N° 1
A N hXO  N“ 4 - B ^  v

N° de Página 001 de 03
CUADRO PARA ASIGNACION DE PERSO N AL PROVISIO NAL

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY
SECTO R: EDUCACION

1. DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION
1.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE LA UNIDAD DE GEST ÓN EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

N°
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

001 DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 442-01-01-7 RE 1 1
002 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-01-01-5 SP-ES 1 1
003 TECNICO ADMINISTRATIVO I 442-01-01-6 SP-AP 1 1
004 SECRETARIA II 442-01-01-6 SP-AP 1 1
005 OFICINISTA II 442-01-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORG ANICA 5 2 3
^ f í ra r g o  de confianza de Director de Unidad de Gestión Educativa Local se accede por concurso (art. 35 Ley de la Reforma Magisterial)

i -/r-----
II DENOMINACIÓN DEL ORGANO: LINEA
í ñ DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE GESTION PEGAGOGICA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZAO P

006 JEFE DE GESTION PEDAGOGICA 442-02-01-7 RE 1 1
007/009 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA REGULAR INICIAL 442-02-01-7 RE 3 3
010/013 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA REGULAR PRIMARIA 442-02-01-7 RE 4 4
014/017 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA REGULAR SECUNDARIA 442-02-01-7 RE 4 4

018 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 442-02-01-7 RE 1 1
019 ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 442-02-01-7 RE 1 1
020 ESPECIALISTA EN EDUCACION II 442-02-01-5 SP-ES 1 1
021 ASISTENTE EN SERVICIO DE EDUCACION Y CULTURA I 442-02-01-5 SP-ES 1 1
022 SECRETARIA I 442-02-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 17 13 4

En atención al numeral 1.3 de la Directiva 002-2015 SERVIR /GRSRH, se ha incrementado en un 5% del to ta l de cargos aprobados en especialistas de 
eftfccftipn Eg é ftfc lftí^n  Basica Regular: uno de Educación Intercultural Bilingüe y uno de Educación Especial.

r . ¿O *T> ^  •-> «o-< jbi Oj ,0
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11.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE GESTION INSTITUCIONAL

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZA0 P

023 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 442-02-02-2 EC 1 1 1
024 ESPECIALISTA EN FINANZAS 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1
025 INGENIERO 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1
026 ESTADISTICO 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1
027 PLANIFICADOR 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1
028 SECRETARIA 1 442-02-02-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 6 1 5 1

>
gFB55KA1,

C "

III DENOMINACION DEL ORGANO: APOYO
III.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE ADM INISTRACION

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZA

O P
rJ: 029 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 442-03-01-2 EC 1 1 1
J  ,.030 CONTADOR I 442-03-01-5 SP-ES 1 1

031 TESORERO I 442-03-01-5 SP-ES 1 1
032/034 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-03-01-5 SP-ES 3 3
035/038 TECNICO ADMINISTRATIVO I 442-03-01-6 SP-AP 4 1 3

039 SECRETARIA I 442-03-01-6 SP-AP 1 1
040 CHOFER I 442-03-01-6 SP-AP 1 1

041/042 TRABAJADOR DE SERVICIO II 442-03-01-6 SP-AP 2 1 1
TOTAL UNIDAD ORGANICA 14 2 12 1

o
o
0  
I—k 
f"0
01

IV. DENOMINACIÓN DEL ORGANO: ASESORAMIENTO
IV. 1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZAO P

043 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 442-04-01-2 EC 1 1 1
044 SECRETARIA I 442-04-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICAg> i? O Q\------------------------------------------------------------------- ----- ■ -
2 0 2 1

?2dv •

O
O
CD
CD
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V. DENOMINACION DEL ORGANO: AUDITORIA INTERNA V V V  ̂ V V. W  V v v V V V V

V.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACIÓN DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZAO P

045 JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 442-05-01-3 SP-DS 1 1
046 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-05-01-5 SP-ES 1 1
047 SECRETARIA I 442-05-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 3 0 3

29 rTOTAL CAP PROVISIONAL 47 18



FORMATO N° 2
N° de Página 001 de OXX

RESUMEN CUANTITATIVO 
DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

« inIL^O  .J°W - c

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL ABANCAY

SECTOR : EDUCACION

ÓRGANOS O UNIDADES ORGÁNICAS CLASIFICACION
TOTAL

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE

DIRECCION 0

DIRECCION DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY 1 3 1 5

LINEA
AREA DE GESTION PEGAGOGICA 2 1 14 17

AREA DE GESTION INSTITUCIONAL 1 4 1 6

APOYO
AREA DE ADMINISTRACION 1 5 8 14

ASESORAMIENTO
ÁREA DE ASESORIA JURÍDICA 1 1 2

AUDITORIA INTERNA
L  AREA DE AUDITORIA INTERNA 1 1 1 3

TOTAL 0 3 1 0 13 15 15 47

TOTAL PREVISTOS
TOTAL GENERAL

TOTAL OCUPADOS

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL RESUMEN CUANTITATIVO DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL
Encabezado.

Entidad Nombre de la Entidad Ej. Ministerio, Gobierno Regional, Local otros, consignar denominación completa.
Sector (Sólo en caso de entidades adscritas a Ministerios)

(1) Consignar el órgano o unidad orgánica de ser el caso

(2) Colocar el número de cargos por órgano o unidad orgánica de acuerdo a la clasificación siguiente:
Funcionario Público 

Empleado de Confianza 

Servidor Público -  Directivo Superior 

Servidor Público -  Ejecutivo 

Servidor Público -  Especialista 
Servidor Público -  De Apoyo

Régimen Especial: Aplicable a magistrados, diplomáticos, docentes universitarios, personal militar y policial, profesionales de la salud, 
magisterio, carrera especial pública penitenciaria y Ley Orgánica del Ministerio Público

(3) Colocar el total de cargos por órgano o unidad orgánica

total de cargos por clasificación

¡el número total de cargos ocupados de la entidad 

loas!/el número total de cargos previstos de la entidad

P P 'C o locar el total de cargos de la entidad que debe coincidir con la sumatoria de cargos contenidos en el CAP Provisional

V .  V.

en

00005



000054

ANEXO  N° 4-D

CONTRATOS SUJETO S A M ODALIDAD

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY
SECTO R : EDUCACION

CLASIFICACION:

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE
0 0 0 0 0 0 0

TOTAL GENERAL | Ó



000053

»U<c^
^

bMS GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
( j | | P  A P U R I M A C  S U Y U P A  W I L . L A Q  U M A  |  g n |

H U Ñ U N A K U Y N I N  t  f ^ J #
I• tT . 3P"Sjp" ' " ' W  C o n s e j o  R e g i o n a l

“Año de la Consolidación Económica y Social del Perú”

ORDENANZA REGIONAL N° 030-2010-CR-APUR1MAC.

|  EL P R E S ID E N T E  D E L  G O B IE R N O  R E G IO N A L  D E A P U R IM A C

2 PO R  C U A N T O :lü
^  O <r —

2 El Consejo Regional de Apurímac, en Sesión Extraordinaria de fecha 0.7 de Junio del año dos 
g  mil diez, llevada a cabo en la ciudad de Abancay.

C O N SID E R A N D O :

Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, m odificada por la Ley N° 27680 
de Reforma Constitucional del Capíaúo XIV del Título IV. sobre la Descentralización, 
prescribe que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económ ica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las M unicipalidades sin 
interferir sus funciones y atribuciones. Su estructura orgánica básica de estos gobiernos la 
conforman el Consejo Regional como órgano normativo y fiscalizador, el Presidente como 
órgano ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional como órgano consultivo;

Que, de conform idad con el literal a) del Artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley O rgánica de 
Gobiernos Regionales, concordante con el literal a) del Artículo 7o del Reglamento Interno 
del Consejo, son atribuciones del Consejo Regional aprobar, m odificar o derogar las normas 
que regulen o reglam enten los asuntos y m aterias de competencia y funciones del Gobierno 
Regional;

Que, el Artículo 38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales, establece 
que las O rdenanzas Regionales nonnan asuntos de carácter general, la organización y la 
administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia;

Que, los Gobiernos Regionales Emanan de la voluntad popular, y son personas jurídicas de 
derecho público con autonom ía Política, Económica y Administrativa, teniendo por misión 
organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus com petencias exclusivas 
compartidas y delegadas en el marco de las políticas Nacionales y Sectoriales para contribuir 
al desarrollo integral y sostenible de la región. Conforme lo expresan los Artículos 2o,4o y 5o 
de la Ley N° 27867- Ley orgánica de los Gobiernos Regionales, sus Norm as y disposiciones 
se rigen por los principios de exclusividad,- territorial, legalidad y de Simplicidad 
Administrativa;

Jirón Puno 107- Abancay-Apurímac TELF. (083) 323533 -  322170 -  321022 Fax. (083) 321174

00-121
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RILDO GUILLEN COLLADO, Presidente del Consejo Regional de Apurimac.

QOBI^BNO REGKg¿ALAP<JRWAC

Ü ?  7 / '■p 'S /O
S r / f í U a ó  Guiííénpoüado

/  P R E S lO E N T t
O X S íO O  R E G IO N /^ : A P U R IM A C

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Apurimac, a los días del mes de
Junio del año dos mil diez.

P
\*o \ ^  J'*¿ !íw V y  .7

^  >&¿BRA.H AM SALAZAR MOROTI
PRESIDENTE 

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

Jirón Puno 107- A b a n c a y -A p u r im a c TELF. (083) 323533 -  322170 -  321022 Fax. (083) 321174
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PRESENTACION

sgptyEl presente Reglamento -de' Organización y Funciones ROF de la Unidad de 
ispfc Gestión Educativa Local de Abancay es un documento técnico normativo de 
gjgV gestión institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay 
^p;iUGEL Abancay que formaliza la Estructura Orgánica, las funciones generales 
J j p y  específicas de los órganos y unidades orgánicas que la componen así como 
Jmt las relaciones de coordinación y control entre órganos, unidades orgánicas y 
j j p  entidades, el mismo que permita posibilita una administración eticaz y 

¡g:;. equitativa en las instancias desconcentradas.
Ví®®7T?>-
®|:;..La Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay es una instancia de 

ejecución descentralizada del Gobierno Regional de Apurímac con autonomía 
en el ámbito de su competencia. Depende técnica y normativamente de la 

K Dirección Regional de Educación Apurímac, es un órgano desconcentrado y 
r~V responsable de administrar el servicio educativo que se ofrece en las 
if|?' Instituciones Educativas del área de ejecución a su cargo. Es responsable de 

fortalecer las capacidades de gestión pedagógica, institucional y administrativa 
de las instituciones educativas para lograr su autonomía impulsando la 

s jl :. cohesión social, articulando acciones entre las instituciones públicas y privadas 
alrededor del Proyecto Educativo Local canalizando el aporte de los Gobiernos 
Municipales y otras entidades especializadas, asumiendo y adecuando a su 

«Jl; realidad las políticas educativas y pedagógicas establecidas por el Ministerio de 
Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno Regional de 
Apurímac.

ü
En el marco de estas competencias y funciones se ha elaborado el presente 
Reglamento de Organizaciones y Funciones ROF amparado en la legislación 

W legal vigente como es la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización, 
í'~'r Ley N° 27658 Ley Marco de la Modernización del Estado Ley N° 27867 Ley 
pg|v Orgánica de los Gobiernos Regionales y la Ley N° 28044 y la Resolución 

Ministerial N° 0298-2007-ED N orm as. complementarias y asociado a los 
(H¡|| criterios técnicos detallados por el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM. 
ĵ Ügr. Consta del Titulo I Disposiciones Generales Capitulo I Del Objetivo, Finalidad, 
p j||: Contenido, Alcance, y Competencia, Capitulo II De la Naturaleza Jurídica, 
üp;-Dependencia, Jurisdicción, Visión, Misión y Objetivos y Capítulo. III 
J k :  Funciones de la Unidad, de Gestión Educativa Local, Titulo II De la Estructura 

Orgánica. Capitulo I Funciones Específicas de los Órganos de la Unidad de 
; Gestión Educativa Local, Titulo III De las Relaciones Interinstitucionales , 

f Titulo IV Del Régimen Económico y Laboral y Titulo V De las Disposiciones 
H¡l¡t Complementarias y/o Finales y el Organigrama Estructural
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La creación de la Nueva Estructura Orgánica de las Direcciones Regionales y las Unidades de 
Gestión Educativa Local y por ende la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay se da en 
base a los siguientes fundamentos:

ANTECEDENTES :

La Sexta Disposición Transitoria de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2002 Ley N° 27573 dispone que dentro de los 30 días de publicada dicha norma los Ministros de 
Estado deberán emitir en relación a la gestión de las Direcciones Regionales Sectoriales a cargo de 
los Consejos Transitorios de Administración Regional CTARs un decreto supremo que contenga 
disposiciones relacionadas a la reestructuración organizacional y presupuestaria de las referidas 
Direcciones Regionales Sectoriales.

Los numerales 1.1 y 1.2 de las Reglas de Gestión y Ejecución Presupuestaria de las Direcciones 
Regionales Sectoriales para el Ejercicio Fiscal 2002 aprobadas por DS N° 001-2002-PCM señalan 
que los Ministerios deberán establecer mediante Decreto Supremo las funciones de las Direcciones 
Regionales que permanecerán bajo la responsabilidad de los CTARs así como de las normas de 
gestión para los órganos de los CTARs que ejecuten aquellas funciones sectoriales que sean de 
responsabilidad de dichos consejos.

La RS N° 205-2002-ED Art. 1o el Ministerio de Educación aprueba el ámbito jurisdiccional, 
organización interna y CAP de la Dirección Regional de Educación y sus respectivas Unidades de 

■Gestión Educativa Local que la integran, incluida la Dirección Regional de Educación Apurímac y la 
■ Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay tal como lo señala el Anexo N° 04 de dicha norma..

En el marco de estas disposiciones el Ministerio de Educación con DS N° 015-2002-ED de fecha 12 
de junio del año 2002 aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones de las Direcciones 
Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Local en cuyo Título 2 
Disposiciones Generales Cap, 2 De la Naturaleza y Fines dice... las Unidades de Gestión Educativa 
Local son órganos desconcentrados de las Direcciones Regionales de Educación y proporcionan el 

):soporte técnico pedagógico, institucional y administrativo a los centros y programas educativos de 
. su ámbito, para asegurar un servicio educativo de calidad con equidad. El ámbito de la Unidad de 
(¿■Gestión Educativa Local se determina territorialmente según criterios de gobernabilidad en 
/••concordancia con los líneamientos de política educativa del sector. En algunos casos las Unidades 
de Gestión Educativa podrán administrar por encargo centros y programas educativos de otras 

£ Unidades de gestión educativa. Asimismo, en el Árt. 8o de mismo capítulo señala : ..las Direcciones 
^Regionales de Educación no tienen área de ejecución. *

Ü r t *-ey 28044 Ley General de Educación en su Titulo V Gestión del Sistema Educativo Art. 63° 
Restablece: la gestión del sistema educativo nacional es descentralizada, simplificada, -participativa y
^flexible asimismo, en el Art. 65° establece "las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada
,i..: ^on *a: Institución Educativa, Unidad de Gestión Educativa Local, la Dirección Regional de 
^■Educación y el Ministerio de Educación.

^po r DS N° 023-2003-ED se dicta disposiciones de emergencia y reforma en aplicación de la Ley 
f¡General de Educación N° 28044. en su Art. 3o establece “póngase en vigencia las cuatro instancias-  ón N° 28044, en su Art. 3C pui ivjaoc en vi^cuoia iao uuanu n loiai ioigcd
:de gestión educativa descentralizada del Sistema- Educativo Nacional de acuerdo con sus 
finalidades, funciones y competencias, establecidas por el Titulo V de la Ley General de Educación. , ow.-
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instancia de ejecución descentralizada de! Gobierno R®9>°na ¡onal de Educación es un órgano 
competencia. Asimismo en el Art. 54° establece: la D. ecc w  R e in a l de E d u w ^  icas
especializado del Gobierno .Regional, encargado de planificar, ejecutar y aammisu 
planes regionales en materia de educación.

A través de al Ley N° 27783 Ley de Bases de la °;esc®"trf ^
las competencias, y funciones sectoriales a los gobiernos g p 0n¡nnaip=; Art 36 especifica
establecidos. Asimismo, en el Titulo V Competencias de los Gobiernos 9 educativos de nivel
que son competencias compartidas con educación la gestión de .itnraiírlari orientados a
inicial, primario, secundario y superior no universitario con criterios de in ere
potenciar a formación para el desarrollo.

La Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización .del Estado en el Cap. II Art. 4 específica quela 
finalidad del proceso de modernización de la gestión del Estado es la obtencion^ e ,
de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mayor atención a 
prlorizando y optimizando el uso de los recursos públicos.

En el marco del DS N° 043-2006—PCM que aprueba los lincamientos para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones ROF por parte de as en i ..
administración pública y de las normas legales precitadas la D irecc ión  Regional de Educac 
Apurímac con fecha 05 de marzo del 2004 aprueba con RDR N° 200 el CA y e 9 9

■ Estructural de la Dirección Regional de Educación Apurímac y la Unidad de Gestión E duca  iva Loca 
de Abancay entre otras. El CAP aprobado para la UGEL Abancay es de 45 plazas según det 
Anexo 02-A y B del DS 205-2002-ED

Con RDR N° 11'92-2008-DREA de fecha 25 de junio del año 2008 la Dirección Regional de 
Educación Apurímac aprueba en vía de regularización el Cuadro de Asignación dê  Persona 
de la Dirección Regional de Educación Apurímac y las Unidades de Gestión Educativa oca e su 
ámbito, incluido el de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay.

Con Oficio N° 012-2009-ME/R-APURÍMAC/DREA-OGI/E-RCA se eleva el .nforme M° 003-2009- 
ME/R-APUR[MAC/DREA-OGI/E-RCAI para la aprobación del CAP de la UGEL Abancay para la 
respectiva aprobación vía Ordenanza Regional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Considerando que:

,1° La Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay fue creada por DS N° 205-2002-ED como 
ente descentralizado ejecutor de la Política Educativa Nacional, así como es una instancia 
desconcentrada y dependiente funcional, técnica y presupuestalmente de la Dirección Regional de 
Educación Apurímac y teniendo cómo finalidad acentuar el proceso de desconcentración y 
descentralización administrativa que vive el país y de contar en la práctica con un aparato 
administrativo altamente eficiente, eficaz y de calidad con una toma de decisiones lo más 
cercanamente posible a los que son beneficiados/afectados por ellas y que por lo tanto debe 
cumplir una función básicamente de acompañamiento y soporte pedagógico â  las instituciones 
educativas estableciendo los cambios y condiciones requeridos para formar ciudadanos en su 
ámbito con las competencias educativas necesarias buscando la calidad y eficiencia educativa.

2° El ámbito de ejecución de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay es amplio como 
capital de Región y segunda provincia regional de mayor densidad poblacional; comprende 09 
distritos: Abancay, Circa, San pedro de Cachora, Huanipaca, Lambrama, Pichirhua, Curahuasi, 

.Chacoche y Tamburco y por razones de accesibilidad y cercanía administra al distrito de Mariscal 
Gamarra de la provincia de Grau, (DS N° 205-2002-ED). En la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Abancay en cada uno de los distritos y comunidades de su ámbito existen Instituciones 
Educativas creadas como entidades para el desarrollo del proceso, enseñanza, aprendizaje, 

.atendidos con personal directivo, docente y administrativo, los mismos que requieren fortalecer las 
'•capacidades de gestión pedagógica y administrativa, adecuar a su realidad las política e d u c a t iv a s  y 
;pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación, Dirección Regional de. Educación
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| r  .
|v, Gobierno Regional, compromiso que debe asumir la Unidad de Gestión Educativa Local 

Abancay, y para ello es de suma prioridad fortalecer su Cuadro de Asignación de Personal CAP y 
sus documentos de gestión, teniendo en consideración que como instancia ejecutora de las políticas 
sectoriales tiene como metas de atención por distritos y niveles educativos las siguientes 
estadísticas:

PÚBLICOS
•n i v e l e s .- IL E E . A LU M N O S D O C A D M .
■ EDUC. INICIAL 179 5418 235 44

Cunas 02 89 10 2
Jardines 105 4422 214 42
PRONOEI 72 907 11
ED.UC.. PRIM. . 160 14921 818 1.47
Prim. Menores .160 14921 ,818 147
EDUC. SECUND. • 52 12083 ' 707 ' 141
Sec. Menores 47 11723 647 130
CEBAS 0,5 360 60 11

.TÉCNICO PROD. 03 ■ 1409 21 3
CETPROS 03 1409 21 3
EDUC. ESPECIAL 03 134.. ' ' .24 ' ' 3.
TOTAL ■ 397 33965 . 1805 338 ■
Fuente: A c ta s  F in  d e  A ñ o  200 9

3o El Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo, Decreto Supremo N° 009-2005-ED, en su 
Titulo ll-Unidad de Gestión Educativa Local- , Capitulo I- Definiciones, Funciones y Organización 
en su Art. 46 asigna funciones de carácter pedagógico y administrativo, y para cumplir en su ca a 
dimensión acciones de supervisión, asesoramiento pedagógico, apoyo en el desarro o y 
adaptación de las tecnologías de la comunicación, promoción y apoyo en la dlversificacion e o 
currlculos, formulación de proyectos educativos, y entre otras; es limitado cuando una ni a 
Gestión Educativa Local es Operativa. Por tanto, cuando una Unidad de Gestión Educativa oca 
es Ejecutora le da mayores prerrogativas pedagógicas para el cumplimiento dej espíritu de ecreiO 
Supremo N° 009-2005-ED, llegando con eficacia y eficiencia el proceso enseñanza- aprendizaje a 
los niños, púberes, adolescentes y jóvenes y público en general.

4o Que, el Reglamento de Organización y Funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local fue 
elaborado de acuerdo a la normatividad vigente DS N° 043-2004-PCM y de acuerdo a os 
requerimientos y necesidades institucionales inherentes al ámbito de aplicación provincia y e 
acuerdo a las actividades determinadas por el sector para la implementación y operatividad e un 
servicio educativo con indicadores de eficiencia y eficacia educativa.

precisando que el proceso de descentralización y desconcentración es parte del desarrollo que 
exige el país y el sistema educativo no es ajeno a este proceso “Una Educación para Todos es; e 
lema que se incorpora en las políticas educativas es necesario contar con la aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones ROF de la UGEL Abancay que permita desa rro lla r, 
ejecutar, acompañar y evaluar un proceso conjunto de la gestión del sistema educativo en la 
provincia de Abancay para beneficio y desarrollo de nuestra sociedad y siendo POTESTAD según el 
acápite a del Art 15° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales que señala que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas^ que regulen o 
reglamente los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional solicitamos 
se apruebe el Cuadro de Asignación de Personal CAP en mención de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Abancay.
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Ley N° 27573 Ley de Presupuesto del SectorPúblico para el Año Fiscal 2002
Ley General de Educación N° 28044
Ley N° 28175 Ley Marco del Empleo Público
Ley N° 28302 Ley que modifica-el ARt. 73° de la Ley N° 28044 Ley General de Educación 
Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización
Ley N° 27680 Ley de la Reforma Constitucional del Cap. XIV del Titulo IV sobre 
Descentralización
Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización de Gestión del Estado
Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos'Regionales
Ley N° 27902 Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
Ley N° 24029 y su modificatoria Ley N° 25212 Ley del Profesorado
Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General
Ley N° 28926 Ley que Regula ei Régimen Transitorio de las Direcciones Regionales
Sectoriales de los Gobiernos Regionales
Ley N° 28254 Ley que Autoriza Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2004
Ley N° 28427 Ley del Sector Público para el Año Fiscal 2005
Ley N° 28652 Ley del Sector Público para el'Año Fiscal'2006
Ley N° 28927 Ley del Sector Público para el Año Fiscal 2007
Ley N° 29035 Ley que autoriza Crédito Suplementario en el Presupuesto el Sector Público
para el Año Fiscal 2007
Ley N° 29142 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 
Ley N° 29289 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 
Ley N° 29465 Ley de Presupuesto de la República para el Año Fiscal 2010 
Decreto Supremo N° 001-2002-PCM ''
Resolución Suprema N° 205-2002-ED
Decreto Supremo N° 015-2002-ED Reglamentó de Organización y Funciones de las 
Direcciones-de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa 
Decreto Supremo N° 023-2003-ED
Decreto Supremo N° 043-2006-PCM Aprueban Lineamientos pa-a la Elaboración y 
Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones ROF por parte de las entidades 
de la Administración Pública.
Decreto Supremo N° 009-2005-ED Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo 
RM N° 0298-2007-ED Normas Complementarias para la Elaboración y Aprobación del CAP 
de las entidades de la Administración Pública
D.L. N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público
Decreto Ley N° 25957 Establecen porcentajes mínimos del cual no podrán exceder el 
personal de confianza y el personal destacado en las diferentes entidades públicas 
D. S. N° Ó19-2004-ED Aprueban Reglamento General del Concurso Público de Selección 
de Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local.
D.S. N° 006-2006-ED Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de 
Educación.
D.S. N° 094-2005-PpM Aprueba Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 11
D.S. N° 047-2009-PCM Aprueba el Plan de Transferencia de Competencias a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales del año 2009 y otras Disposiciones para el Desarrollo del 
Proceso de Descentralización
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DISPO SIC IO NES GENERALES

¡¡

CAPITULO I 

DEL OBJETIVO, FINALIDAD, CONTENIDO, ALCANCE Y CO M PETENC IA  

Artículo I o Finalidad. •

La Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay es el órgano de la D irección Regional de 
Educación Apurimac que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, ciencia y tecnología, recreación y deporte, en concordancia con la 
política nacional del Ministerio de Educación en el ámbito de la Provincia de Abancay.

Artículo 2° Contenido.

El presente Reglamento de Organización y Funciones es el documento técnico-norm ativo de 
gestión institucional que formaliza la estructura orgánica de la entidad, orientada a contribuir 
al logro de su misión, visión, objetivos y metas establecidas por el Sector. Describe las 
funciones generales de la entidad y las funciones específicas de los órganos y unidades 
orgánicas estableciendo sus relaciones y responsabilidades.

Artículo 3o Alcance.

El presente Reglamento de Organización y Funciones — ROF, establece la  finalidad, 
competencias, estructura orgánica y funciones de las unidades orgánicas de la  Unidad de 
Gestión Educativa Local de Abancay.

Artículo 4o Com petencia.

La Unidad de G estión Educativa Local de Abancay es el responsable de ejecutar y dirigir la 
política educativa y pedagógica provincial, preservar su unidad y m antener una relación 
técnico-norm ativa con las Instituciones y Programas Educativos de su ám bito.
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DE LA NATURALEZA JURÍDICA, DEPENDENCIA Y JU R ISDIC C IO N  VISIÓN,
M ISIÓ N Y  OBJETIVOS

Artículo 5o Naturaleza jurídica.

La U nidad de Gestión Educativa Local de Abancay es el organismo rector de las políticas y 
actividades del Sector Educación en la  provincia de Abancay, constituye una ni a 
Operativa-Ejecutora. El ■ presente Reglam ento de Organización y  Funciones 
constituye un instrumento normativo de gestión institucional que form aliza a es trucu ra  
orgánica de la entidad, orientada al esfuerzo institucional y al logro de su m isión, visión „ 
objetivos. Contiene las funciones generales de la entidad y las funciones especi icas e 
órganos y unidades orgánicas y  establece sus relaciones y responsabilidades.

Artículo 6o D e la Dependencia.

La U nidad de Gestión Educativa Local de Abancay es una instancia de ejecución 
descentralizada del Gobierno Regional 'de Apurímac con autonomía en^ el ám bito e su 
competencia, responsable de promover, coordinar y evaluar el servicio educativo que 
ofrecen- las Instituciones y Programas Educativos en su ámbito jurisdiccional. Es un ente 
desconcentrado y dependiente funcional, técnica y presupuestal-nente de la Dilección 
Regional de Educación Apurímac.

Artículo 7o D e la Jurisdicción.

La jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de A bancay com prende la 
provincia de Abancay (09 distritos) más el distrito de Mariscal Gamarra en la  provincia e 
Grau.

Artículo 8o Visión. .

La U nidad de Gestión Educativa Local de Abancay es el organismo rector que lidera una
sociedad educadora con la participación y  vigilancia d e ja  sociedad civil, para garantizar una
educación integral, pertinente y de calidad que contribuya al desarrollo pleno de las personas
a lo largo de su vida. La Unidad de Gestión' Educativa Local de A bancay dispone de una
eficiente y eficaz capacidad de gestión en el nivel provincial y distrital descentralizado e

;■ instrum enta e im plem enta políticas que aseguran a los niños y jóvenes de todo la provincia
iguales oportunidades de acceso, perm anencia y trato sin ninguna form a de discrim inación,
en un sistem a educativo flexible, adecuado a las necesidades y exigencias de la  diversidad y
el logro de com petencias básicas para que todas las personas se desenvuelvan social y
láboralmente, tiendan a la creatividad e innovación, orienten su com portam iento por los
valores dem ocráticos, promueven el desarrollo humano integral y sostenible la justic ia  social
y la cultura de paz, así como para que ejerzan el derecho a aprender en form a continua y con 
autonomía.
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CAPITULO III 

FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LO CA L DE ABANCAY

Artículo 11° Funciones Generales:

Son funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay

a. Contribuir a la formulación de la política educativa distrital, provincial, regional y 
nacional. 4

b. Dirigir, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local (PEL) de su jurisdicción en 
concordancia con los Proyectos Educativos Regionales (PER) y Nacionales (PEN) y 
con el aporte, en lo que corresponda de los Gobiernos Locales y conducir el proceso 
de planificación de la educación provincial.

c. Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las Instituciones 
Educativas, preservando su autonomía institucional.

d. Asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las Instituciones Educativas bajo 
su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional.

e. Prestar apoyo administrativo y logístico a las Instituciones Educativas públicas de su 
jurisdicción.

i. . Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual de las 
Instituciones Educativas.

g. Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y administrativo 
y desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerim ientos de la Institución 
Educativa, en coordinación con la Dirección Regional de Educación.

h. Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como forma de 
cooperación entre Centros y Programas educativos de su jurisdicción, las cuales 
establecen alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad.

i. Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la com unicación y de 
la información para conseguir el mejoramiento del sistem a educativo con una 
orientación intersectorial.

j. Prom over y ejecutar estrategias y Programas efectivos de alfabetización, de acuerdo 
con las características socio culturales y lingüísticas de cada localidad.

le. Im pulsar la actividad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de generar 
acuerdos y prom over la vigilancia ciudadana.

1. Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de los 
centros y Program as educativos y gestionar su financiamiento local, regional y 
nacional. si

m. Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en 
su construcción y mantenimiento,, en coordinación y con el apoyo del gobierno local 
y regional.

n. Ejecutar los diseños curriculares básicos de los niveles y modalidades del sistema 
educativo y prom over, proponer y apoyar la diversificación de los currículos de las 
Instituciones Educativas de su jurisdicción en el marco del Proyecto Educativo 
Local.

o. Promover .centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte así como el deporte 
y recieación y brindar apoyo sobre m ateria'a los Gobiernos Locales que lo requieran
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Esta acción se realiza en coordinación con los Organismos Públicos descentralizados
de su zona.

p. Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y adm inistrativo y 
desarrollar programas de capacitación, así como brindar facilidades para la 
superación profesional. ..., . 

q. Formular proyectos para el desarrollo- educativo local y gestionarlos ante las 
instituciones de cooperación nacional e internacional, 

r. Implementar y ejecutar programas nacionales y regionales de aprovecham iento de 
nuevas tecnologías de información y comunicación, coordinando su im plem entación 
con las Instancias e Instituciones Educativas correspondientes, 

s. Ejecutar y dirigir el Programa Local de Formación y Capacitación Perm anente del 
magisterio en coordinación con las instancias regionales y locales, 

t. Implementar y ejecutar las políticas sectoriales de personal, program as de 
mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo del Sector e 
implementar la carrera pública m agisterial 

u. Asegurar, desde una perspectiva intersectorial en una acción conjunta con los dernás 
Sectores del Gobierno Regional y Local, la atención integral de los estudiantes para 
garantizar su desarrollo equilibrado.
Implementar acciones intersectoriales para garantizar la participación de la sociedad 
civil en la orientación y mejoramiento de la educación.
Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia, 

x. Informar a las entidades oficiales • correspondientes, y a la opinión pública, de los 
resultados de su gestión, 

y. Las demás establecidas por Ley, así como las que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus fines y que no hayan sido asignadas a otras instancias o 
entidades,

Artículo 12° BASE LEGAL

La normatividad legal que enmarca el Reglamento de Organizaciones y Funciones ROF de 
la Unidad de G estión Educativa Local de A bancay esta dado por:

* La Constitución Política del Perú
. * Ley N° 28123 Ley General de Educación y su modificatoria Ley N° 28302 y Ley N° 

28329
■ Ley N° 28926 Ley que regula el Régimen Transitorio de las D irecciones Regionales 

Sectoriales de los Gobiernos Regionales.
Resolución Suprema N° 205-2002-ED que aprueba el ámbito jurisdiccional, 
organización interna y CAP de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades 
de Gestión Educativa Local correspondientes?
Decreto Supremo N° 015-2002-ED Reglamento de Organizaciones y Funciones de 
las D irecciones Regionales de Educación y las Unidades de G estión Educativa Local. 
Decreto Supremo N° 043-2004-PCM  Lineamientos para la elaboración y aprobación 
del Cuadro de Asignación de Personal —CAP y del Reglamento de Organización y 
Funciones ROF de las entidades de la Administración Pública.
Decreto Supremo N° 009-2005-ED Reglamento de la Gestión del Sistem a Educativo. 
Decreto Supremo N° 006-2006-ED Reglamento de Organizaciones y Funciones del 
M inisterio de Educación.
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TITULO II 

DE. LA ESTR UC TU RA  ORGÁNICA  

Artículo 13° Estructura orgánica.

La Unidad de Gestión Educativa Local de A bancay para cum plii con su finalidad y 
funciones cuenta con la siguiente estructura orgánica:

ORGANO DE DIRECCION

Dirección de la U nidad de Gestión Educativa Local de Abancay 

ORGANOS DE LINEA 

AREA DE GESTION PEDAGOGICA 

Dirección de Área de G estión Pedagógica 

AREA DE GESTION INSTITUCIONAL '

Dirección de Á rea de Gestión Institucional 

ORGANO DE A POYO '

AREA DE A DM INISTRACION  

Dirección de Á rea de Administración 

ORGANO DE A SESORAM IENTO 

i  AREA DE A SESO R IA  JURIDICA 

Dirección de Á rea de Asesoría Jurídica 

ORGANO DE A U D ITO R IA  INTERNA 

AREA DE A U D ITO RIA  INTERNA 

a H - Dirección del Á rea de A uditoría Interna 

ORGANO DE PA RTICIPACIO N  

Consejo Participativo Local de Educación

fie
i r



aiaBgg
- __ ^  *>««r /■ >» fc*C^ í -c / / 'í .6 ¿ t-

D I R E C C I Ó N  R E G I O N A L  D E  E D U C A C I Ó N  A P U R Í M A C
'~U.-rxicCcx.cC cCe.̂  C p a .sti.0  fi. '^ cC u .ca .t'L^ c i. jC o c c í C  cC<2- cvrhCCL-y

CAPITULO I 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS ÓRGANOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN  
EDUCATIVA LOCAL DE A BA N CAY

DEL ORGANO DE DIRECCION  

; Artículo 14° Del Órgano de la Dirección.

El Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay constituye 
el máximo nivel de gestión a nivel de la provincia y su ámbito, es responsable de orientar, 
conducir, supervisar, controlar y evaluar el servicio educativo en su ámbito jurisdiccional, en 
concordancia con los lincamientos de política nacional, regional y  local.

Artículo 15° Del Director del Programa Sectorial II. .

La Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay está a cargo de un D irector de Programa 
Sectorial III, el mismo que es designado de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 
Coordina sobre asuntos de su competencia con las diferentes instancias de gestión educativa 
local y las entidades públicas e instituciones sociales que trabajan a favor de la Educación 
regional, provincial y local.

Artículo 16° La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local tiene la autoridad y 
facultad para adoptar decisiones resolutivas y administrativas de acuerdo a Ley, sus 
funciones son:

b.

c.

Orientar y supervisar la aplicación de la política y  noim atividad educativa e 
im plem entar el proceso de mejoramiento continuo de la calidad, equidad y 
dem ocratización del servicio educativo.
Conducir la formulación, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Local 
(PEL) de la U nidad de Gestión Educativa Local y los Planes Operativos 
Institucionales Anuales, en coordinación con el Consejo Participátivo Local 
COPALE, aprobándolos de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.
Conducir e increm entar la productividad y mejorar la eficiencia de los procesos de 
gestión pedagógica, institucional y administrativa de las Instituciones, Programas y 
Redes Educativas en el marco de la normatividad vigente.

d. Apoyar el proceso de descentralización de la gestión efectiva de las Instituciones, 
Programas y Redes Educativas en el marco de la norm atividad vigente.

e. Suscribir convenios de cooperación y/o contraeos con entidades públicas o privadas, 
locales, regionales, nacionales e internacionales, encam inados a m ejorar la calidad de 
la educación.

f. Evaluar perm anentem ente la gestión educativa de su ámbito, adoptando 
oportunam ente las acciones preventivas y correctivas pertinentes, presentando los 
informes de su gestión a las instancias correspondientes.

g. Concertar con las entidades públicas' y privadas, para ejecutar Programas de acción 
conjunta a  favor de la educación, la ciencia y  tecnología, la  cultura, la recreación y el 
deporte, en su ámbito.
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Organizar, ejecutar y evaluar’ acciones de capacitación continua del personal 
Instituciones, Programas, Comunidades de Aprendizaje y Redes Educativas, 
como del personal de la sede institucional.
Conducir la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto y sus 
modificaciones en coordinación con las Instituciones, Program as, Comunidades de 
Aprendizaje y Redes Educativas de su ámbito jurisdiccional.
Implementar mecanismos de participación y vigilancia ciudadana para garantizar una 
gestión transparente y equitativa. ■ •
Conformar el Comité Local de • Alfabetización y aplicar estrategias efectivas y 
pertinentes para dism inuir el analfabetismo.
D elegar funciones y atribuciones que faciliten y flexibilicen la descentralización de 
la gestión en las Instituciones Educativas, así como asum ir las funciones que sean 
delegadas por la D irección Regional de :Educáción^y los Órganos correspondientes 
del M inisterio de Educación.

ÓRGANO DE CONTRO L

^ t íc u lo  17° Del Órgano de Control Institucional.

H i Oficina de Control Institucional es- el Órgano de Control de la U nidad de Gestión 
Éfáucativa Local responsable de ejecutar el control gubernamental interno posterior en las 

Ind iferen tes Unidades Orgánicas de la Unidad de Gestión Educativa Local y de las 
in s t i tu c io n e s ,  Programas, Comunidades de Aprendizaje y Redes Educativas de su ámbito 

"¡irisdiccional, cautelando la legalidad, eficiencia, eficacia y econom ía de sus actos y 
i te ra c io n e s ,  así como el logro de sus resultados para contribuir con el cumplimiento los 

Jtf; fines y metas institucionales. El D irector de esta área es designado por la Contraloría 
‘̂ G eneral de la República bajo la propuesta de la Dirección Regional v’e Educación Apurímac.

i - : . .

«A rtícu lo  18° La Oficina de Control Institucional cumple las siguientes funciones:

a. Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones de la entidad, sobre la 
base de los lineamientos y cum plim iento del Plan Anual de Control a que se refiere 
el Art. 7° de la Ley y el Control Externo a que se refiere el Art. 8° de la Ley N° 
27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 
la República.

b. Efectuar auditorias a los estados financieros y presupuestarios de la entidad, así 
como a la gestión de al misma, de conformidad con las pautas, que señale la 
Contraloría General de la República. Alternativamente, estas auditorías podrán ser 
contratadas por la entidad con Sociedades de Auditoria Externa, con sujeción al 
Reglamento sobre materia.

c. Ejecutar las acciones y actividades de control a los actos y operaciones de la entidad, 
que disponga la Contraloría General de la República, así com o, los que sean 
requeridas pior el Titular de la entidad. Cuando estas últim as tengan carácter de no 
programadas, su realización será com unicada a la Contraloría G eneral por el jefe de 
OCI. Se consideran actividades de control, entre otras, las evaluaciones, diligencias, 
estudios, investigaciones, pronunciamientos, supervisiones y verificaciones.

d. Efectuar control preventivo sin carácter vinculante, al órgano de más alto nivel de la 
entidad con el propósito de optimizar la supervisión y m ejora de los procesos, 
prácticas e instrum entos de control interno, si que ello genere prejuzgamiento u 
opinión que com prom eta el ejercicio de su función, v ía control posterior.

T 00 J
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.Remitir los informes resultantes de sus acciones de control a la Contraloría General 
de la República, así como al Titular de la entidad-y del sector cuando corresponda,
conforme a las disposiciones sobre la materia. ' _ . . .
Actuar de oficio, cuando en actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios 
razonables de ilegalidad,'dé'om isión o de cumplimiento, informando al Titular de la 
entidad para que adopte las medidas correctivas pertinentes.
Recibir y atender las denuncias que- formulen los funcionarios y los servidores 
públicos y ciudadanos sobre actos y operaciones de la entidad, otorgándole el trámite 
que corresponda a su mérito y documentación sustentatoria respectiva.
Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contraloría 
General de la República de acuerdo a los lincamientos y disposiciones emitidas para 
el efecto.
Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la entidad, como 
resultado de las acciones y actividades de control, comprobando su materialización 
efectiva, conforme a los términos y plazos respectivos. Dicha función comprende 
efectuar el seguimiento de los procesos judiciales y administrativos derivados de las 
acciones de control.
Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General de la R epública para la 
ejecución de las acciones de control en el ámbito de la entidad,. A sim ism o el jefe de 
OCI y el personal de dicho órgano colaboraran por disposición de la Contraloría 
General de la  República en otras acciones de control externo, por razones operativas 
o de especialidad.
Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y norm ativa interna aplicables 
a la entidad, por parte de las unidades orgánicas y personal de esta.
Formular y proponer el Presupuesto Anual del Órgano de Control Institucional para 
su aprobación correspondiente por la entidad.-
Cumplir diligentemente con los encargos, citaciones y requerimientos que le formule 
la Contraloría General de la República.
Otras que establezca la Contraloría General de la República.
Adicionalmente al cumplimiento de sus funciones asignadas, el Organo de Control 
Institucional ejercerá las atribuciones 'que le confiere el Art. 15° de la Ley N° 27785 
Ley del Sistema Nacional de Control.
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r DEL ÓRGANO DE ASESORAM IENTO

Artículo 19° El Área de A sesoría Jurídica es el Órgano encargado de asesorar en la 
interpretación y aplicación de la legislación vigente, así como de efectuar las  ̂acciones 
jurídicas legales en apoyo a la U nidad de Gestión Educativa Local e Instituciones, 
Programas y Redes Educativas.

Artículo 20° El Área de Asesoría Jurídica cum ple las siguientes funciones:

feo

a te '

a.

b.

c.

Asesorar y asumir las defensas judiciales preliminares y por delegación del 
Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del M inisterio de Educación. 
Absolver consultas de carácter jurídico legal formuladas por las Instituciones, 
Programas y Redes Educativas.
Emitir dictam en u opinión legal sobre los -recursos- de im pugnáción en asuntos 
relacionados al servicio del sector como instancia administrativa.
Sistem atizar y difundir la legislación educativa en coordinación con la. O ficina de 
Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación.
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e. Participar en la formulación de proyectos de resoluciones, disposiciones, contrato 
convenios y otros actos jurídicos de com petencia de la  Unidad de G estión Educativa 
Local.

f. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas, relacionadas con el ámbito de su 
competencia.

Artículo 21° DEL ORGANO DE APOYO

El Área de Administración, Infraestructura y Equipamiento es el Órgano de Apoyo de la 
Unidad de G estión Educativa Local relacionados a los sistemas de Contabilidad, Tesorería, 
Abastecimiento, Personal e Infraestructura, así como al Equipamiento y Control 
Patrimonial. :

Artículo 22° El Área de Adm inistración, Infraestructura y Equipamiento cumple las 
siguientes funciones:

a. Proporcionar oportunamente, dentro del m arco presupuestal, los recursos 
económicos, bienes y servicios que demande la prestación del servicio educativo de 
las Instituciones, Programas y Redes Educativas a su cargo, en un m arco de equidad 
y transparencia.

b. Participar e.n la formulación del presupuesto de la UGEL, así como en las 
.modificaciones presupuéstales necesarias en coordinación con el A rea de Gestión 
Institucional.

c. Asesorar la gestión adm inistrativa de las Instituciones, Program as y Redes 
Educativas, bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional.

d. Elaborar y presentar a la instancia inm ediata superior el requerim iento presupuestal 
teniendo en cuenta los diferentes los diferentes grupos genéricos de gasto de la 
U nidad de Gestión Educativa Local para garantizar la disponibilidad oportuna de los 
recursos presupuéstales.

e. Identificar y sistem atizar las necesidades de infraestructura, m obiliario y 
equipamiento de las Instituciones, Programas y  Redes Educativas así como asesorar 
y supervisar en su  construcción y mantenim iento, especialmente en las zonas mas 
desatendidas y solicitar su atención a las dependencias correspondientes.

f. M antener actualizado el margesí de bienes inm uebles de su ám bito jurisdiccional, 
efectuando el saneamiento físico legal de aquellos que lo requieran, en coordinación 
con la D irección Regional de Educación, la Oficina de Infraestructura Educativa del 
Ministerio de Educación y el órgano competente del Gobierno Regional.

g. Difundir y aplicar las normas técnicas apara el adecuado m antenim iento de los 
locales escolares, en coordinación con .Ja comunidad, la D irección Regional de 
Educación, la Oficina de Infraestructura Educativa del M inisterio de Educación y el 
órgano com petente del Gobierno Regional.

h. Prestar apoyo administrativo y logístico a las Instituciones y Program as Educativos 
públicos de su jurisdicción.

i. Adm inistrar los recursos humanos, financieros, materiales y bienes patrim oniales de 
la Sede Institucional y controlar los recursos asignados a las  Instituciones, Programas 
y Redes Educativas de su ámbito.

j. Administrar, controlar y evaluar los procesos técnicos de los sistemas de 
Contabilidad, Tesorería, Abastecimiento, Personal e Infraestructura, así como lo 
relacionado al Equipamiento y Control Patrimonial en la U nidad de Gestión 
Educativa Local.

000X04
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k. A ctualizar periódicamente la base de datos del registro escalafonario, el in v en ta rio ^ g /.?,^^. 
bienes patrimoniales y el acervo documentarlo de la Sede Institucional y de las 
Instituciones, Programas y Redes- Educativas a su cargo.

1. Conciliar la información contable, adm inistrativa y presupuestal del ejercicio ñscal, 
en los niveles administrativos y plazos correspondientes, 

m. Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y adm inistrativo 
y desarrollar acciones de personal, atendiendo los requerimientos de las 
Instituciones, Programas y Redes Educativas en coordinación con la D irección 
Regional de Educación, 

n. Reportar información mensual de los servidores activos y cesantes de sus 
remuneraciones afectos para su atención en ES SALUD a través del Program a de 
Declaración Telem ática (PDT) a cargo de la U nidad de Gestión Educativa Local con 
categoría de Unidad Ejecutora,

o. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas, relacionadas con el ám bito de su 
competencia.

DE LOS ORGANOS DE LINEA

Artículo 23° Los Organos de Línea son responsables del cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la Unidad de Gestión Educativa Local. Están conformados por Á rea de 
Gestión Pedagógica y Gestión Institucional,

DEL AREA DE GESTION PEDAGOGICA

Artículo 24° El A rea de Gestión Pedagógica es el Órgano de Línea encargado de orientar, 
monitorear y evaluar las acciones educativas del ámbito jurisdiccional de la U nidad de 
Gestión Educativa Local.

Artículo 25° Son funciones del Área de Gestión Pedagógica:

a. Orientar, apoyar, supervisar la formulación y  aplicación de la política y normatividad 
educativa local, regional y nacional en m ateria de gestión pedagógica y evaluar sus 
resultados.

b. Regular, asesorar, monitorear, supervisar y evaluar la gestión pedagógica de las 
Instituciones, Programas y Redes Educativas de su jurisdicción, fortaleciendo su  
autonomía institucional.

c. Aplicar estrategias alternativas orientadas a mejorar la calidad de los servicios 
educativos que brindan las Instituciones, Programas y Redes Educativas.

d. Planificar y desarrollar programas de prevención y atención integral, así como 
programas y bienestar para los educandos de las Instituciones y Programas 
educativos en coordinación con los gobiernos municipales e instituciones públicas y 
privadas.

e. Promover y ejecutar en coordinación con las Instituciones, Programas y Redes 
Educativas, Estrategias y Programas efectivos de alfabetización acordes con las 
características socio culturales y lingüísticas de cada localidad.

f. Asesorar, monitorear y supervisar las acciones de diversificación y desarrollo 
curricular en las Instituciones, Programas y Redes Educativas.

g. Implementar la formación y funcionamiento de Redes Educativas como form a de 
cooperación entres Instituciones y Programas educativos de su jurisdicción, l a s ^ Gt0A,-



cuales establecen alianzas estratégicas con instituciones especializadas de 
comunidad. '

h. Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la  comunicación y de 
la información para conseguir el mejoramiento del sistem a educativo con una 
orientación intersectoriak ■

i. Impulsar y difundir una cultura de derechos, de paz y de igualdad de oportunidades 
para todos.

j. Implementar centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte así como el 
deporte y la recreación, y brindar apoyo sobre la m ateria a los gobiernos locales que 
lo requieran.

le. Monitorear la organización y, funcionamiento de los Consejos Educativos 
Institucionales, y . las asociaciones de Padres de Fam ilia de las Instituciones, 
Programas y Redes Educativas.

1. Asesorar, y apoyar la implantación e im plem entación de Centros de Recursos 
Educativos y Tecnológicos que apoyen el proceso de aprendizaje, 

m. Participar en los programas local, regional, y nacional de evaluación de medición de 
la calidad educativa. '

n. Organizar y realizar Programas de actualización y capacitación continua del personal 
directivo y docente de las instituciones y Programas educativos, 

o. Elaborar, apoyar y participar en programas de investigación e innovación pedagógica 
y evaluar el impacto de los servicios educativos, 

p. Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante las 
instituciones de cooperación técnica nacional e internacional, 

q. Emitir opinión técnica en aspecto técnico pedagógico
r. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el ámbito de su 

competencia. '

DEL AREA DE GESTION INSTITUCIONAL

Artículo 26° El Área de Gestión Institucional es el Órgano de Línea encargado de ejecutar 
las acciones inherentes a los Sistemas de Planificación, Presupuesto, Racionalización y 
Estadística.

Artículo 27° Son funciones del Área de Gestión Institucional.

a. Orientar, apoyar y supervisar la formulación y aplicación de la política y 
normatividad educativa local, regional y nacional, en m ateria de gestión institucional 
y evaluar sus resultados

b. Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo local PEL en coordinación con el 
Consejo Participativo Local de Educación COPALE concordante con el Proyecto 
Educativo Regional y Nacional y con el aporte de los Gobiernos Locales.

c. Asesorar y supervisar a las Instituciones, Programas y Redes Educativas en la 
elaboración, ejecución y evaluación de los instrumentos de gestión institucional, así 
como en la formulación de su presupuesto anual.

d. Emitir opinión técnica para que la instancia competente autorice la creación, apertura 
y ampliación de servicio educativo.

e. Organizar, ejecutar y supervisar Programas de actualización y capacitación continua, 
en gestión institucional, del personal directivo docente y administrativo de la U G EL 
y de las instituciones, Programas y Redes Educativas del ám bito jurisdiccional.

0 0 0 1 0 2
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"TJ.-fi.icCa.cC cCê  ^ a s tió -r x . 'E cC u^cct-tí^cv SLo cclC cCz J/\J3cvrbc¿i~y

f.

s.

h.

J-

Evaluar y medir la eficacia de la gestión institucional y participar en las acciones de 
evaluación y m ejoramiento de la gestión de las Instituciones ro^ram a

Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto anual de la U nidad de G e s t i ó n  Educativa 
Local y sus modificaciones, en el caso que sea una Unidad Ejecutora, so re 
de objetivos y metas local y regional, con participación e as ns i uci 
Programas y Redes Educativas a través de las Unidades de Costeo. ^
Identificar la necesidad real de plazas docentes y administrativas en mcion a 
demanda de la población escolar y sustentarla ante el órgano com petente.  ̂
Racionalizar en forma efectiva los recursos materiales, físico, financieros y e 
personal, utilizados en la prestación de los servicios educativos a fin de lograr mayor
equidad en su distribución. . * ,
Elaborar las estadísticas educativas y construir los indicadores que definan la ca i a 
y pertinencia del servicio utilizando los modernos sistemas de inform ación.
Asignar progresivam ente dentro del marco ;presupuestal recursos económicos } 
financieros para el acceso a la tecnología y cultura digital las diversas áreas de & 
sede institucional, así como a las Instituciones, Program as, com unidades ae 
aprendizaj e y redes educativas de su ámbito jurisdiccional.

1. Identificar las necesidades de inversión educativa en su ám bito y gestionar su
financiamiento. ,

m. Elaborar y actualizar el Libro de Registros de Inscripción de los Consejos Educativos 
Institucionales y de las Asociaciones: de Padres de Fam ilia de las Instituciones, 
Programas y Redes Educativas de su ámbito jurisdiccional, 

n. Formular los perfiles técnicos y 'rea lizar el saneamiento legal del terreno de las 
Instituciones, Programas y Redes E ducativas.'

o. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas relacionadas con el ámbito de su 
competencia.

DEL ORGANO DE PARTICIPACIO N

Artículo 28° El Órgano de Participación seta conformado por el Consejo Participativo Local 
de Educación COPALE

w Hículo 29° El Consejo Participativo Local de Educación CO PALE es un órgano de 
participación, concertación y vigilancia educativa durante la elaboración, seguimiento y 
evaluación del Proyecto Educativo Local así como contribuir a una gestión educativa 
transparente, ética, moral y democrática.

Artículo 30° Consejo Participativo Local de Educación COPALE es presidido por el 
Director de la U nidad de G estión Educativa Local e integrado por los representantes de los 
estamentos que conform an la comunidad educativa, de los sectores económ icos productivos, 
de las municipalidades y de las Instituciones públicas y privadas.

La Unidad de G estión Educativa Local realiza la conformación y convocatoria del Consejo 
Participativo Local de Educación en coordinación con el gobierno local.

La elección de los m iem bros del Consejo Participativo Local de Educación se sujeta a las 
normas emitidas por el M inisterio de Educación.
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TITULO III 

DE LAS RELACIONES INTERIN STITU CIO NA LES

Articulo 32° La Unidad de Gestión Educativa Local para el cum plim iento de sus fines y 
objetivos, coordina con el Gobierno Regional, Gobiernos Locales, M inisterio de Educación 
y otros sectores públicos y privados.

Artículo 33° La U nidad de G estión Educativa Local prom ueve la cooperación de entidades
públicas o privadas locales, regional, ' nacional o internacional, Organismos No
gubernamentales y otros, para realizar acciones que contribuyan ai cum plim iento de sus 
fines.
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TITULO IV 

DEL REG IM EN ECONOMICO Y LABO RAL  

Articulo 34° Los recursos de la U nidad de Gestión Educativa Local son:

■ Los asignados por el Tesoro Publico .-de la Fuente de Financiam iento Recursos 
Ordinarios y Recursos Directam ente Recaudados, considerados en el Presupuesto 
para la U nidad de G estión Educativa Local.

" Las rentas que producen sus bienes y el monto que les corresponde a  los servicios 
públicos que presta. .. *

* Las donaciones y legados que recibe.
* Cualquier otra fuente que le corresponda conforme a Ley,

Articulo 35° Los bienes de la U nidad de Gestión Educativa Local son:

■ Los bienes muebles e inm uebles de la Unidad de Gestión Educativa Local y de las 
Instituciones, Programas y Redes Educativas públicos del ámbito jurisdiccional.

" Los activos, provenientes de inversiones efectuadas con recursos propios.

Articulo 36° Los trabajadores de la Unidad de Gestión Educativa Local, tanto funcionarios 
como servidores, están sujetos al régim en labe-ral, aplicable a la adm inistración pública, 
conforme a Ley.

El régimen pensionario aplicable a los trabajadores señalados en el párrafo anterior se regula 
por la legislación específica de la materia.

Los trabajadores que se encüentran incorporados al Régimen del Decreto Ley N  20530 
podrán mantener dicho régim en de acuerdo a ley.

Los demás trabajadores se regirán por las normas del Sistema Nacional de Pensiones o del 
Sistema Privado de Pensiones SPP, según corresponda, de acuerdo a Ley. •
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DE LAS D ISP O S IC IO N E S  C O M PL E M E N T A R IA S Y/O  F IN A L E S

PR IM E R A .- La Unidad de G estión Educativa Local form ula su .Cuadro p ara  Asignación de 
Personal CAP. su Manual de O rganización y Funciones M OF, contados a partir de la 
aprobación del presente Reglam ento de Organización y Funciones RO F, los cuales serán 
aprobados de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. Aprobado el presente Reglamento 
de Organización y Funciones, se constituye en una norma, en consecuencia los actos 
administrativos que se desarrollen a nivel institucional, necesaria y obligatoriam ente deberán 
ajustarse al precitado docum ento de G estión Institucional.

SEG UN DA.- Derogúese y déjese sin efecto las disposiciones adm inistrativas que se 
opongan a lo establecido en el presente Reglamento de O rganización y Funciones.

T E R C E R A .- Las normas contenidas en el presente Reglam ento son de aplicación en las
instancias y áreas correspondientes a  la U nidad de Gestión Educativa Local de Abancay. El
Organigram a Estructural de la U nidad de Gestión Educativa Local de A bancay que figura
como anexo del presente, form a parte del presente Reglamento de O rganización y Funciones 
-R O F .
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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
A PU R IM A C  SUYXJPA W ILLAQ  U M A  

H U Ñ U N A K U Y N IN  
C onsejo R egional

“ .Año de la Consolidación Económica y Social del Perú”

ORDENANZA REGIONAL N° 031- 2010 -  CR - APURIMAC 

EL P R E SID E N T E  D E L  G O B IE R N O  R E G IO N A L  D E  A P U R IM A C

P O R  C U A N T O :

Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, m odificada por la Ley N° 27680 
de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV. sobre la Descentralización, 
prescribe que los Gobiernos Regionales tienen autonom ía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las M unicipalidades sin 
interferir sus funciones y atribuciones. Su estructura orgánica básica de estos gobiernos la 
conforman el Consejo Regional como órgano normativo y fiscalizador. el Presidente como 
órgano ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional como órgano consultivo;

Que, de conformidad con el literal a) del Artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, concordante con el literal a) del Artículo 7o del Reglamento Interno 
del Consejo, son atribuciones del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las norm as 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de com petencia y funciones del Gobierno 
Regional;

Que, el Artículo 38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales, establece 
que las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter generaL la organización y la 
administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su com petencia;

Que, los Gobiernos Regionales Emanan de la voluntad popular, y son personas jurídicas de 
derecho público con autonomía Política, Económica y A dm inistrativa, teniendo por m isión 
organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus com petencias exclusivas 
compartidas y delegadas en el marco de las políticas N acionales y Sectoriales para contribuir 
al desan-ollo integral y sostenible de la región. Conforme lo expresan los Artículos 2o,4o y 5o 
de la Ley N° 27867- Ley orgánica de los Gobiernos Regionales, sus N orm as y disposiciones 
se rigen por los principios de exclusividad, tercitorial, legalidad y de Simplicidad 
Administrativa;

Que, el numeral uno del Artículo I o de la Ley 27658 Ley marco d.e la m odernización de 
gestión del estado. Declara al estado Peruano en proceso de m odernización en sus diferentes

El Consejo Regional de Apurímac, en Sesión Ordinaria de fecha 07 de Junio del año dos mil 
diez, llevada a cabo en la ciudad de Abancay.

C O N SID E R A N D O :

YAl’S/SCll.

Jirón Puno 107- Abancay -  Apurím ac TELF. (083) 323533 -  322170 -  321022 Fax. (083) 3211
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instancias dependencias, entidades, organizaciones y procedim ientos, con la finalidad de 
mejorar la gestión pública y obtener mayores niveles de eficiencia y construir un en Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, en el Articulo 11° de los criterios para la Elaboración del ”CAP” según D.S N°043- 
2004-PCM, se precisa que para la aprobación del Cuadro de asignación de personal CAP, las 
entidades deberán seguir los criterios y disposiciones que se detallan en los incisos a, b, c, d, 
e, f, g, h de la indicada norma;

Que, se advierte que cuenta con opinión favorable de la Gerencia Regional de Planeam iento 
Presupuesto y Acondicionam iento Territorial en coordinación con el responsable de la 
formulación de los documentos de gestión de la Sub Gerencia de D esarrollo Institucional 
Estadística e Informática, cumpliendo de esta manera los lineam ientos Previstos en el D.S N° 
043-2004-PCM;

Que,, en la propuesta del Cuadro de Asignación de Personal “C A P” de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Abancay el mismo que consta de 45 cargos necesarios distribuidos en 09 
Cargos Ocupados Orgánicamente Presupuestados y 36 cargos previstos cuyos cuadros forman 
parte de la presente Ordenanza Regional;

Que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
Artículos 9o, 15°, 21°, 37° y 38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sus M odificatorias y estando a lo expuesto, acordado y aprobado, con el voto unánime de los 
miembros del Consejo Regional de Apurímac, con dispensa del trám ite de lectura y 
aprobación del acta;

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIM ERO .- APROBAR el Cuadro de A signación de Personal “CAP” de la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay el mismo que consta de 45 cargos necesarios 
distribuidos en 09 Cargos Ocupados Orgánicamente Presupuestados y 36 cargos previstos 
cuyos cuadros forman parte de la presente Ordenanza Regional;

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia General Regional. Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la Unidad de 
Gestión Educativa Local de Abancay, la implementación de la presente Ordenanza Regional.

ARTÍCULO TERCERO .- PUBLICAR Y DIFUNDIR, la presente O rdenanza Regional en 
el Diario Oficial El Peruano, el Diario Judicial de la Región y en el Portal Electrónico de la 
Institución, en cum plimiento de lo dispuesto en el Artículo 42° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

Jirón Puno 107- Abancay -  Apurím ac TELF, (083) 323533 -  322170 -  321022 Fax, (083) 321174
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POR TANTO:

Mando Regístrese Publíquese y Cumpla.
Dado en la sede del Gobierno Regional de Apurímac a los siete días del M es de Junio del 
Año 2010.

RILDO GUILLEN COLLADO, Presidente del Consejo Regional de Apurím ac.

Q O K l E p l t f j )  R E Q i W A i . A P U R W A C

¡V i
S r / l I

KtUrUNAí.APURWA

\ffe2?
u illé r/C o lla d o
Í S I D E P Í T E/  PRESIDENTE

'C O N S O O  R E G I O N A L  A 1> U R 1M A C

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE APU R IM A C  

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Apurím ac, a los .......  días del mes de
Junio del año dos mil diez.

D A V W ^B R A H A M  SALAZAR M O RO TE  
PRESIDENTE  

GOBIERNO REGIONAL DE APURIM AC

YAPS/SCR.

Jirón Puno 107- Abancay -  A purím ac TELF, (083) 323533 -  322170 -  321022 Fax. (083) 321174
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DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION APU RIM AC  
UGEL ABANCAY

INFORME TÉC N IC O  
APROBACIÓN CUADRO DE ASIG NA C IG M  BE P E R S O N A L

CAP - V Q M í  ABANCAY

La creación de la Nueva Estructura Orgánica de las Direcciones Regionales y las Unidades de 
Gestión Educativa Local y por ende la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay se da en 
base a los siguientes fundamentos:

ANTECEDENTES

La Sexta Disposición Transitoria de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2002 Ley N° 27573 dispone que dentro de los 30 días de publicada-dicha norma los Ministros de 
Estado deberán emitir en relación a la gestión de las Direcciones Regionales Sectoriales a cargo de 
los Consejos Transitorios de Administración Regional CTARs un decreto supremo que contenga 
disposiciones relacionadas a la reestructuración organizacionai y presupuestaria de las referidas 
Direcciones Regionales Sectoriales.

Los numerales 1.1 y 1.2 de las Reglas de Gestión y Ejecución Presupuestaria de las Direcciones 
Regionales Sectoriales para el Ejercicio Fiscal 2002 aprobadas por DS N° 001-2002-PCM señalan 
que los Ministerios deberán establecer mediante Decreto Supremo las funciones de las Direcciones 
Regionales que permanecerán bajo la responsabilidad de los CTARs así como de las normas de 
gestión para los órganos de los CTARs que ejecuten aquellas funciones sectoriales que sean de 
responsabilidad de dichos consejos.

Ibd l l  ,La RS N° 205-2002-ED Art. 1° el Ministerio de Educación aprueba el ámbito jurisdiccional, 
organización interna y CAP de la Dirección Regional de Educación y sus respectivas Unidades de 
Gestión Educativa Local que la integran, incluida la Dirección Regional de Educación Apurímac y la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay tal como lo señala el Anexo N° 04 de dicha norma..

á. tm  6' marco estas disposiciones el Ministerio de Educación con DS N° 015-2002-ED de fecha 12 iMfpi de Juni0 clei añ° 2°02 aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones de las Direcciones
3®, Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa Local en cuyo Título 2

Disposiciones Generales Cap. 2 De la Naturaleza y Fines dice... las Unidades de Gestión Educativa 
Local son órganos desconcentrados de las Direcciones Regionales de Educación y proporcionan el' 
soporte técnico pedagógico, institucional y administrativo a los centros y programas educativos de 
su ámbito, para asegurar un servicio educativo de calidad con equidad. El ámbito de la Unidad de 
Gestión Educativa Local se determina territorialmente según criterios de gobernabilidad . en 
concordancia con los- lineamientos de política educativa dei sector. En algunos casos las Unidades 
de Gestión Educativa podrán administrar por encargo centros y programas educativos de otras 
unidades de gestión educativa. Asimismo, en el Art 8° de mismo capítulo señala : ..las Direcciones 
Regionales de Educación no tienen área de ejecución.

La Ley N° 28044 Ley General de Educación en su Titulo V Gestión del Sistema Educativo Art. 63° 
establece: la gestión del sistema educativo nacional es descentralizada, simplificada, participativa. y
flexible asimismo, en el Art. 65° establece "las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada
son la: Institución Educativa, Unidad de Gestión Educativa Local, la Dirección Regional de 
Educación y el Ministerio de Educación.

‘̂ TCeñssJarô ,000
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Por DS N° 023-2003-ED se dicta disposiciones de emergencia y reforma en aplicación de la Ley''— -  
General de Educación N° 28044, en su Art. 3o establece "póngase en vigencia (as cuatro instancias 
de gestión educativa descentralizada del Sistema Educativo Nacional de acuerdo con sus 
finalidades, funciones y competencias, establecidas por el Titulo V de la Ley General de Educación.

El DS N° 009-2005-ED en su-ArL'450, establece: la Unidad de Gestión Educativa Local es una 
instancia de ejecución..descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de su 
competencia. Asimismo en el Art. 54° establece: la Dirección Regional de Educación es un órgano 
especializado del Gobierno Regional, encargado de planificar, ejecutar y administrar las políticas y 
planes regionales en materia de educación.

A través de al Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización el Gobierno Nacional transfiere 
las competencias y funciones sectoriales a los gobiernos regionales y locales en la forma y plazos 
establecidos. Asimismo, en el Titulo V Competencias de los Gobiernos Regionales Art. 36 especifica 
que son competencias compartidas con educación la gestión <ie los servicio educativos de nivel 
inicial, primario, secundario y superior no universitario con criterios de interculturalidad orientados a 
potenciar a formación para el desarrollo.

La Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización del Estado en el Cap. II Art. 4 específica que la 
^  finalidad del proceso de modernización de la gestión del Estado es la obtención de mayores niveles 

de eficiencia del aparató estatal, de manera que se logre una mayor atención a la ciudadanía, 
priorlzando y optimizando el uso de los recursos públicos.

En el marco del DS N° 043-2006—PCM que aprueba los lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones ROF por parte de las entidades de la 
administración pública y de las normas legales precitadas la Dirección Regional de Educación 
Apurímac con fecha 05 de marzo del 2004 aprueba con RDR N° 200 el CAP y el Organigrama 
Estructural de la Dirección Regional de Educación Apurímac y la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Abancay entre otras. El CAP aprobado para la UGEL Abancay es de 45 plazas secún detalle 
Anexo 02-A y B del DS 205-2002-ED

Con RDR N° 1192-2008-DREA de fecha 25 de junio del año 2008 ia Dirección Regional de 
Educación Apurímac aprueba en vía de regularización el Cuadro de Asignación de Personal CAP 
de la Dirección Regional de Educación Apurímac y las Unidades de Gestión Educativa Local de su 
ámbito, incluido el de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay.

■w;

Con Oficio N° 012-2009-ME/R-APUR(MAC/DREA-OGI/E-RCA se eleva el Informe N° 003-2009- 
ME/R-APURÍMAC/DREA-OGI/E-RCAI para la aprobación del CAP de la UGEL Abancay para la 
respectiva aprobación vía Ordenanza Regional.

T )
¿l) EXPOSICION DE MOTIVOS

Considerando que:

I»  ti

m

1° La Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay fue creada por DS N° 205-2002-ED como 
ente descentralizado ejecutor de la Política Educativa Nacional, así como es una instancia 
desconcentrada y dependiente funcional, técnica y presupuestalmente de la Dirección Regional de 
Educación Apurímac y teniendo como finalidad acentuar el proceso de desconcentración y 
descentralización administrativa que vive el país y de contar en la práctica con un aparato 
administrativo altamente eficiente, eficaz y de calidad con una toma de decisiones lo más 
cercanamente posible a los que son beneficiados/afectados por ellas y que por lo tanto debe 
cumplir una función básicamente de acompañamiento y soporte pedagógico a las instituciones 
educativas estableciendo los cambios y condiciones requeridos para formar ciudadanos en su 
ámbito con las competencias educativas necesarias buscando la calidad y eficiencia educativa.

2° El ámbito de ejecución de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay es amplio como 
capital de Región y segunda provincia regional de mayor densidad poblacional; comprende 09 
distritos : Abancay, Circa, San pedro de Cachora, Huanipaca, Lambrama, Pichirhua, Curahuasi, 
Chacoche y Tamburco y por razones de accesibilidad y cercanía administra al distrito de Mariscal 
Gamarra de la provincia de Grau, (DS N° 205-2002-ED). En la Unidad de Gestión Educativa Local
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de Abancay en cada uno de los distritos y comunidades de su ámbito existen Institución- 
Educativas creadas como entidades para el desarrollo del proceso, enseñanza, aprendizaje, 
atendidos con personal directivo, docente y administrativo, los mismos que requieren fortalecer las 
capacidades de gestión pedagógica /  administrativa, adecuar a su realidad las política educativas y 
pedagógicas establecidas por el Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación y 
Gobierno Regional, compromiso que debe asumir la Unidad de Gestión .Educativa Local de 
Abancay, y para ello es de suma prioridad fortalecer su Cuadro de Asignación de Personal CAP y 
sus documentos de gestión, teniendo en consideración que como instancia ejecutora de las políticas 
sectoriales tiene como metas de atención por distritos y niveles educativos las siguientes 
estadísticas:

PUBLICOS
NIVELES i i .e e . ■ALUMNOS DOC ADM.
EDUC. INICIAL 179 5418 •- 235 . 44.
Cunas 02 89 10 2
Jardines 105 4422 214 42
PRONOEI 72 907 ' 11
EDUC. PRIM. 160 14921 818 147
Prim. Menores 160 14921 818 147
EDUC. SECUND. 52 • 12083 7.07' 141
Sec. Menores 47 11723 647 130
CEBAS 05 360 60 11
TECNICO PROD. 03 1409 21 •3
CETPROS 03 1409 ■ 21 3
EDUC. ESPECIAL 03 134 24 3
TOTAL 397 33965 1805 • 338

3o El Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo, Decreto Supremo N° 009-2005-ED, en su 
Título li-Unidad de Gestión Educativa Local- , Capítulo I- Definiciones, Funciones y ürgamzacio , 
en su Art. 46 asigna funciones de carácter pedagógico y administrativo, y para cumplir en su ca 
dimensión acciones de supervisión, asesoramiento pedagógico, apoyo en e esarro 
adaptación de las tecnologías de la comunicación, promoción y apoyo en la diversificacion ® 
currículos, formulación dé proyectos educativos, y entre otras, es limitado cuando una ^ 
Gestión Educativa Local es Operativa. Por tanto, cuando una Unidad de Gestión Educativa Locai 
es Ejecutora le da mayores prerrogativas pedagógicas para el cumplimiento del espíritu e ecre 0 
Supremo N° 009-2005-ED, llegando con eficacia y eficiencia el proceso enseñanza- aprendizaje a 
los niños, púberes, adolescentes y jóvenes y público en general.

4o Que, el Cuadro de Asignación de Personal de la Unidad de Gestión • Educativa Local fue 
elaborado de acuerdo a la normatividad vigente DS N° 043-2004-PCM y de acuer o a os 
requerimientos y necesidades institucionales inherentes al ámbito de aplicación provincia y 
acuerdo a las actividades determinadas por el sector para la ¡mplementación y operativi a e un 
servicio educativo con indicadores de eficiencia y eficacia educativa.

Y, precisando que el proceso de descentralización y desconcentración es parte del desarrollo que 
exige el país y el sistema educativo no es ajeno a'este proceso "Una Educación para To oŝ  es> e 
lema que se incorpora en las políticas educativas es necesario contar con la apro ación e 
CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL de la UGEL Abancay que permita desarrollar, ejecutar, 
acompañar y evaluar un proceso conjunto de la gestión del sistema educativo en la provincia e 
Abancay para beneficio y desarrollo de nuestra sociedad y siendo POTESTAD según el acapite a 
del Art 15° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales que señala que es 
atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamente 
los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional solicitamos se aprue e e 
Cuadro de Asignación de Personal CAP en mención de la Unidad de Gestión Educativa Loca e 
Abancay.
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Ley N° 27573 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2002
Ley General de Educación N° 28044
Ley N° 28175 Ley Marco de! Empleo Público ■
Ley N° 28302 Ley que modifica el ARt. 73° de la Ley N° 28044 Ley General de Educación 
Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización
Ley N° 27680 Ley de la Reforma Constitucional del Cap. XIV del Titulo IV sobre 
Descentralización
Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización de Gestión del Estado 
Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 
Ley N° 27902 Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
Ley N° 24029 y su modificatoria Ley N° 25212 Ley del Profesorado 
Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General
Ley N° 28926 Ley que Regula el Régimen Transitorio de las Direcciones Regionales 
Sectoriales de los Gobiernos Regionales
Ley N° 28254 Ley que Autoriza Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2ÍÓ04
Ley N° 28427 Ley del Sector Público para el Año Fiscal 2005 
Ley N° 28652 Ley del Sector Público para el Año Fiscal 2006 
Ley N° 28927 Ley del Sector Público para el Año Fiscal 2007
Ley N° 29035 Ley que autoriza Crédito Suplementario en el Presupuesto el Sector Público 
para el Año Fiscal 2007
Ley N° 29142 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 
Ley N° 29289 Ley de Presupuesto deí Sector Público para el Año Fiscal 2009 
Ley N° 29465 Ley de Presupuesto de la República para el Año Fiscal 2010 
Decreto Supremo N° 001-2002-PCM 
Resolución Suprema N° 205-2002-ED
Decreto Supremo N° 015-2002-ED Reglamento de Organización y Funciones de las 
Direcciones de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa 
Decreto Supremo N° 023-2003-ED
Decreto Supremo N° 043-2006-PCM Aprueban Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones ROF por parte de las entidades 
de la Administración Pública.
Decreto Supremo N-° 009-2005-ED Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo 
RM N° 0298-2007-ED Normas Complementarias para la Elaboración y Aprobación del CAP 
de las entidades de la Administración- Pública
D.L. N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público
Decreto Ley N° 25957 Establecen porcentajes mínimos del cual no podrán exceder el 
personal de confianza y el personal destacado en las diferentes entidades públicas 
D. S. N° 019-2004-ED Aprueban Reglamento General del Concurso Público de Selección 
de Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local.
D.S. N° 006-2006-ED Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de 
Educación.
D.S. N° 094-2005-PCM Aprueba Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros
D.S. N° 047-2009-PCM Aprueba el Plan de Transferencia de Competencias a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales del año 2009 y otras Disposiciones para el Desarrollo del 
Proceso de Descentralización.-
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MINISTERIO DE EDUCACION 
/DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION APURIMAC 
%■ ' U G E LABANCAY

CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL - CAP

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
EDUCACIÓN: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

Cargo Clasificado.

Denominación del'cargó:. Código';
Total 

:Né cesarlo

Clasificación 
■ del/cargo 
. segur. grupo 
ocupacional'

S ituación .del Cargo
Observaciones

DEN.OMlNACIOMvDEL ORGANO DE DIRECCION
DENOIVIINACIÓN.DE LA UNIDAD. ORGANICA: DIRECCIÓN DE..GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL ABANCAY

A. ORGANO DE DIRECCION
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local
Especialista Administrativo

Ü¡yTécnico Administrativo 
Secretaria de la Dirección
Oficinista de la Dirección

3000303
3000501
3000601
3000602
3000601

SP-DS-3
SP-ES-1

«SP-AP-1
SP-AP-2
SP-AP-1

, .DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO;DE-LINEA
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA D.E:GESTiON PEDAGOGICA

Area de Gestión Pedagógica
[Director dei Area de Gestión, pedagógica
Especialista en Educación

stión Pe

Especialista en tducaciótí , 
Especialista en Educación ;
Especialista en Educación/
Especialista en Educación' ' . , 

;Especialista en Ecucación//
Especialista en Educación*/ 
Especialista en EducaciónJ

3000402
3000502
3000502
3000502
3000502
3000502
3000502
3000502
3000502

21
15

SP-EJ-2
SP-ES-2
SP-ES-2
.SP-ES-2
SP-ES-2
SP-ES-2
SP-ES-2
SP-ES-2
SP-ES-2

■;5" . 15
10

Cargo de Confianza

Especialista en Educador/- 3000502 SP-ES-2
Especialista en Educador/ 3000502 SP-ES-2
Especialista en Educación-*-' - 3000502 SP-ES-2
Especialista en E d u ca c ió n /' 3000502 SP-ES-2
Asist.Servicio de Educ. y Cultura 3000501 SP-ES-1
Secretaria del Areg de Gestión Pedagógica? 3000601 1 SP-AP-1

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE LINEA-
DENOMINACIÓN DE LA-.UNIDAD ORGÁNICA: AREA DE GESTION.INSTITUCIONAL

Area de Gestión Institucional
Director del Area de Gestión Institucional 
Especialista en Planificación
Especialista en Estadística 
Especialista en Finanzas '

3000402
3000501
3000501
3000501

SP-EJ-2
SP-ES-1
SP-ES-1
SP-ES-1

1

Especialista en Ingeniería 3000501 SP-ES-1
¡Secretaria del Area de Gestión Institucional 3000601 1 SP-AP-1

, DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE.APOYO.
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: ÁREÁ DE. ADMINISTRACIÓN

14 .12
JArea de Administración 14 12
IDirector del Area de Administración 3000402 SP-EJ-2
Contador 3000501 SP-ES-1
Tesorero 3000501 SP-ES-1
Especialista Administrativo 3000501 SP-ES-1
Especialista Administrativo 3000501 SP-ES-1
Especialista Administrativo 3000501 SP-ES-1
Técnico Administrativo 3000601 SP-AP-1
Técnico Administrativo 3000601 SP-AP-1
Técnico Administrativo 3000601 SP-AP-1
Técnico Administrativo 3000601 SP-AP-1

3000601 SP-AP-1
¿ Trabajador de Servicios 3000601 SP-AP-2
¡ .̂ Trabajador de Servicios 3000601 SP-AP-2

Secretaria del Area de Administración 3000601 1 SP-AP-1
DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE ASESORA MIENTO

: ■ DENO.MINACI0N.d e  LA UNIDAD ORGÁNICA:.ÁREÁ DE ASESORIA JURIDICA.

Area de Asesoría Jurídica
2

Consejero
Delegado
G .R A .
’o.TjÜ.



f  MINISTERIO DE EDUCACION
#  DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION APURIMAC
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CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL CAP

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
EDUCACIÓN: UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

Cargo Clasificado

..Den omi.nacióri tiéj¡;é.a rg¿4C--..

Director del Area de Asesoría Jurídica

£ iCókigp'.,

3000402

í-í>T¡o.ital-V'-
-Necesario'

Clasificación.,
:v,;del..car.go:': 
se g ú n  grupo  
’odüpacipnai. :l

SP-EJ-2

Situación del Cargo

Observaciones

Secretaria del Area de Asesoría Jurídica 3000601 1 SP-AP-1
DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL

v i  y DENOMINACIÓN DE LÁ UNIDAD ORGÁNICA; ÁREA DE AUDITORIA INTERNA
' 3t

|Area de Auditoria Interna
Director del Area de Auditoria Interna

|Especialista Administrativo
3000402 SP-EJ-2

0  [Secretaria del Area de Auditoria Interna
3000501 SP-ES-1
3000601 SP-AP-1

TOTAL 45 30

RESUMEN CAP - UGEL ABANCAY

SITUACi D!EL CARGO
:,íp r e v v --

3  TOTAL;

FUNCIONARIO PUBLICO
EMPLEADO DE CONFIANZA
SERV. PUB.DIRECTIVO SUPERIOR 1 1
SERV.PUB. EJECUTIVO 1 5 6
SERV. PUB. ESPECIALISTA. 4 18 22
SER.PUB.APOYO 3 13 16
|TOTAL 9 36 45.^ 5

éMíí-

m

jm

•j

000087
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^ : CUADRO DE ASIGNACIÓN PE PERSONALr CAP ~~

ENTIDAD: GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
SECTOR: EDUCACIÓN: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

Pv’vi: r."i- .‘vr*: • Cargo C lasificadd ' í"í-i'; í- V.-.'lir Clasificación. Situación dél C s:yo ..•ivfe';;.'-,; ' Cobertura de Plazas v :
. vJNro V -’ • »*»V- - Totáj - •del cargo \-p  . / " : , O bservaciones

í ;íf - ' . ' V •

Cubiertas Por Coberturar
f : Orden . Denominación' dél cargo^ \  /  • , Código.; , Necesario. .; ;segun grupo 

ócupaciónat
0 ,‘>v P

Presup. D e s t = Contraía f  ': Dostaq: y/o  Rae.

.V 1 :v*S^V*. : í *’*-v : • r DÉNOMiNACiCIJ DEL ÓRGANO DE DIRÉCCÍÓN - : .
^1,1 i&:bÉN,OMÍNÁCIÓN DE liÁ  UNIDAD ORGÁNICA: DIRECCIÓN DE ¡GESTIÓNEDUCATIVA LOCAL ABANCAY ' ■

Á- ORGANO DE DIRECCION \ v ." ,s; v-::'' W  2 ./': 4 • # ' ! - 0 i... ••• ? 1
1 Director de la Unidad de Gestión Educativa Loe 3000303 1 SP-DS-3 1 1 Cargo de Confianza 1
2 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1
3 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1
4 Secretaria de ia Dirección 3000602 1 SP-AP-2 1 1 1
5 Oficinista de la Dirección 3000601 1 SP-AP-1 1 1

V : i-' -
... •

$l11

v:?.' ; DENOMINACIÓN. DEL. ÓRGANO DÉ; LINEAR. . V  '!
. '« ¿ 1  - . : j '•.** ' .... í -:í,;=‘ví - d e n o m i n a c i ó n  d e l a u n id a d  o r g á n ic a : a r e a  d e  GESTION PEDAGÓGICA V-

- . ..

■5 :'.> r .4  : ■.. : o  .. 2
Area de Gestión Pedagógica 15 4 . 10 4 4 0 2

6 Director del Area de Gestión Pedagógica e 3000402 1 SP-EJ-2 1 ■ 1 ,
7 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 3 4
8 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 1
9 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 1
10 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2
11 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
12 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
13 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
14 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
15 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
16 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1

17 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
18 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
19 Asist.Servicio de Educ. y Cultura 3000501 1 SP-ES 1 1
20 Secretaria del Area de Gestión Pedagógica 3000601 1 SP-AP-1 1

o;-.'.;;:: > . V •• \ ' • • r v, ^  ‘ V."v:¿ DENOMINACIÓN DEL ORGAÑÓ DÉ LINEA ■ i  ’ _ •: '• _ "
*  3,m . • v  -  • • • •s. •• ■ .• . _l— --------. _1^¡ ■ DENOMINACIÓN d é  LA UNIDA.. ORGÁNICA: AREA DÉ GFSTIÓN INSTITUCION Al

Area de Gestión Instituciona l 6 1 5 1 1 1
21 Director del Area de Gestión Institucional 3000402 1 SP-EJ-2 1 1

, 22 Especi^rgSefj^lanificación 3000501 1 SP-ES-1 1 f?. p « - - .
23 adística 3000501 1 SP-ES-1 1 U  f& L
24 E sp e b p lg l^^ i Fta anzas 3000501 1 SP-ES-1 1 1

•      . . . . . . .



.'/ CUADRO DE ASlGNACiON DÉ PERSONAL - CAP

ÍNTIDAD:
íECTOR:

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
EDUCACION: UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

• J, í ■ Cargo Clasificado - Clasificación - S ituaciólfde! Cargo .. A ' V^'.Gaberfúra de Plazas
■ Nrb :■ ’ ’• • .. ‘ >»:.Ts-Si^y'- .“ y’.;-!• t /:. • .• .T̂ ?. ; V. .;‘jV Total , ; del cargo .. •n.y.v \y •• . y

/  Pbsp'ryáóiones • Cubiertas.. f :: ... ■ Por Coberturar
Órdéri V , ...• Denominación d e { .c a r g d í í .Vií: : Código. r¿;Necésario • según grupo 

ocupácioña!
• > .  O . ,p

Presup. Desí. .'; - , Contrata Destaq. y/o Rae.

25 Especialista en Ingeniería 3000501 1 SP-ES-1 1
26 Secretaria del Area de Gestión Institucional 3000601 1 SP-AP-1. 1 1
IV. . í • ' í j v ? •. ' DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE A P .O Y Q ;\

■' * ' ’ i " '  ' ■. ' '.. . J. i DENOMINACIÓN DE LA UNÍDAD ORGÁNICA:. ÁRÉA DÉ ADMINISTRACIÓN
Area de Adm inistración 14 2 12 2 1 3

27 Director del Area de Administración 3000402 1 SP-EJ-2 1 1
28 Contador 3000501 1 SP-ES-1 1 1
29 Tesorero 3000501 1 SP-ES-1 1 1
30 , Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1
31 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1 1 1

32 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1 1

33 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1 1 1 .................................
34 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1 - 1

35 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1
36 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1 ,,

37 Chofer 3000601 1 SP-AP-1 1
38 Trabajador de Servicios 3000601 1 SP-AP-2 1
39 Trabajador de Servicios 3000601 1 SP-AP-2 1
40 Secretaria del Area de Administración 3000601 1 SP-AP-1 . i

■V. - ■ ' .. '.. •" DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE ÁSESORAMIÉNTO
...5.1 'A : ‘ P . -.. • .Y/  DENOMINACIÓN DÉ LA UNIDAD ORGÁNICA: ÁREA DÉ ASESORIA JURÍDICA ■ 1 *... ■. ■*.

Are? de Asesoría Jurídica 2 0 2 0 0 1 1

41 Director del Area de Asesoría Jurídica 3000402 1 SP-EJ-2 1 1

42 Secretaria del Area de Asesoría Jurídica 3000601 1 SP-AP-1 1 1

■ VIV ■ •' • : ~ • .í { ’ . ■. DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL
■■ .6:1 ■ . . DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: ÁRPÁ DÉ AUDITORIA INTERNA

Area de Auditoria Interna 3 0 3 0 0 1 1 •
43 Director del Area de Auditoria Interna 3000402 1 SP-EJ-2 1 1

C- " ‘ 44 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1
45 ~ Secretaria del Area de Auditoria Interna 3000601 1 SP-AP-1 1 -------/S  i-'-i 'ii»,,_ j-----------

ÍO TA L
3  / tW O

45 0 9 36 0 9 7 6 !(■ v ü  : 'í 'o .ó '
-------- '¡ if . '-o  . ,-.r ¿

CO p . .

nd* '



RESUMEN CAP - UGEL ABANCAY

' ' : . ÍCÁRGOS : ■ S í y f
|$Vs it u a c . d e l  c a r g o .; T G , AL CUBIERTAS POR CUBRIR : TOTAL
|Kv:o c u p : vv PREV. " . PRES. V •' V ¡ DEST. . PRES. " i DEST,

FUNCIONARIO PUBLICO . 0
EMPLEADO DE CONFIANZA 0
SERV; PUB.DIRECTIVO SUPERIOR 1 1 1 ■ 1
SERV.PUB. EJECUTIVO 1 5 6 1 6 7
SERV.PUB.ESPECIALISTA 4 18 22 4 4 4 12
SER.PUB.APOYO 3 13 16 . 3 3 4 10

TO TAL 9 | 36 | 45 9 7 6 8 30



GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
OR: I___________________________  EDUCACIÓN: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

Cargo. Clasificado -v :. C lasificación , Situación del .Cargó A* S i • v  • Cpberturasdépjázas;?;Hi;í,': '>i'. Cond.Laboral . "•

Orden De pomin ación.deí cargó..:. ;
to ta l deí cargó . - . Observaciones • •Cubiertas 1 ; ’ .p q C 'C o b e r t u r  a ¡r\\ ’ ii-ii*' W* '• ‘ : ." ■ Titulo-Prof.

. Código Necesario según gru'poi 
ocupaciónal

. . •. Ó y.V- , :.- -" P . •
f-resup. Dest Cofi trata'.'

^Destáq..
y/o'Rác;

• Actual . Proy.

1. ; A ; ' : '¿  í* '•' '*"J DÉNÓMII^ACIÓN DEL&RGANO D E tí lR E G G ¡Ó N /r ,:^ ;:^ :;y V '; . ; ': ' .

1.1, • •; • <  : ;; J --1 5 } DÉÑOWINACIÓN:DÉ;LÁ UNIPÁD ORGÁNICA: DIRECCIÓN DE GESTIÓN ÉDUéAT'lVA LOCÁL ABANCAY . : .
A .‘ORGANO GE DIRECCIÓN ;• . . .  . .*Vá.r-'.C •. 5 2V"';'. . V; - 4 ; ,V 2 -, . i - .-•0 V ; ' • v » . . . ■ •-

1 Director de la Unidad de Gestión Educativ 3000303 T SP-DS-3 1 1 Cargo de Confianza 1 Lic. Teofilo RIVAS OLIVARES Designado Prof. Educ. Secundaria

2 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1
3 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1 '

4 Secretaria de la Dirección 3000602 1 SP-AP-2 1 1 1 Sr. Carlos OLAYA ALARCON Destacado UGEL Técnico Secretario

5 Oficinista de la Dirección 3000601 1 SP-AP-1 1 1 Ing. Lino ABOLLANEDA Contratado UGEL Ing. De Sistemas

••• II: b'ÉÑdMINACtüN DEL ÓRGANO DE LINEA v  '-<4.-V i», ‘ *” * • ' -V ’ •• * / ■ ■ • • ••• •

• • 2,1 . ; -i : -v:- .•  • •. v  ; .>: X . ; • ‘i;-* .DENOMINACIÓN DÉ LA UNIDAD ORGÁNICA: AREA DÉ GE$1r i o K i P É b Á G S f í l t j A ' ’ *  * * • .
’ "j ' • ' '  •/" "•  21

. . . 5 - - , • 15- 4 ‘ ' ' 4.. . ‘ 0 . 2 ~ i;.-. v ". • :
Area de Gestión Pedagógica 15 4 10 4 4 0 2

6 Director del Area de Gestión Pedagógica 3000402 1 SP-EJ-2 1 1 Prof. José HUAMANI MEDINA Encargado UGEL ; Prof. Educ. Primaria

7 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 3 4 Prof. Luisa AMACHI COSIO Nombrada UGEL Prof. Educ. Inicial

8 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 1 Prof. Gladys CASTRO HUAMAN Destacada UGEL Prof. Educ. Inicial

9 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 1 Prof. Lucila SARMIENTO ARROYO Destacada UGEL Prof. Educ. Primaria

10 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 Prof. Clemente CASTAÑEDA BACA Destacado UGEL Prof. Educ. Primaria

11 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 Prof. Santiago Sabino QIJISPE CUBA Destacado UGEL Prof. Educ. Primaria
12 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 Prof. Flor Angel BAZAN HUAMANTICA Destacada UGEL Prof. Educ. Secundaria
13 Especialista en Educación 3000502 1 SPrES-2 1 Prof. Oscar PINTO LLERENA Nombrado UGEL Prof. Educ. Primaria
14 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
15 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
16 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
17 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1
18 Especialista en Educación 3000502 1 SP-ES-2 1 *•
19 Asist.Servicio de Educ. y Cultura 3000501 1 SP-ES-1 1 **
20 Secretaria del Area de Gestión Pedagógic 3000601 1 SP-AP-1 1 _ Rommel MENDOZA VARGAS Por destacar Tec. Computac.
III. ' • ■ • • • • • .  •• DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO. DÉ LINEA — 'T1-;-------"';. r  7 • •• • 1 *■

• ■ • 3.1 , ; : ‘ DEÑÓMÍÑÁCIÓN DE LA ÜÑlDAD ORGÁNICA: ÁREA DE GESTION INSTITUCIONAL.
Area de.Gestión Institucional 6 1 5 1 1 1 0

21 Director del Area de Gestión Institucional 3000402 1 SP-EJ-2 1 1 * .
22 Especialista en Planificación 3000501 1 ' SP-ES-1 1 **
23 Especialista en Estadística 3000501 1 SP-ES-1 1

x s «-jq ; [Especialista en Finanzas 3000501 1 SP-ES-1 1 1 Econ. Rocío FERREL SALCEDO Nombrada UGEL Economista

/O ^  ̂ p r tesfrec'wlista en Ingeniería 3000501 1 SP-ES-1 1 -
S ^ e la r ia  del Area de Gestión Institución; 3000601 1 SP-AP-1 1 1 Sr. Juan Carlos RIVAS APAHUASCO Destacado UGEL Tec. Computac.

£/. . ■. ’1:" . { ’ V  DÉNOMINACiÓN DEL ÓRGANO DE APOYÓ
o /  • ' • . DENOMINACIÓN' DE LA UNIDAD ÓRGÁNICÁ: ÁREA DÉ ADMINISTRACIÓN';
Área de Administración 14 2 12 2 1 3 3

3  27 Director del Area de Administración 3000402 1 SP-EJ-2 1 ■; * -
D  28 Contador 3000501 1 SP-ES-1 • 1 1 *
D  29 Tesorero 3000501 1 SP-ES-1 1 1 *

30 Fspecialísta Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1 CPC Edith MATEOS PINTO Destacada UGEL Contadora ___ _
31 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1 1 1 Sr. Sabino I-IUAMAN CACERES Nombrado UGEL '

. 32 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1 1 Prof. Salomon CORDOVA CORDOVA Destac. DREA
S 33 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1 1 1 Sr. Moisés GARCES CUELLAR Nombrado UGEL __

^•-34 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1 1 Sr. Jimmy ORE BORDA Destac. DREA Tec. CofBpytSírr;:^..
l'-~35 Técnico Administrativo 3000601 1 SP-AP-1 1

“ tralix/fj 3000601 1 SP-AP-1 1 / /  - í : P > 5

<
i ' - ' 7-



•I- wmm
3í£>¡^^k35m m m i í i f i S g r f S‘'~ -?■ -?

■-:.v ' v V
jTIDAD:{,' ?:cMr«»'’ ¿ GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC - l
:CTÓR:W u< .  ^ rT,\  - & V,:,;.; V •" V̂ r/fv'-Vv ■ ?•.v • EDUCACIÓN: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

.-“v'» " . ■ ?lí<£í: ? í ' N '  ~ ' rV1 f :v";
J viv7>V:̂ V'?-sV̂ >;¿'̂ i>Cí ̂ gó'íG* i.a*s i'f ioiá d *ó Glaslficaclón •; Situación del Cargó: ■ .0 Coberturas dé P lazas; - • • * V.L. V ,i • .Cónd. Laboral-

irb/Qrdéri f/Vf:;.;. , .Total del .cargó' •' •;;> r ¿ p < r : .Observaciones . Cubiertas. ' ii PóVtiobértu fár ;̂ .' i ' * ■ Apellidos y  .Nombres- Titülo'.Prof.
Denominación del-cargo

. i r * ñ - '.••
.'Código Necesario segúngrupo

ocuDacíorial
• ; q  :•'•••';•

.Presu p‘. DesL Contra tá:’ . Destáq. 
y/oR ac:

Actual . : Proy.

• . .■■:•; V a' ; '  '■ . • • i  v1. .. DENOMINACIÓN DE Ü \ UNIDAD ORGÁNICA: ÁREA DE ASESORIA JURÍDICA -  . f* .*•
Area de Asesoría Jurídica 2 0 2 0 0 1 1

41 Director del Area de Asesoría Jurídica 3000402 1 SP-EJ-2- 1 1 Abog. Manuel SORIA Destac. DREA Abogado y Prof. Educ. Prin
42 Secretaria del Area de Asesoría Jurídica 3000601 1 SP-AP-1 1 1 Sr. Juver FARFAN VASCONES Destac. DREA
VI... S V i  ’ •”  r  *: íV ^ í í  . v V V  • '  Vivv;. ^ : ! : -! .fí-'V -' 'i •V >V DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO D E G Ó N iI8 0 L '"V ‘ ¡ ... •: :í.

'.. 6; t ;  . r ^ V f r ^ s - ^ k } \ V v . ‘
.. ■ . .. &. , .:’fPEÑÓMIÑÁ'íi|(DÑAp É . l^  ÜNIDAD.ÓRGÁNÍCA: ÁRÉA'lD^iÁÜtíÍTÓ.RÍÁViNTÉRÑi^- .. v^ > ; /  v. '• y¡,:' •.

Area de Auditoria Interna 3 0 3 0 0 1 1 I
43 Director del Area de Auditoria Interna 3000402 1 SP-EJ-2 ’ 1 1 •
44 Especialista Administrativo 3000501 1 SP-ES-1 1 r *
45 Secretaria del Area de Auditoria Interna 3000601 1 SP-AP-1 1 1 |Sra. Indira SANCHEZ PINTO Destac. DREA Docente

TOTAL 45 9 36 9 7 6 8

* Plazas a ser coberturadas via Contratas con APOyo de ONG y Entes Cooperantes 
Plazas a ser coberturadas via destaques y/o proceso de racionalización

RESUMEN CAP - UGEL ABANCAY

. ;  c á r g o s  ‘ .. .
SITUAC-. DEL CARGO

;'v  TOTAL í :; :
CUBIERTAS':;'• ;. ;' V -p o r  c u e í f ir  ; •

TOTAL
o c u p : PREV. P.RÉSV V p e s t ;  • •; v ̂ . p r é s .. DEST.

FUNCIONARIO PUBLICO r¿ 0
EMPLEADO DE CONFIANZA 0
SERV. PU8 .DIRECTIVO SUPERIOR 1 1 1 1
SERV.PUB.EJECUTIVO 1 5 6 1 6 7
SERV.PUB.ESPECIALISTA 4 18 j 22 4 4 4 12
SER.PUB.APOYO 3 13 16 3 3 4 10
TOTAL 9 36 45 9 7 6 8 30
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GOBIERNO REGIONAL I»I- APURtMílC
DIRECCIÓN RACIONAL DE EDUCACIÓN DE APtlRimnC

UNIDAD EJECUTORA 307 EDUCACIÓN ABANCAY

" A ño  de  la C o n so lid a c ió n  de l M ar de  G rau "

S-f00001
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INFORME N° 0443 - 2016-ME/GR-A/DREA/UE307-REM

SEÑOR

DE

ASUNTO

FECHA

Mag. Ramiro Sierra Cordova rr;::uíc¡5::ií i^ o
Director de la Unidad de Gestión E dúc^ivM 'E ó^í^g^M ritíá^"'

CON ATENCIÓN: | & D E
Administrador de la UGEL-ABANCAY i

í  k M jd .Ing. Lino Abollaneda Sánchez 
REM-UGEL-Abancay

Solicito Ejecución de pagos de Planillas deípersonal CAS 
ámbito de la UGEL -  Abancay. -  mes de Noviembre 2016 -  
JEC

informe Ns 025-2016-ME/DREA/UGEL-A/AGP-GES-EDH 
Informe Ne 027-2016-ME/DREA/UGEL-A/AGP-GES-GLMEIB

Abancay 17 de Noviembre 2016.

O
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o
o

o
o
o

o

o

o
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O

o 
o 
o

Mediante el presente es muy grato dirigirme a su distinguida 

Autoridad, con la finalidad de informarle sobre, la Ejecución de Planillas de pagos 

mensualizado del Personal contratado por servicio CAS -  Intervenciones Pedagógicas del 

personal que viene laborando en el ámbito de la UGEL Abancay: lo cual se detalla en el 

anexo adjunto.

CAS -  Intervenciones Pedagógicas.

Que, de conformidad a los Informes de referencia resumen de Asistencia y Permanencia 

del personal CAS correspondiente al mes de Noviembre se realizo la planilla de pagos 

CAS, y que la Oficina de Remuneraciones cumple remitir la planilla de dichos trabajadores, 

y que de acuerdo RVM. 001- 2015-EF-52. Para el mes de Noviembre corresponde realizar 

el cobro de los pagos el dia 22 de Noviembre, por lo que se sugiere que se realice el giro 

de ejecución en el SIAF el dia 18 de Noviembre, adjunto anexos.

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Atentamente,

SCRSÜ/JOiESIQMALKftWSIWíC
íd .w v r f iw c A b * rw ; i» y
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IGEL ABANCAY UNIDAD EJECUTORA 307

PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS PARA LAS INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN EL M A R C O  DE LOS PR O G R A M A S  PRESUPUESTALES 0 9 0 , 0 9 1 ,1 0 6 , CORRESPONDII 

INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN II.EE.

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

: 442 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

: 1433 EDUCACION ABANCAY 
: 0001.0007, 00011. 00012,00013.00014.00015 
'.2.3.2&.11

c
Pag.l

1 L0AYZA SALAS CEMIRAMES ACOMPAÑANTE PEDAGOGICO EDI NIVEL UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3.600.00 3.600.00 0.00 0.00 AFP PRlM 0.00 360.0C 44.20 47.88 45216 3.147.84 3104169 0014 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

2 CARDENAS VILLEGAS 0MAR ACOMPAÑANTE ■'EOAGOGICO EBI N lV a UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3,600.00 3,600.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 360.00 44.2 fí 47.88 452.16 3,147.84 31035749 0014 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

3 HERRERA TUERO JUAN LUCIANO ACOMPAÑANTE PEDAGOGICO EBI NIVEL UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3,600.00 3,600.00 0.00 0.00 D.L 19990 468.00 0.00 0.00 0.00 468.00 3,132.00 31537210 0014 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

4 FALCON ROBLES JAIME ACOMPAÑANTE - EDAGOGICO EBI NIVEL UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3.600.00 3.600.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 360.00 44.28 47.88 452.16 3.147.84 31039472 0014 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

5 CARBONELU CAMERO NAYRUTH ACOMPAÑANTE PEDAGOGICO EIB- NIVEL UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3.600.00 3.600.00 0.00 0.00 D .L 19990 468.00 0.00 0.00 0.00 468.00 3.132.00 41242506 0013 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

6 GUTIERREZ AGUIRRE REDY ACOMPAÑANTE -EDAGOGICO MULTIGRAf UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3.500.00 3,600.00 0.00 0.00 D .L 19990 468.00 0.00 0.00 0.00 468.00 3.132.00 43004234 0011 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

7 CARBAJAL PERALTA HERNAN ACOMPAÑANTE PEDAGOGICO MULTlGRAI UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3.600.00 3,600.00 0.00 0.00 D.L 19990 468.00 0.00 0.00 0.00 46800 3,132.00 41190282 0011 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

B MAMANI HUANCA EXALTACION ACOMPAÑANTE PEDAGOGICO MULTIGRAÍ UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3,600.00 3,600.00 0.00 0.00 D.L 19990 468.00 0.00 0.00 0.00 468.00 3,132.00 43993504 0011 106.65 INF 27-16-AGP-GLMEIB/SN

9 BOLIVAR BARRIONUEVO MAURA ACOMPAÑANTE: SOPORTE PEDAGOGICO UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3.400.00 3.400.00 0.00 0.00 AFPINTEG 0.00 340.00 41.82 45.22 427.04 2,972.96 31421008 0012 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.E0H/NP PARTE M.

10 SANCHEZ CCAIHUARE HILARIO ACOMPAÑANTE;'. SOPORTE PEDAGOGICO UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3.400.00 3,400.00 0.00 0.00 AFPINTEG 0.00 340.00 41.82 45.22 427.04 2.972.96 244B7358 0012 106.65
INF025-16-AGP- 
GEST.EDH'SN

11 MARROQUIN SOEL EDMUNDO PANTALEON ACOMPAÑANTES SOPORTE PEDAGOGICC UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3,400.00 0.00 0.00 D.L 19990 442.00 0.00 0.00 0X0 442.00 2,958.00 41069250 0012 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.EOK'SN

12 SANCHEZ ELGUERA ALDO ACOMPAÑANTE? SOPORTE PEDAGOGICO UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3,400.00 0.00 0.00 D.L 19990 442.00 0.00 0.00 0.00 442.00 2.958.00 80328714 0012 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

13 CUELLAR GUILLEN ANDRES ACOMPAÑANTE.'. SOPORTE PEDAGOGICO UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3.400.00 0.00 0.00 AFP PROF 0.00 340.00 49.64 45.22 434.86 2,965.14 23939898 0012 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

14 SERRANO BUST1NZA ALEXANDER ACOMPAÑANTES SOPORTE PEDAGOGICO UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3.400.00 0.00 0.00 D.L 19990 442.00 0.00 0.00 0.00 442.00 2,568.00 40822016 0012 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

15 VILLA VICENCIO SERRANO HERMITAÑO ACOMPAÑANTE'- SOPORTE PEDAGOGICO UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3,400.00 0.00 0.00 D.L 19990 442.00 0.00 0.00 0.00 442.00 2,958.00 80163425 0012 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/NP PARTE M.

16 QUINTANA CACERES MARIO ACOMPAÑANTES SOPORTE PEDAGOGICO UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3.400.00 3.400.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 340.00 49.64 45.22 434.86 2,965.14 31009258 0012 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

17 BORDA LUNA MARY LUZ ACOMPAÑANTES SOPORTE PEDAGOGICO UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3,400.00 0.00 0.00 D.L 19990 442.00 0.00 0.00 0.00 442.00 2.958.00 31032042 0012 106.65
INF025-16-AGP-
GESTEDH/SN

18 ARANDO TORRES GLORIA ACOMPAÑANTES SOPORTE PEDAGOGICO U G a  ABANCAY OCUPADA 30 0 3,400.00 3,400.00 0.00 0.00 0 . L 19990 442.00 0.00 0.00 0.00 442.00 2.95800 42734776 0012 106.65
INF025-I6-AGP-
GEST.EDH/SN

19 TECSISAUÑE TAÑIA APOYO EDUCA7-70 IE. GVF-LAM OCUPAOA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0 0.00 D.L 19990 149.50 0,00 0.00 0.00 149.50 1.000.50 31038972 0007 103.50
NF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

20 SULLCAHUAMAN HUACHO LIZ APOYO EDUCATIVO E. ANTONIO OCAMP< OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1.000.50 41346715 0007 103.50
NF025-16-AGP-

GFST.FDH/SN

21 BENITES CABAJAL LHJA EMPARATRIZ APOYO EDUCATIVO E. FMP-CACHORA OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 149.50 1,000.50 44027514 0007 103.50
NF025-16-AGP- 

GFST.FDH/SN

22 SUMARIOUISPE GUSTAVO HERNAN APOYO EDUCA'i'-'O E. ANTONIO OCAMP( OCUPADA 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0007
RENUNCIA 14/10/1 6/ POR 
COBRAR 16 DIAS

22 ALARCON HUARCAYA JOSE LUIS APOYO EDUCA! "v O E. ANTONIO OCAMP( OCUPADA 23 7 1.150.00 881.67 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 88.17 10.84 11.73 110.74 770.93 4351039 0007 103.50
CONTRATA 222-2016UGEL 
AB AP 0BM1-2016

23 OCHOA CARCASI DENNYIBETH APOYO EDUCA’  T.-O E. SAYWITE OCUPAOA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1.000.50 43461511 0007 103.50
NF025-16-AGP- 

GFST.FDH/SN

24 PANIURA HUAMAN OORIS BERTHA APOYO EDUCAv'O E.SFS OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 31024610 0007 103.50
NF025-16-AGP- 
GFST.FDH/SN

25 PINTO MOSQUEIRA SIGMARINA APOYO EDUCATIVO E.TRANCAPATA OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150,00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 41239950 0007 103.50
NF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

26 HUARACA RIVERO ROSITA APOYO EDUCATIVO E. FB OCUPADA 30 0 1.15000 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 41806520 0007 103.50
NF025-16-AGP-

27 CATALAN NUÑEZ JUAN APOYO EDUCAT:*.’0 IE. TUPAC AMARU OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 42276983 0007 103.50
NF02S-16-AGP- 
GEST.EDH/NP PARTF M.

28 CHOCLLO VALDERRAMA SANTOS HILARIO APOYO EDUCATIVO E. SANTA ROSA OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 42251109 0007 103.50
NF025-I6-AGP- 
GFST FDH/NP PARTF M.

29 CASTAÑEDA LLAMOZA GLADYS APOYO EDUCA! f^O E. JMA- HUA OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 115.00 16.79 15.30 147.09 1,002 92 08692813 0007 103.50
NF025-16-AGP- 
GFST FDHMP PARTF M

30 SILVA CRUZ MILUZCA CRUZCAYA APOYO EDUCA? :V0 E. LA SALLE OCUPADA 30 0 1.150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 45101878 0007 103.50
NF025-16-AGP-

31 CARREON BARRAGAN DE ARIAS TOMASA AUXILIAR DE M'-VTENIMIENTO E.SFS OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 O.CO 0.00 149.50 1,000.50 31041332 0007 103.50
NF025-I6-AGP-
GFSTFDH/SN

32 MARURI DIAZ DICK SERGIO CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y  DE REC E. TUPAC AMARU OCUPADA 30 0 2.000.00 2,000.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 200.00 24.60 26.60 251.20 1.748.80 31044073 0007 106.65
NF025-16-AGP-

33 ROJAS CONTRERAS JOHN CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE REC E. SAYWITE OCUPADA 30 0 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 AFPPRIM/ 0.00 200.00 31.00 26.60 257.60 1.742.40 42038342 0007 106.65
NF025-16-AGP- 
GEST.EOH/SN f —

34 QUISPITUPA CAHUANA DAVID CORDINADOR AD MINISTRATIVO Y DE REC E. MG OCUPADA 30 0 2.000.00 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 41978155 0007 106.65
NF025-16-AGP- ^ 2
3 f s t . K ! v ; n  .
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GELABANCAY
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UNIDAD EJECUTORA 307

PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS PARA LAS INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTALES 090, 091,106, CORRESPONDII 
INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN II.EE.

PUEGO
UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

: 442 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
: 1433 EDUCACION ABANCAY 
: 0001, 0007, 00011,00012,00013,00014,00015 
:2.3.28.11

O  c o
Pag.2

35 FERNANDEZ ROJAS JORGE LUIS CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y  DE REC IE. LA SALLE OCUPADA 30 0 2,030.00 2,000.00 0.00 o.oc D.L 19990 260.00 o.a O.OC o.oc 260.00 1,740.00 47541828 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/SN

36 DURAND CHICHA LEIDY PAMELA CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE REC IE.JMA-HUA OCUPADA 30 0 2.000.00 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 o.oc o.oc o.oc 260.00 1,740.00 46622687 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/NP PARTF M.

37 CAVEflO PALOMINO GIULIANA PATRICIA CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE REC IE. GVF-LAM OCUPADA 30 0 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 o.oc 0.00 260.00 1,740.00 45822116 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

38 DURAND FERRO MARITZA CORDINAOOfl ADMINISTRATIVO Y DE REC IE. FB OCUPADA 30 0 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 AFP PRIM/ 0.00 200.00 31.00 26.60 257.60 1.742.40 45433996 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

39 VERA RODRIGUEZ SANDRA CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE REC IE.SFS OCUPADA 30 0 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 41277471 0007 106.65
INF02S-16-AGP-
GFST.FDH/SN

40 TEJADA AZURIN JEANNETTE CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE REC £ .  SANTA ROSA OCUPADA 30 0 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 200.00 33.80 26.60 260.40 1,739.60 40519786 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/NP PARTE M.

41 M0REYRA ELGUERA MIRIAM CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y  DE REC IE. ANTONIO OCAMPC CONTRATA N« 30 0 2,000.00 ZOOO.OO 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 31043708 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GFSTFDH/SN

42 BARRIENTOS AYALA MARY LUZ CORDINADOR ADMINISTRATIVO Y DE REC IE. TRANCAPATA CONTRATAN» 30 0 2.0C0.00 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 43628154 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.EDM/SN

43 CHIPA BENITES EMMY LlZBETH CORDINAOOR ADMINISTRATIVO Y DE REC IE. FMP-CACHORA CONTRATAN» 30 0 2,000.00 2,000.00 0.00 0 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 2G0.00 1.740.00 45447311 0007 106.65
INF025-I6-AGP-
GEST.EDH/SN

44 ATAUCUSI ROMERO EDISON CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE. MG OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 150.00 18.45 19.95 188.40 1.311.60 45878607 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GFRT.FDH/SN

45 CAMPANA MOLINA MAYRA CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE. SAYWITE OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 D.L 19990 195.00 0.00 0.00 0.00 195.00 1,305.00 45658348 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

46 FALCON ROJAS MARIA JESSICA CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE. FB OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 D.L 19990 195.00 0.00 0.00 0.00 195.00 1,305.00 41115491 0007 106.65
NF025-16-AGP-

GFST.EDH/SN

47 CONTRERAS CHACON HYACYN ARTHUR CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE. SANTA ROSA OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 D.L 19990 195.00 0.00 0.00 0.00 195.00 1,305.00 15450864 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.EDHWP PARTE M.

40 ESPINOZA SANCHEZ EDGARD CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE. LA SALLE OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 AFP PRIM/ 0.00 150.00 18.45 19.95 188.40 1,311.60 31044276 0007 106.65
INF025-I6-AGP- 
GESTEDH/SN í

49 CASTAÑEDA SERRANO CRISTHIAN FRANKLII CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE.SFS OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 D.L 19990 195.00 0.00 0.00 0.00 195.00 1.305.00 45433984 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

50 INCA CCAIC0 EDWIN CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE GVF-LAM OCUPADA 30 0 1,500.00 J.500.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 150.00 1B.45 19.95 188.40 1,311.60 40591081 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

51 LOPEZ LUNA YESICA CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT IE. ANTONIO OCAMPC CONTRATO N* 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 150.00 21.90 19.95 191.05 1.300.15 42171080 0007 106.65
NF025-16-AGP*

GFST.EDU/SN

52 ESOUIVELTTEA NELLY CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT E. TRANCAPATA CONTRATO N» 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 150.00 18.45 19.95 188.40 1,311.60 42441348 0007 106.65
NF025-16-AGP-

GFST.FDH/SN

33 HUANCAVH.CA LlERENA SHADIA ESTEFANl CORDINADOR OE INNOVACION Y SOPORT E. FMP-CACHORA CONTRATO N* 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0 0.00 AFP-HABI1 0.00 150.00 5.70 19.95 175.65 1.324.35 46851556 0007 10665
NF025-16-AGP-

GFSTFDH/SN

54 RIVERA ATAHUA EFRAIN CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT E. JMA- HUA CONTRATO N? 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 D.L 19990 195.00 0.00 0.00 0.00 195.00 1,305.00 42770443 0007 10665
NF025-16-AGP*

GFST FDH/NP PARTE M.

55 VASQUEZ JAC0BE ABRAHAM CORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORT E. TUPAC AMARU OCUPADA 30 0 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 D.L 19990 195.00 0.00 0.00 0.00 195.00 1.305.00 41232813 0007 106.65
NF025-16-AGP- 

GFST FDH/NP PARTF M.

56 CARBAJAL HUAMAN NIEVES DOCENTE FORTALEZA E. 54003 NST.SEÑ. OCUPADA 30 0 1,300.00 1.300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1,136.72 31552665 0015 106.65
NF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

57 SANCHEZ PALOMINO NOEMI DOCENTE FORTALEZA E. 55001 MAJESA OCUPADA 30 0 1,300.00 1.300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1,136.72 31045501 0015 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

58 MENDOZA ALTAMIRANO MARIA JESUS DOCENTE FORTALEZA E. 54059 CASINCHI OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1,136.72 42740835 0015 106.65
NF025-16-AGP- 
GFST FDH/NP PARTF M

59 BACA CONDOR! MERCEDES DOCENTE FORTALEZA E. 55002 AIT OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1.131.00 40438455 0015 106.65 NF025-16-AGP- 
GFRT FDH/NP PARTE M.

50 CHICHA KARYFLAVIO DOCENTE FORTALEZA E. 55004 V.FAT1MA OCUPADA 30 0 1,300.00 1.300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,168.00 40845794 0015 10665
NF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

31 RAMOS GUIZADO MARISOL DOCENTE FORTALEZA E. 54010 P.LIBRE OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1.131.00 4005D948 0015 105.65
NF025-I6-AGP-

52 TAPIA ZEGARRA ROSARIO DOCENTE FORTALEZA E. 54006 SC.J OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,131.00 10383032 0015 106.65
NF025-16-AGP-

33 CONDE QUINTERO MISAEL DOCENTE FORTALEZA E 54013 -VC-CACHOF OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1,136.72 31359205 0015 106.65
NF02S-16-AGP-
GFST.FDH/SN

34 MENDOZA CASTAÑEDA MAURO ALEXANDER DOCENTE FORTALEZA E 55003 LA VICTORIA OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,131.00 31008435 0015 106.65
NF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

55 PAREDES RAMOS JULIA DOCENTE FORTALEZA E. 54043-CAV OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 130.00 21.97 17.29 169.26 1,130.74 31011224 0015 106.65
NF025-16-AGP* 
GFST.EDH/NP PARTE M.

58 PUMAPILLO PARCCO AGUSTIN DOCENTE FORTALEZA E 54029 VF-LAM OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1,136.72 31023824 0015 10665
NF02S-16-AGP-
GFST.FDH/SN

37 HUAMAN BRAVO GILBER DOCENTE FORTALEZA E 54072 LA SALLE OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.2e 1,136.72 31039550 0015 106.65
NF025-16-AGP-

58 JURO TORRES MARGOT DOCENTE FORTALEZA E 54037 -MBP OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,131.00 31043121 0015 106.65
NFC25-16-AGP- --------

59 AMADO CASTAÑEDA RULI EVERT DOCENTE FORTALEZA E 54004 FAB OCUPADA 30 0 1.300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 159.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,131.00 31033679 0015 106.65
NF025-16-AGP- - 
3EST.EDH/NP PARTE "M r—
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UNIDAD EJECUTORA 307 ‘  'V

PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS PARA LAS INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN EL M A R C O  DE LOS PR O G R A M A S  PRESUPUESTALES 0 9 0 , 0 9 1 ,1 0 6 ,  CORRESPON  

INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN II.EE.

PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

: 442 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
: 1433 EDUCACION ABANCAY 
: 0001,0007,00011,00012,00013.00014,00015

C O O C

70 DOCENTE FORTALEZA IE 54030 VC-HUA OCUPADA 0 30 0.00 0.00 o.oc 0.00 O.OC O.OC 0.00 o.oc o.oc 0.00 0015 PLAZA VACANTE/REASIG.

71 MEZA PEÑA ISABEL GREG0RIA DOCENTE FORTALEZA IE 54729 NSF-PJ OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 o.oa 0.00 D.L 19990 169.0C O.OC 0.00 o.oc 169.0C 1.131.00 31037495 0015 106.65 INF025-16-AGP-
GEST.FDH/SN

72 RUIZRIOS PEDRO ARTURO DOCENTE FORTALEZA IE 54016 CIRCA OCUPADA 30 0 1.300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.0C 0.00 0.00 0.00 169.0C 1,131.00 41797800 0015 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.EDH'NP PARTE M.

73 AGUIRRE SAUÑE JOSE RICHERT DOCENTE FORTALEZA IE 54018 RC OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.0C 1,131X0 31033564 0015 106.65
INF025-16-AGP- 
GEST.EDH'NP PARTE M.

74 PALOMINO DONGO VDA 0E HUAMAN CARME DOCENTE FORTALEZA IE. 54005 MG OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,131.00 31004941 0015 10665
INF025-16-AGP-
GFST.EDH'SN

75 DOCENTE FORTALEZA IE. 54489 NSM OCUPADA 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0015 PLAZA VACANTE

76 CCAYHUARI CHIPA ISABEL DOCENTE FORTALEZA IE 54036 SE OCUPADA 30 0 í.300.00 1.300.00 0.00 0.00 D.L 19990 169.00 0.00 0.00 0.00 169.00 1,131.00 10500039 0015 106.65
INF025-16-AGP- 
GFSTFDH/SN

77 TORRES PEÑA LUZ MARINA DOCENTE FORTALEZA IE 54002 SR OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFPINTEC 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1,136.72 31000974 0015 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

78 PEREZ CERRO TULA DOCENTE FORTALEZA IE 54009 VIUAGLORI OCUPADA 30 0 1.300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP PRIM/ 0.00 130.00 15.99 17.29 163.28 1.136.72 31013937 0015 106.65
INF025-16-AGP- 
GFRT.FDH/NP PARTE M

79 MIRANDA PFUÑO OBDULIA DOCENTE FORTALEZA IE 54012 VF-PACC OCUPADA 30 0 1.300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 163.20 1,136.72 23929816 0015 106.65
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

B0 CHECCODAVALOSADA DOCENTE FORTALEZA IE. 54008 DM OCUPADA 30 0 1.300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.23 163.28 1,136.72 31020640 0015 10665
INF025-16-AGP-
GEST.EOH/SN

81 SIERRA C0RD0VA CLAUDIO PERCY DOCENTE FORTALEZA IE 55002 A1T OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 130.00 18.96 17.29 166.27 1,133.73 23877812 0015 106.65
INF025-16-AGP- 
GEST.FDH/NP PARTE M.

82 HUAMAN CONDOMA MARIO DOCENTE FORTALEZA IE 54682 JMA AIT OCUPADA 30 0 1,300.00 1,300.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 130.00 15.99 17.29 16128 1,136.72 31006586 0015 106.65
INF025-16-AGP- 
GEST.EDH/NP PARTE M.

83 HUAYHUA GIBAJA MAXIMIUANA GESTOR LOCAL DE INTERVENCIONES IIEE UGELABANCAY OCUPADA 30 0 3,500.00 3,500.00 0.00 0.00 AFP-HABI7 0.00 350.00 13.30 46.55 409,85 3,090.15 45103717 0001 10665

84 DUEÑAS HIN0J0SA EOISON GESTOR LOCAL DE INTERVENCIONES IlEí UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3.500.00 3.500.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 350.00 43.05 46.55 439.60 3,060.40 40599927 0001 10665

85 PANIURA RAMOS ANDY PERSONAL DE VIGILANCIA IE GVF-LAM OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 46142873 0007 103.50
INF025-16-AGP-
GEST.EOH/SN

86 HUERTAS GUTIERREZ RUTH MARY PERSONAL DE VIGILANCIA IE SANTA ROSA OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 115.00 14.15 15.30 144.44 1,005.56 31037230 0007 103.50
INF025-16-AGP-

87 VALENZUELA CUELLAR NERY PERSONAL DE VIGILANCIA IE.SFS OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 31543197 0007 103.50
INF025-I6-AGP- 
GFST FnWSN

88 SAUÑE RIOS MOISES ANTONIO PERSONAL DE VIGILANCIA IE. FB OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 O.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 42207298 0007 103.50
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

89 ALARCON RIVAS LAZARO PERSONAL DE VIGILANCIA IE. ANTONIO 0CAMP( OCUPADA 30 0 1,150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1.000.50 31140976 0007 103.50
INF02S-16-AGP-
GFST.FDH/SN

90 ANCCO CALDERON GEORGE PERSONAL DE VIGILANCIA IELA SALLE OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149 50 1.000.50 41772755 0007 103.50 NF025-16-AGP- 
GFSTFDH/SN

91 QUISPE CUELLAR DANIEL PERSONAL DE VIGILANCIA E  MG OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 115.00 14.15 15.30 144.44 1.005.56 31038352 0C07 103.50
NF025-16-AGP- 

GFST FDH/SN

92 HUAMANÑAHUI CASTAÑEDA EDGAR PERSONAL DE VIGILANCIA IE. SAYWITE OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1.000.50 45177267 0007 103.50 NF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

93 ARONE ARREDONDO CESARIO PERSONAL DE VIGILANCIA E.SAYWITE OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,030.50 41727318 0007 103.50
NF025-I6-AGP-

GEST.EDH/SN

94 AVALOS MONZON ROBERTO PERSONAL DE VIGILANCIA IE. SAYWITE OCUPADA 30 0 1,150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 45851198 0007 103.50
NF025-16-AGP-

GFST.FDH/SN

95 CHUMBES CCAHUANA JA1R0 LUZBEL PERSONAL DE VIGILANCIA IE. MG OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 71530724 0007 103.50
NF025-16-AGP- 
GFST.FDH/SN

56 SARMIENTO PIMENTEL OSCAR FELIX PERSONAL DE VIGILANCIA E. SANTA ROSA OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 aoo D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1.000.50 31020674 0007 103.50
NF025-16-AGP-

97 SEQUEIROS TERAN CARMEN PERSONAL DE VIGILANCIA ESFS OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 31023732 0007 103.50 NF025-16-AGP-

\98 BENITES GUISADO NANCY PERSONAL DE VIGILANCIA E  SANTA ROSA OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 41028512 0007 103.50
NF025-16-AGP-

VALVERDE VALENZA MARILOGA PERSONAL DE VIGILANCIA IE. FB OCUPADA 30 0 1.150.00 1,150.00 0.00 aoo D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 31037022 0007 103.50
NF025-16-AGP-

00 MEJIA CHAMPI PEDRO PERSONAL DE VIGILANCIA IE LA SALLE OCUPADA 30 0 1,150.00 1.150.00 0.00 0.00 AFP PRIM/ 0.00 115.00 17.83 15.30 148.12 1,001.88 31015068 0007 103.50
NF025-16-AGP-

01 LOVON CAMERO IV AN PERSONAL DE VIGILANCIA IE. LA SALLE OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 31036984 0007 103.50
NF025-16-AGP-

02 SALDIVAR JAUREGUIROEL PERSONAL DE VIGILANCIA E.SFS OCUPADA 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 o.co 0.00 0.00 149.50 1,000.50 48092221 0007 103.50
NF025-16-AGP-

03 SERRANO CERRO DARCY MAXIMILIANO PERSONAL DE VIGILANCIA E. GVF-LAM OCUPADA 30 0 1.150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 06671789 0007 103.50 NF025-16-AGP- |

04 HERMOZAZEAROSEL PERSONAL DE VIGILANCIA IE. GVF-LAM OCUPAOA 30 0 1,150.00 1.150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 07498240 0007 103.50 NF025-16-AGP- C__ _1
GFST.EDH/SN ,-------

co CD
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UNIDAD EJECUTORA 307

r  c c c
PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS PARA LAS INTcSV E N C IO N E S  PEDAGOGICAS EN EL M A RCO  DE LOS P R O G R A M A S  PRESUPUESTALES 0 9 0 , 0 9 1 ,1 0 6 , CORRESPONDII 

INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN tl.EE.

PUEGO

UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

:4 4 2 G 0 B lt 'r ,0  REGIONAL DE APURIMAC 
: 1433 EDUCACION ABANCAY 
: 0001, 000'. HOOll, 00012.00013,00014,00015

O
o
o
o

—J

i

i

105 VELAS QUE SALAZAR JONATHAN PERSONAL DE VIGILANCIA IE  MG OCUPADA 30 0 1,150 ÍO 1,150.00 0.00
1
! o.oc D.L 19990 149.5C O.OC 0.00 O.OC 149.50 1.000.5C 45639919 0007 103.50

INF025-16-AGP-

106 LETONA G0HRING ELVIS LEONIDAS PERSONAL DE VIGILANCIA IE. ANTON.-• OCAMP OCUPADA 30 0 1,150.-0 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 O.OC 0.00 o.oa 149.50 1.000.5C 31018745 0007 103.50 INF025-16-AGP- 
GFST FDH/SN

107 CAHUANAFLORES EDWIN PERSONAL DE VIGILANCIA IE. TRANC.-v a .TA CONTRATO N® 30 0 1,150.10 1,150.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 115.0C 14.15 15.30 144.44 1.005.56 29628221 0007 103.50
INF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

108 S0ÜS CUELLAR BASILIO PERSONAL DE VIGILANCIA IE  TRANCA ATA CONTRATA N° 30 0 1,150/-'} 1,150.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 115.00 14.15 15.30 144.44 1.005.56 23902263 0007 103.50
INF025-16-AGP- 
GFST.EDH/SN

109 SOTO HIN0J0SA AURELIO PERSONAL DE VIGILANCIA IE. TUPAC *.VARU CONTRATA N« 30 0 1,150'C 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 24007213 0007 103.50
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/NP PARTE M.

110 BAZAN SALCEDO MARCELINO PERSONAL DE VIGILANCIA IE TUPAC A9ARU CONTRATA NJ 30 0 U 50.:c 1,150.00 0.00 0.00 AFP-HABIT 0.00 115.00 4.37 15.30 134.67 1,015.34 31542552 0007 103.50
INF025-16-AGP- 
GEST FDH/NP PARTE M.

111 HUAMANI MATEOS DEINNYS PERSONAL DE VIGILANCIA IE. TUPAC ¿‘.'ARU CONTRATA N* 30 0 1.150-v 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 aoo 0.00 149.50 1.000.50 20963546 0007 103.50
INF02S-16-AGP- 
GEST. FDH/NP PARTE M.

112 ARREDONDO 0JEDA BISMARK CHARLES PERSONAL DE VIGILANCIA IE  ANTONIO OCAMPC CONTRATA H9 30 0 1.150.M 1.150.00 0.00 ! 0.00 AFP INTEG 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 46456913 0007 103.50
INF025-16-AGP-
GFST.EDH/SN

113 0LARTE CCAPCHA JUU0 CESAR PERSONAL DE VIGILANCIA IE  TRANO-PaTA CONTRATAN» 30 0 1.150.Í-: 1,150.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 115.00 14.15 15.30 144.44 1,005.50 28851417 0007 103.50
INF025-I6-AGP-
GFST.FDH/SN

114 SALAS PUGA ROSMAñY PERSONAL DE VIGILANCIA IE  FMP-CAC:¡ORA CONTRATA N® 30 0 1,150.7» 1,150.00 0.00 í 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 44364500 0007 103.50
INF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

115 MARCAVILLACA CUSICUNA FI0RELA ISABEL PERSONAL DE VIGILANCIA IE  FMP-CACHORA CONTRATA N» 30 0 1.15C,:** 1,150.00 0.00 0.00 AFP INTEG 0.00 115.00 14.15 15.30 144.44 1,005.56 31041540 0007 103.50
INF025-16-AGP- 
GFST FDH/SN

116 MOTTA PANCORBO DAVID PERSONAL DE VIGILANCIA IE. FMP-C/‘?;-ORA CONTRATAN» 30 0 1,150.*"*:- 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 44859673 0007 10150
INF025-16-AGP- 
GFST FDH/SN

117 GONZALES MORAN NESTOR PERSONAL DE VIGILANCIA IE.JMA-HUa CONTRATAN» 30 0 1,150.(0 1.150.00 0.00 ; 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 10124679 0007 103.50
INF025-16-AGP- 
GEST.EDH/NP PARTE M.

118 ALVAREZ MORALES LIVIA PERSONAL DE VIGILANCIA IE. JMA- H l'n CONTRATA N» 30 0 I.ISOüv 1,150.00 0.00 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 31037591 0007 103.50
INF025-I6-AGP- 
GEST.EOH/NP PARTE M.

119 CACERES AVALOS GRIMALDO PERSONAL DE VIGILANCIA ie . jm a - h i;-; CONTRATA N9 30 0 1,150.00 1,150.00 0.00 i  0.00 AFPINTEG 0.00 115.00 14.15 15.30 144.44 1,00556 31022059 0007 103.50
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH'NP PARTF M

120 QUENTA PAREDES MODESTO PERSONAL DE VIGILANCIA IE  FB CONTRATA N9 30 0 1,150 O-'. 1,150.00 0.00 ! 0.00 D.L 19990 149.50 0.00 0.00 0.00 149.50 1,000.50 44182143 0007 10350
INF025-16-AGP- 
GFST.EDH/SN

121 CHUOUITAYPE NAVEDA DURIA PSICOLOGO IE. FMP-CA '>!ORA OCUPADA 30 0 2.000 '0 2,000.00 0.00 (J 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 10220001 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST FDH/SN

122 CHUMBES CCAHUANA JHACKELINY PSICOLOGO IE. SAYWITc OCUPADA 29 1 2,000 SO 1,833.33 0.00 | 0.00 D.L 19990 251.33 0.00 0.00 aoo 251.33 1,682.00 44235053 0007 106.65
NF025-16-AGP-

123 TORRES QUISPEUZ MIRIAM PSICOLOGO E. JMA- Hl- *■ OCUPADA 30 0 2,ooo.'.:o 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1.740.00 31037689 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GEST.EDH/NP PARTE M.

124 DURANO RAMOS TORIBIO PSICOLOGO IE. FB OCUPADA 30 0 2.000.C-:- zooo.oo 0,00 0.00 AFP PRIM/ 0.00 200.00 31.00 2660 257.60 1,742.40 31031518 0007 10665
INF025-16-AGP-
GFST.FDH/SN

125 SIERRA MONZON MARITZA PSICOLOGO IE. MG OCUPADA 30 0 2,000 n : 2.000.00 0.00 > 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 41221359 0007 106.65
INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/SN

126 VIVAR BRAVO CARMEN YURISSA PSICOLOGO E. SANTA FOSA OCUPADA 30 0 2,000.r ’’ : 2,000.00 0.00
1.
j 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 43154737 0007 106.65

INF025-16-AGP- 
GFST.FDH/NP PARTE M.

127 HUAMAN FERNANDEZ DEASY GIANINNA PSICOLOGO E. LA SALI ¡T OCUPADA 28 2 2,000f<? 1,866.67 0.00 c! o.oo AFP-PROF 0.00 186.67 31.55 24.83 243.04 1,623.63 43592822 0007 10665
INF025-16-AGP- 
GFST FDH/O?

128 RIVAS VILCAS DEYSSI VERONICA PSICOLOGO E.SFS OCUPADA 30 0 2,000.0-0 2,000.00 0.00 ! o.oo D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 46496754 0007 106.65
INF025-16-AGP-
GEST.EDH/SN

129 SANCHEZ QUISPE SOR ANA SARITA PSICOLOGO E. ANTONIO OCAMPC OCUPADA 27 3 2,000 1,600.00 0.00 ; 0.00 D.L 19990 234.00 0.00 0.00 0.00 234.00 1,566.00 44727439 0007 106.65
NF025-16-AGP- 

GFST FDH/O.1 DIAS

130 HUILLCA HUARHUA MANUEL PORFIRIO PSICOLOGO E. TRANCA-ATA OCUPADA 30 0 2.00C r * 2,000.00 0.00 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 23941170 0007 106.65
NF025-16-AGP- 
GFST.FDH/SN

131 VELASGUEZ HUILLCA BASILIO PSICOLOGO E  GVF-LAM OCUPADA 30 0 2,00C."'i 2.000.00 0.00 j 0.00 AFP-PROF 0.00 200.00 29.20 26.60 255.80 1,744.20 31551654 0007 106.65
NF025-16-AGP-

132 PUMAPILLO SORIA MERY MARILU PSICOLOGO E  TUPAC/--ÍARU OCUPADA 30 0 2,000/-'; 2,000.00 0.00 i 0.00 D.L 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 31542527 0007 106.65
NF025-16-AGP-

133 VARGAS CONTRERAS GIBERT RESPONSABLE DG CALIDAD DE INFORMAt UGEL ABANCAY OCUPADA 30 0 3,000.''' 3,000.00 0.00 1 0,00 D.L 19990 390.00 0.00 0.00 0.00 390.00 2,610.00 31037129 0001 106.65

134 QUISPE LAGUNA AYDEE SECRETARIA IE. LA SALLE OCUPADA 30 0 1,400.:*: 1,400.00 0.00 1 0.00 D.L 19990 182.00 0.00 0.00 0.00 182.00 1.218.00 43884501 0007 106.65
NF025-16-AGP- 

GFST.FDH/SN

135 REYES GUZMAN CARMEN LILY SECRETARIA E. ANTONIO OCAMPC OCUPADA 30 0 1.400¿? 1,400.00 0.00 0.00 AFP PRIM/ 0.00 140.00 17.22 18.62 175.84 1,224:16 04814173 0007 106.65
NF025-16-AGP-

13?: ip f f á l S  &NBQRI OUDITH SECRETARIA E.SFS OCUPADA 30 0 1,400.0 : 1.400.00 0.00
!

0.00 D.L 19990 182.00 0.00 0.00 0.00 182.00 1.218.00 43422626 0007 106.65
NF025-16-AGP-

m P ^ g t f S . 1  LAO^A SECRETARIA E. GVF-LAM OCUPADA 30 0 1,400. VC 1,400.00 0.00 0.00 AFP-PROF 0.00 140.00 20.44 18.62 179.06 1,220.94 05318415 0007 106.65
NF025-16-AGP-

GEST.EDH/SN

S 3 0 .S h ® M A W A C H O  MARITZA SECRETARIA E. SAYWITH OCUPADA 30 0 1,400 c-j 1,400.00 0.00
j

0.00 D.L 19990 182.00 0.00 0.00 0.00 182.00 1,218.00 31037774 0007 106.65
NF025-16-AGP- f  1

I3S» ^ J U S T IN O SECRETARIA E. FMP-CACHORA CONTRATAN5 30 0 1,400.CC 1,400.00 0.00
i

0.00 AFPINTEG 0.00 140.00 17.22 18.62 175.84 1,224.16 31028680 0007 106.65
NF025-16-AGP- *  
GEST.EDH/SN
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PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS PARA !A S INTERVEN CION ES PEDAGOGICAS EN EL M A R C O  DE LOS PRO G R A M A S  PRESUPUESTALES 0 9 0 , 0 9 1 ,1 0 6 ,  CORRESPONDIENTE A  N O V IE M B R E  DE 201 6  

INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN tl.EE.

PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

: « 2  GOBIERNO REGIONAL D£ APURIMAC 
: 1433 EDUCACION ABANCAY 
: 0001,0007, 00011, 00012,00013,00014,OOOj 'i 
.2J.28.11

O
PoE.5

140 VEGA BERROCAL LIDIA SECRETARIA c. TUPAC AMARU CONTRATA N" 30 0 1,40000 1.400.00 0.00 0.00 D.L 19990 182.00 0.00 0.00 0.00 182.00 1,218.00 41927919 0007 106.65
INF025-16-AG-  
GFRT FDHKr‘ PARTF M

141 PICONA CCAYHUARI NELLY SECRETARIA =. JMA- HUA CONTRATAN* K 0 1,400.00 1,400.00 0.00 0.00 D.L 19990 182.00 0.00 0.00 0.00 182.00 1,218.00 45338358 0007 106.65
INF025-16-AÍ;.'- 
GFST.EDH/'P -'ARTE M

142 SEOUEIROS OLIVERA LUZ MARIVEL SECRETARIA E. TRANCAPATA CONTRATAN» 33 0 1.400.00 1,400.00 0.00 0.00 AFP INTEC 0.00 140.00 17.22 18.62 175.84 1.224.16 43310257 0007 106.65 INF025-16-£C:.?-
GEST.EDH/??-'

240,250.00 239,581.67 0.00 19,55633 30,780.28 208,83839 14.776.65

RESUMEN DE EJECUCION -  NOVIEM BRE 2016

RESUMEN GENERAL TOTAL
DSCT.

INASIST.
/TARO

TOTAL REG. 
PENSIONO 

NP)METAS
REMUNERACIONES AíV.í, NALDOS APORTE PATRONAL TOTAL HABER

TOTAL
UQUIDO

TOTAL DSCT.XD. 
OTROS

23.28.11 23.28.12

METAS 0001 10,000.00 0 320 10,319.95 8,760.55 0.00 0.00 390.00

METAS 0007 134,281.87 0 9,871 144,152.42 116,972.73 0.00 0.00 12,146.33

METAS 0011 10,800.00 O 320 11,119.95 9,396.00 0.00 0.00 1,404.00

METAS 0012 34,000.00 0 1,067 35,066.50 29,624.20 0.00 0.00 2,652.00

METAS 0013 3,600.00 0 107 3,706.65 3,132.00 0.00 0.00 468.00

METAS 0014 14,400.00 0 427 14,826.60 12,575.52 0.00 0.00 468.00

METAS 0015 32,500.00 0 2,666 35,166.25 28,377.39 0.00 0.00 2,028.00

TOTAL 239,581.67 0.00 14,776.65 254,358.32 208,838.39 0.00 0.00 19,556.33
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GOBIERNO RKGIONAI. I>E APURIMAC
DIRECCIÓN RECIONAL DE EDUCACIÓN DE APünilVlB.C

UNIDAD EJECUTORA -307 EDUCACIÓN ABANCAY

" A ñ o  cíe la C o n so lid ac ió n  de l M a r de tíra u  "

INFORME N° 0444 - 2016-ME/GR-A/DREA/UE307-REM

SEÑOR Mag. Ramiro Sierra Cordova . ...
Director de la Unidad de Gestión Educativa' Local de Abancay

CON ATENCION:
Administrador de la UGEL-ABANCAY  ̂ L'¿ lo

DE

ASUNTO

REF.

CHA

Ing. Lino Abollaneda Sánchez 
REM-UGEL-Abancay U s g . -w  SL860J

; r O U O t j !

! FIRMA:  .......

z z  ::: \

G
O

O
O

o

V
G

G
G

G
G

: PJ3¡V|A:.............- .......... y.
Solicito Ejecución de pagos de PlahiI lastiéTpersonáT CAS -  
ACREF - ámbito de la UGEL -  Abancay. -  mes de Noviembre 
2016 - J E C -

Informe Ne 027-2016-ME/DREA/UGEL-A/AGP-GES-EDH 

Abancay 17 de Noviembre 2016.

Mediante el presente es muy grato dirigirme a su distinguida 

££^f!jtoridad, con la finalidad de informarle sobre, la Ejecución de Planillas de pagos 

mensualizado del Personal contratado por servicio CAS -  Acompañantes Pedagógicos 

de Red de Educación Física del personal que viene laborando en el ámbito de la UGEL 
Abancay: lo cual se detalla en el anexo adjunto.

- Acompañantes Pedagógicos de Red de Educación Física.

Que, de conformidad al resumen de Asistencia y Permanencia del personal CAS 

correspondiente al mes de Octubre y contratos se realizo la planilla de pagos CAS, y que la 

Oficina de Remuneraciones cumple remitir la planilla de dichos trabajadores, y que de 

acuerdo RVM. 001- 2015-EF-52. Para el mes de Noviembre corresponde realizar el cobro 

de los pagos el dia 22 de Noviembre, por lo que se sugiere que se realice el giro de 

ejecución en el SIAF el dia 18 de Noviembre, adjunto anexos.

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Atentamente,

C .i.l. ! v406¿S?{}5 ^  ~

C
G
G ■ Consejero 

°  Delegado

000073
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PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS P ARA LAS IN TE R V E N C IO N E S  P ED AG O G ICAS EN EL M A R C O  DE LOS P R O G R A M A S  PRESUPUESTALES 0 9 0 ,0 9 1 ,  106, 

ACOMPAÑANTES PEDAGOGICOS DE REDES DE EDUCACION FISICA

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

:442 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
:1433 EDUCACION ABANCAY 
: 004 
2.3.28.11

f f« APELLIDOS Y NOMBRES CARGO Ü.EE ADEDUM
Fecha

Ingreso
Fecha Fin

DIAS
LABO
RAD
OS

L)iA¿
LABO
RADO

S

A
DES
CON

REMUNx
cargo

TOTAL
REMUN.

DESC.
JUDIC.

ftÉINf
EGRO

NO
AFEC

REGIMEN
PENSIONAR!

O

TIPO
C0MIS1

ON

DESCUENTOS TOTAL
DESCTOS.

NETO A 
PAGAR

N»DW
ME
TA

A M W
E

PATRO
NAL

o b « rv

ONP 10% i m 1.33%
a a a a a a a a a a 8 a 8 a a a a
1 APAZA PACO DAVID VICTOR ACOMPAÑANTES PEt RED 54002 SANTA ROSA ADEDUM 035-2016 01/03/2016 31/12/2016 30 0 2,500.00 2.500.00 0.00 19990 0 325.00 0.00 0.00 0.00 325.00 2.175.00 01318905 4 106.7 INF025-16-AGP-GEST.EDhVN ?. PARTE MEN

2 ALEGRIA MERMA, WH.BER ACOMPAÑANTES PEt RED 54043 CESAR A  VALLEJO ADEDUM 034-2016 01/09/2018 31/12/2016 30 0 2,500.00 2,500.00 0.00 AFP-PROFUTl Com.Mtxl 0.00 250.00 36.50 33.25 319.75 2,180.25 31040340 4 106.7 INF025-16-AGP-GEST.EDH/-* '■ * . PARTE MEN

3 SALCEDO HURTADO VICTOR HUGO ACOMPAÑANTES PEC RED 54872 LA SALLE ADEDUM 031-2016 01/03/2016 31/12/2016 30 0 2,500.00 2,500.00 0.00 AFP-PROFim. Com.Míxl 0.00 250.00 36.50 33.25 319.75 2,180.25 80020053 4 106.7 INF025-16-AGP-GEST.EDH/5'/

4 QUINTANA ALANOCCA ROBERT ACOMPAÑANTES PEC RED ANTONIO OCAMPO -CURA ADEDUM 032-2016 01/09/2016 31/12/2016 30 0 2,500.00 2,500.00 1.196.50 0.00 19990 0 325.00 0.00 0.00 0.00 325.00 978.50 31038181 4 106.7 INF025-16-AG P-G EST. EDH/í *
5 FARFAN BARRIENTOS LUIS ENRIQUE ACOMPAÑANTES PEC RED 54012 VIRGEN DE FATIMA ADEDUM 208-2016 01/09/2016 31/12/2016 30 0 2,500.00 2,500.00 0.00 0.00 19990 0 325.00 0.00 0.00 0.00 325.00 2,175.00 42074340 4 106.7 INF025-16 AGP-GEST.EDH/N ? . PARTE MEN

6 FUENTES VALDIVIA KIKO ELVIN ACOMPAÑANTES PEC RED 54005 MIGUEL GRAU ADEDUM 033-2016 01/09/2016 31/12/2016 30 0 2,500.00 2,500.00 0.00 AFP-PRIMA Comisio 0.00 250.00 36.50 33.25 319,75 2,180.25 257B6320 4 106.7 NF025-16-AGP-GEST.EDH/ ' 1!
15,000.00 1,196.50 1,934.25 11,869.25 639.9

RESUMEN

RESUMEN GENERAL
TOTAL
DESC

TOTAL
JUD.METAS

REMUNERACIONES AGUINALDOS
APORTE

PATRONAL
TOTAL HABER TOTAL UQUIDO

23.28.11 23.28,12

REMUNERACIONES tí 15,000.00 0.00 639.90 15,639.90 .11,869.25 0.00 1,198.50

TOTAL 15,000.00 0.00 639.90 15,639.90 11,869.25 0.00 1,196.50

DESCUENTO JUDICIAL - ACREF - NOVIEMBRE 2016
MESES: OCTUBRE 2016
TITULAR: QUINTANA ALANOCCA ROBERT

BENEFICIARIOS:

AP. NOMBRES DNI %  DSCT. MONTO CTA. % Aguinaldo

SOLIS PEÑA ROSA 42769786 20%+BEA 20% 250.00 4181095429

TRUJILLO GOMEZ YENNY 31043824 20%+BEA 2054 252.50 4181091008

ARREDONDO QUISPE SARA 45301205 15%+BEA 15% 189.00 4181095380

CERVANTES BARAZORDA M 31039065 40% +BEA 40% 505.00 4181033954

1,196.50
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GOBIERNO REGIONAL III: APURIMAC
DIRECCIÓN REGIONAL DC EDUCACIÓN DE APDRIRIAC

UNIDAD EJECUTORA 307 EDUCACIÓN ABANCAY

" A ño  de la C o n so lid a c ió n  de! M a r de  Grau "

INFORME N° 0454 - 2016-ME/GR-A/DREA/UE307-REM  

SEÑOR :

O

O

G
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o
o

o
o
o
o
o

G -
G
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G
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G
G
G
G
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G
G

FECHA

Mag. Ramiro Sierra Córdova f o i R E c c t á N  r e g i o n a l d s e d u c a d  

Director de la Unidad de Gestión Educativa lia c ^ é ^ ^ a n c a p '- -  :
CON ATENCIÓN: j r¡8ESA PARTES |
Administrador de la UGEL-ABANCAY 1 ñ -í v rv  v"--.-;•; i ,í. ¡ .'¡wv ¿u ¡o
Ing. Lino Abolianeda Sánchez : 2  8  <b l 5
REM-UGEL-Abancay • .............
Informe de Elaboración de Planilla de pagos..dej^ej;sQBal..GAS..~ 
SEDE -  UGEL Abancay - Mes Noviembre 2016.

Abancay 21 de Noviembre del 2016.

Me es grato dirigirme a Ud. para expresarle mi más cordial
saludo, así mismo informarle sobre contratos del personal Administrativo de Servicios -
CAS, de la SEDE de la UGEL Abancay; al respecto se indica lo-siguiente:

1.- Que, de Conformidad a las Resoluciones Directorales, Contratos Administrativos de 
Servicio -  CAS -  2016; se tiene lo siguiente:

N2
Or.

Ap. Nomb. DNI N9 RD-Contrato Cargo Monto
Mensual

01 MONZON SEQUEIROS 
Judith Frida

41232826 RD. Na 0068- 
2016

Especialista en 
Personal y 
Sistemas Nexus

2,000.00

02 ENCISO RIOS Elizabeth 44704488 ADDENDUM 01- 
2016 -CONT. 
CAS 149-2016

Responsable de 
Tesorería

2,400.00

03 NUNEZ DEL SOLAR 
José Carlos

41834768 ADDENDUM 01- 
2016 -CONT. 
CAS 153-2016

Responsable de 
Recursos Humanos 
- Planillas

2,400.00

2.- Que, realizando la revisión en el AIRHSP -  2016, solo se cuenta con una plaza 

habilitada de contrata CAS (cargo Programador de Sistemas) de doña MONZÓN 

SEQUEIROS Judith Frida y que realizando la revisión de cargos Funcionales en el 

AIRHSP; los numerales (01, 02, 03 del cuadro adjunto no existen en el código de cargo 

funcional en el AIRHSP).

3.- Que, con Oficio Múltiple Ns 045-2016.G.R.APURIMAC/09/GRPPAT, en referencia al 

Oficio Circular Ne 011-2016—EF/53.01; Registro de Información en el AIRHSP, creación 

y/o actualización de plazas para contrata CAS, especifica los pasos y procedimientos que 

se tiene que realizar para poder realizar dichas acciones.
4.- Que, da conformidad a ¡os documentos descritos se remite la planilla de pagos del 

personal contratado -  CAS de la SEDE -  UGEL Abancay; para sus conocimientos y 

acciones administrativas correspondientes, (adjunto anexo 1 y 02 -  planillas de pagos).

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Atentamente, 69«?sgKC!omcsAŝ !«¿c

000073
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MARZO 2016

PLANILLA DE REM UNERACIONES SEDE UGEL A B A N C A Y  CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEM BR E 2016

PLIEGO : 442 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

UNIDAD EJECUTORA : 1433 EDUCAGON ABANCAY

N* DN1 APELLIDOS Y NOMBRES CARGO il.EE
DIAS
LAB.

AGUINA
LDO REM.

REI
NT.
NO
AF.

TOTAL
REM.

REGIMEN
PENSIONAR!

O

DESCUENTOS
TOTAL

DESCTOS
AGUIN
ALDO

NETO A 
PAGAR

MET
A

APORTE
PATRON

AL

OBSEHVACIO
NADDENDUM

FECHA
INGRE

FECHA FIN ONP
AFP.

DES.OBÜ
G.

AFP.DESC.C
OMISION

AFP J) ESC. 
PRIMA

1 41232826
MONZON SEQUEIROS JUDITH 
FRIDA

ESP. PERSONAL 
NEXUS

RD. N8 0068-2016 01/07/2016 31/12/2016 UGEL ABANCAY 30 2,000.00 2,000.00 D.L. 19990 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 1,740.00 30 106.65

TOTALES 0.00 2,000.00 2,000.00 0.00 260.00 0.00 0.00 0.00 260.00 0.00 1,740.00 106.65

RESUMEN

RESUMEN GENERAL

METAS
HEMlfftEHACiO

NES
AGUINALDOS APORTE PATRONAL

23.28.11 23.28.12 TOTAL
REMUNERACIONES 

META 30
2,000.00 0.00 105.65 2,106.65

TOTAL 2,000.00 0.00 106.65 2,106.65
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MARZO 2016

PLANILLA DE REM UNERACIONES SEDE UGEL A B A N C A Y  CORRESPONDIENTE AL M ES DE N O VIEM BR E 2016

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA
: 442 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 

: 1433 EDUCACION ABANCAY

N* DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO ILEE
DIAS
LAB.

AGUiNA
LDO REM.

?.EI
NT.
NO
AF.

TOTAL
REM.

REGIMEN
PENSIONARI

0

DESCUENTOS TOTAL
DF.SCTOS

AGUIN
ALDO

NETO A 
PAGAR

MET
A

APORTE
PATRON

AL

OBSERVACIO
NADDENDUM

FECHA
INGRE

FECHA FIN ONP
AFP.

DES.OBLI
G.

AFP.DESC.C
OMISION

AFP.DESC.
PRIMA

1 <14704488 ENCISO RIOS EUZABETH ESP. TESORERIA
i

ADOENDUM 02-2001 01/10/2016 31/12/2016 UGEL ABANCAY 30 2.400.0C 2,400.00 D .L  19990 312.00 0.00 0.00 0.00 352.00 2,088.00 30 106.65

2 41834768 NUÑEZ DEL SOLAR JOSE CARLOS ESP.RR.HH.PLANILLAS ADDENDUM 02-2001 01/10/2016 31/12/2016 UGEL ABANCAY 30 2,400.00 2,400.00 D .L  19990 312.00 0.00 0.00 0.00 512.00 2,088.00 30 106.65

TOTALES 0.00 4,800.0C 4,800.00 0.00 624.00 0.00 0.00 0.00 524.00 0.00 4,176.00 213.30

RESUMEN

RESUMEN GENERAL

TOTAL
METAS NES

AGUINALDOS APORTE PATRONAL

23.20.11 23.28.12
REMUNERACIONES

META30
4,800.00 Ü.GO 213.30 5,013.30

TOTAL 4,800.00 0.00 213^0 5,013.30
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GOBIERNO REGIONAL »E APURIMAC
DIRECCIÓN RCCIONAL DC EDUCACIÓN DC aPURIMAC

UNIDAD EJECUTORA 307 EDUCACIÓN ABANCAY

" A ñ o  d e  la C o n so lid a c ió n  de l M a r de  Grau "

€0000'

INFORME N° 0446 - 2016-ME/GR-A/DREA/UE307-REM

SEÑOR

DE

UNTO

Mag. Ramiro Sierra Cordova
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Abancay
CON ATENCIÓN: . . > ;¿ y ;
Administrador de la UGEL-ABANG^í^ ^ ^ v - "E -í

Ing. Lino Abollaneda Sánchez S 
REM-UGEL-Abancay \  f  « i  vK

l  0%      .... \
Solicito Ejecución de pagos de PlanillasSel personal CAS -
Personal no Docente - ámbito d© iaaÚGEL^^Ábancay^niés
de Noviembre 2016 -  JEC -

Resolución Secretaria General Ns 026-2016-MINEDU 

Abancay 17 de Noviembre 2016.

O

O
o

0
vl_ J 
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G
c
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G
G
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Q
G
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Mediante el presente es muy grato dirigirme a su distinguida 

Autoridad, con la finalidad de informarle sobre, la Ejecución de Planillas de pagos 

mensuaiizado del Personal contratado por servicio CAS -  Desempeñe de forma 

individual v subordinada como Personal No Docene, los cuales viene laborando en el 

ámbito de la UGEL Abancay: lo cual se detalla en el anexo adjunto.

Que, de conformidad a los contratos se realizo la planilla de pagos CAS, y que la Oficina de 

Remuneraciones cumple remitir la planilla de dichos trabajadores, y que de acuerdo RVM. 

001- 2015-EF-52. Para el mes de Noviembre corresponde realizar el cobro de haberes el 
día 22 de Noviembre.

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Atentamente,

Sánchez

U

U
G
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UGEL ABA N C A Y U N ID AD  EJECUTORA 307

PLANILLA DE HABERES DEL PERSONAL CAS PARA LAS INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTALES 090, 0 9 1 ,1 0 6 , CORRESPONDIENTE A  NOVIEMBRE DE 2016  
INTERVENCIONES PEDAGOGICAS EN II.EE.

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA 
META
CLASIFICADOR

: 442 GOBIERNO REGIONAL DE APUJUMAC 
: 1433 EDUCACION ABANCAY
:00025 
:2.3.23.11

f f
CONTRATA

Fecha Ingresé Fecha Fin

1 RIVAS HUAMANI ROSALINA Personal no Docente -Terapteta CCEBE 07 CURAHUASI N» 207-2016- 26/10/2016 31/12/2016 35 -S 1,250.00 1.458.33 0.00 0.00 O.L. 19990 0 189.58 18958 í ¿68.75 31042108 106.65

2 GUI ZADO VARGAS ALICIA Personal no Docente -Torapista CCE8E Oí ABANCAY N» 203-201G- 2&10/2016 31/12/2016 35 •5 1,250.00 1,45853 0.00 0.00 O,L19990 0 189.58 18958 1 ¿68.75 44704484 105.65

3 FEUX SILVA LUISA Borsonal no Docente -Terapisia CCEBE 11 ABANCAY N® 202-2016- 26/10/2016 31/12/2016 35 -5 1.250.00 1,45853 0.00 0.00 D I. 19990 0 189,58 18958 1 ¿68.75 31037682 106.65

4 CORNEJO ROBLES NEYDOY ANGELA Porsonalno Docente -Terapteia CCEBE 01 ABANCAY N® 219-2016- 11/10/2016 31/12/2016 30 0 1,250.00 1 ¿50.00 0.00 0D0 D.L 19990 0 162.50 162.50 1.087.50 46451969 10655
CONTRA219-1611/10

5 CERVANTES PAUCAR JACKELIN YESICA Personalno Docente -Tarapista CCEBE 11 ABANCAY N® 204-201S- 26/10/2016 31/12/2016 35 •5 1 ¿50.00 1,458,33 .0.00 0.00 D.L 19990 0 189.58 18958 1,268.75 71422595 106.65

6 APAZA CCOLQUE 5USY Personal no Docente - Terapísla CCEBE 01 ABANCAY N® 201-2016- 26/10/2016 31/12/2016 35 -5 1,10(100 1 ¿83.33 0.00 0.00 D .L19990 166.83 166.83 1,116.50 44577122 106.65

7 ARONE HUARCAYA HONORATA Personal no Docente -Terapísla CCEBE 12 ABANCAY N» 209-2016- 26flOROf6 31/12/2016 35 -5 1 ¿50.00 1,458.33 0.00 0.D0 D .L19990 18958 109.58 1 ¿68.75 31551764 10655

9,824.98 0.00 1,277.25 1,277.25 8,547.73 746.55

R E S U M E N  D E  EJE C U C IO N  - N O V IE M B R E  2 0 1 6

RESUMEN GENERAL

TOTAL REG. 
PEN5IO.ÍONP)METAS

REMUNERACIONES AGUINALDOS APORTE PATRONAL TOTAL HABER TOTAL LIQUfDO

23¿8.11 2128.12

METAS 0025 9,824.98 0 747 10.571.S3 8,547.73 1.277.25

TOTAL 9,824.98 0.00 74655 10571.53 8,547.73 1,277.25
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"A ño del Buen Servicio al C iudadano"

OFICIO N° 1 1 ^ 0  -2017-SERVIR/PE

Lima, ¡15 A60 Z017
O 1 ASO 2017
r*-> ’

Señor
Richa rd  H u rta d o  N ú ñ e z
Director Regional
Dirección Regional de Educación Apurímac 
Av. Pachacutec S/N Patibamba Baja 
Abancav.-

Asunto Solicitud de opinión sobre el CAP Provisional de la Dirección Regional de 
Educación Apurímac y sus respectivas UGEL

Referencia : a) Oficio N° 018-2017-NE/GRA/DREA-D (Registro N° 0001428-2017)
b) Oficio N° 1902-2017-ME/GRA/DREA/DGI-D (Registro N° 0019951-2017)

Por medio del presente me es grato saludarlo y a la vez dar respuesta a los documentos de la 
referencia, mediante el cual se solicita la opinión de SERVIR en relación al CAP Provisional de la 
de la Dirección Regional de Educación Apurímac y sus respectivas UGEL.

Al respecto, se adjunta al presente el Informe Técnico N° ■1^5 -2017-SERVIR7GDSRH, que 
constituye la opinión técnica previa de SERVIR, de conformidad con lo establecido en el numeral 
4.1. de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH. Cabe precisar que este Despacho hace suyas 
las conclusiones allí emitidas.

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que, en el marco de la implementación del nuevo 
régimen del Servicio Civil regulado por la Ley N° 30057-Ley del Servicio Civil, el CAP será 
reemplazado por un nuevo documento de gestión denominado “Cuadro de Puestos de la Entidad - 
CPE”. En atención a ello, se recomienda que la entidad oriente sus esfuerzos a la realización de las 
acciones contempladas en los Lineamíentos para el tránsito al Régimen del Servicio Civil, aprobada 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 160-2013-SERVIR/PE; modificada con 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 200-2015-SERVIR/PE, quedando sin efecto mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 034-2017-SERVIR/PE.

' ' isted.

JCC/GFP/eua www.servir.gota.pt

Pasaje Francisco de Zel 
Piso 10, Jesús M aría  
Lima 11. Perú

http://www.servir.gota.pt
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ORDENANZA REGIONAL N° 01 1-2017-GR-APURÍMAC/CR.

Abancay, 13 ele Octubre de 2017.

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC. 

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL. DE APURÍMAC.

VISTO:

¡pi Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional Apurímac, llevado a 
áj^i^Sí^fcabo en la ciudad de Abancay; el día viernes trece de octubre del año dos mil 

diecisiete, como Punto de Agenda: Proyecto de Ordenanza Regional “ APROBAR ol 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Abancay” , y;

CONSIDERANDO:

Que, por Informe Nü 079-2017-GR.APURIMAC/GR de fecha 15 de setiembre de 2017 
el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurímac, remite al Consejo 
Regional el proyecto de Ordenanza Regional: "APROBAR el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección Regional de Educación y sus 09 
Unidades Ejecutoras”, anexando los documentos que amparan, para su aprobación 
mediante Ordenanza Regional;

Que, la Undécima Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 040-2014- 
PCM que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, deroga el 
Decreto Supremo N° 043-2004-PCM que establecía los Lineamientos Generales a 
seguir por todas las entidades del sector público, sean de Gobierno Nacional o 
Gobierno Regional o Local en la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP), y en su Duodécima Disposición Complementaria Transitoria, 
señala que mediante Directiva SERVIR establecerá la progresiva implernentación de 
la aprobación de los Cuadros de Puestos de las Entidades;

Que, el numeral 7.5 CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL - 
CAP Provisional de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la 
Gestión del Proceso de Administración de Puestos, y elaboración y aprobación del 
Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE", prevé “El CAP Provisional es el documento 
de gestión institucional de carácter temporal que contiene los cargos definidos y 
aprobados por la entidad, sobre la base de su Estructura Orgánica vigente prevista en 
su Reglamento de Organización y Funciones o Manual de Operaciones, según 
corresponde, cuya finalidad es viabilizar la operación de las entidades públicas 
durante el período de transición del secior público al régimen del servicio civil previsto 
en la Ley N° 30057. Las normas referidas al CAP Provisional que deben aplicar las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno se encuentran establecidas en los 
Anexos Nros. 4, 4-A, 4-B, 4-C y 4-D de lapres£üi^&i«pt¡va. El CAP Provisional sólo

 .............. I
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se puede aprobar en tanto la entidad pública no haya aprobado el CPE y se encuentre 
dentro de los supuestos establecidos en el numeral 1 del Anexo N° 4 de la presente 
Directiva”;

Que, al Artículo 4.- Clasificación de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público 
en el numeral 2. Empleado de confianza, señala que el cargo de confianza técnico o 
político en ningún caso será mayor al 5% de los servidores públicos existentes en 
cada entidad;

ÍN. Que, el Artículo 35°.- Cargos del Área de Gestión Institucional, de la Ley N" 29944, 
i jliLey de Reforma Magisterial en el literal a) como uno de los cargos refiere al de 

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local, indicando que es un cargo de 
confianza del Director Regional de Educación, al que se accede por designación entre 
los postulantes mejor calificados en el correspondiente concurso. El profesor 
postulante debe estar ubicado entre la quinta y octava escala magisterial;

Que, por Resolución Viceministerial N° 071-2016-MINEDU se aprueba la Norma 
Técnica denominada “Norma Técnica que orienta el procedimiento para la elaboración 
del CAP Provisional de las DRE y UGEL, en regiones", con el objeto de brindar 
orientaciones a los Gobiernos Regionales. Direcciones Regionales de Educación y 
Unidades de Gestión Educativa Local sobre el procedimiento para la elaboración del 
CAP Provisional, para fortalecer la capacidad operativa del recurso humano directivos 
y especialistas en el área pedagógica de dichas instancias;

Que, el Informe Técnico N° 175-2017-SERVIR/GDSRH de fecha 04 de agosto de 
2017, de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el rubro IV. CONCLUSIONES, numeral 4.3 
reseña “En virtud del análisis realizado, el cual se aprecia en el desarrollo del 
presente Informe, se considera pertinente la propuesta del CAP Provisional planteada 
por la DRE Apurímac y sus respectivas UGEL, por lo que se recomienda proseguir 
con las acciones administrativas necesarias para la aprobación del CAP - Provisional";

Estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, su fecha trece de 
octubre de 2017, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Estado, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Leyes modificatorias, 
Reglamento Interno del Consejo Regional; Dictamen de la Comisión Ordinaria de 
Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento Territorial, Administración y 
Cooperación Técnica Internacional y con el voto por Unanimidad de sus Miembros; y 
con dispensa de trámite de lectura y aprobación del Acta;

HA APROBADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - (CAP-P) de la Unidad de Gestión Educativa Local Abancay, que 
establece un to ta l de 47 Cargos: 18 Cargos Ocupados y 29 Cargos Previstos.

ARTICULO SEGUNDO.- DEROGAR toda disposición que se oponga a la presente 
Ordenanza Regional. __________ ______ _

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC 
DOCUMENTO AUTENTICADO 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Dirección Regional de Educación de 
Apurimac y Unidad de Gestión Educativa Local Abancay, el cumplimiento de la 
presente Ordenanza Regional.

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR y DIFUNDIR, la presente Ordenanza Regional 
conforme dispone el Articulo 42° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales.

Comuniqúese al señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurimac para 
su promulgación.

En Abancay, a los trece días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

Al señor Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurimac.

POR TANTO:

Mando se Registre, Publique y Cumpla.

Dado en la ciudad de Abancay, sede central del Consejo Regional del Gobierno

PROF. W . , \RRAFA
CONSEJERO DELEGADO

/

GOBERNADOR REGIONAL
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N° de Página 001 de 03
CUADRO PARA ASIGNACION DE PERSONAL PROVISIONAL

ENTIDAD
SECTOR:

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY
EDUCACION

J & rq V i O  r

1. DENOMINACION DEL ORGANO: DIRECCION
1.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZAO P

001 DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 442-01-01-7 RE 1 1
002 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-01-01-5 SP-ES 1 1
003 TECNICO ADMINISTRATIVO I 442-01-01-6 SP-AP 1 1
004 SECRETARIA II 442-01-01-6 SP-AP 1 1
005 OFICINISTA II 442-01-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 5 2 3
^$ í;£ a rgo  de confianza de D irec to r de U n idad de G estión Educativa Local se accede p o r concurso (a rt. 35 Ley de la Reform a M ag is te ria l)

m  y / l

En atención al numeral 1.3 de la Directiva 002-2015 SERVIR /GRSRH, se ha incrementado en un 5% del to ta l de cargos aprobados en especialistas de 
Educación Basica Regular: uno de Educación Intercultural Bilingüe y uno de Educación Especial.

w # DENOMINACION DEL ORGANO: LINEA
M DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE GESTION PEGAGOGICA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZAO P

006 JEFE DE GESTION PEDAGOGICA 442-02-01-7 RE 1 1
007/009 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA REGULAR INICIAL 442-02-01-7 RE 3 3
010/013 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA REGULAR PRIMARIA 442-02-01-7 RE 4 4
014/017 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA REGULAR SECUNDARIA 442-02-01-7 RE 4 4

018 ESPECIALISTA DE EDUCACION BASICA ESPECIAL 442-02-01-7 RE 1 1
019 ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 442-02-01-7 RE 1 1
020 ESPECIALISTA EN EDUCACION II 442-02-01-5 SP-ES 1 1
021 ASISTENTE EN SERVICIO DE EDUCACION Y CULTURA I 442-02-01-5 SP-ES 1 1
022 SECRETARIA I 442-02-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 17 13 4 lOOBIEkMOKkWOHALLILÁi

:z>
-"•i

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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11.2 D E N O M IN A C IÓ N  DE LA U N ID A D  O R G A N IC A : A R E A  DE G E S T IÓ N  IN S T IT U C IÓ N A l ' ~  _ -------------------------------------- --

N°
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZAO P
023 DIRECTOR DE SISTEM A ADMINISTRATIVO III 442-02-02-2 EC 1 1 1
024 ESPECIALISTA EN FINANZAS 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1
025 INGENIERO 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1

026 ESTADISTICO 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1

027 PLANIFICADOR 1 442-02-02-5 SP-ES 1 1

028 SECRETARIA 1 442-02-02-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 6 1 5 1

III DENOMINACION DEL ORGANO: APOYO
III.1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE ADM INISTRACION

N°
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

O P
029 DIRECTOR DE SISTEM A ADMINISTRATIVO III 442-03-01-2 EC 1 1 1
030 CONTADOR I 442-03-01-5 SP-ES 1 1
031 TESORERO I 442-03-01-5 SP-ES 1 1

032/034 ESPECIALISTA ADM INISTRATIVO I 442-03-01-5 SP-ES 3 3
035/038 TECNICO ADM INISTRATIVO I 442-03-01-6 SP-AP 4 1 3

039 SECRETARIA I 442-03-01-6 SP-AP 1 1
040 CHOFER I 442-03-01-6 SP-AP 1 1

<-.041/042 TRABAJADOR DE SERVICIO II 442-03-01-6 SP-AP 2 1 1

¡I
TOTAL UNIDAD ORGANICA 14 2 12 1

¡fJ
IV. DENOMINACION DEL ORGANO: ASESORAMIENTO
IV. 1 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA

N°
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO
CLASIFI
CACIÓN TOTAL

SITUACION DEL 
CARGO

CARGO DE 
CO N FIAN ZA

O P
043 DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 442-04-01-2 EC 1 1 1
044 SECRETARIA I 442-04-01-6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA i
2

VIA -
0 2 1

!
:;

DOCUMENTO AUTENTICADO 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Reg. N*__3.~.............F e c h a J.ZJf

Juan Gualberto Campana Becerra
FEDATARIO ............ ...
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V.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: AREA DE AUDITORIA INTERNA

N°
ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFI

CACIÓN TOTAL
SITUACION DEL 

CARGO CARGO DE 
CONFIANZAO P

045 JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 442-05 -01 -3 SP-DS 1 1
046 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 442-05 -01 -5 SP-ES 1 1
047 SECRETARIA I 4 42-05 -01 -6 SP-AP 1 1

TOTAL UNIDAD ORGANICA 3 0 3

TOTAL CAP PROVISIONAL 47

GOBIERNO REGIONAL CE APUR1MAC 
DOCUMENTO AUTENTICADO
es COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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FORMATO N° 2
*  N° de Página 001 de OXX

RESUMEN CUANTITATIVO 
DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

E N TID A D  : U N ID A D  DE G E S T IO N  E D U C A T IV A  L O C A L  A B A N C A Y

S E C TO R  : E D U C A C IO N

ÓRGANOS 0  UNIDADES ORGÁNICAS CLASIFICACION
TOTAL

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE

DIRECCION 0
DIRECCION DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE ABANCAY 1 3 1 5

LINEA
AREA DE GESTION PEGAGOGICA 2 1 14 17

AREA DE GESTION INSTITUCIONAL 1 4 1 6
APOYO

AREA DE ADMINISTRACION 1 5 8 U
ASESORAMIENTO

ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA 1 1 2
AUDITORIA INTERNA

AREA DE AUDITORIA INTERNA 1 1 1 3

TOTAL 0 3 1 0 13 15 15 47

TOTAL OCUPADOS 18
TOTAL PREVISTOS 29
TOTAL GENERAL 47

"O
.3

C a ^

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL RESUMEN CUANTITATIVO DEL CUADRO PARA ASIGNACION DE PERSONAL PROVISIONAL
Encabezado.

Entidad Nombre de la Entidad Ej. Ministerio, Gobierno Regional, Local otros, consignar denominación completa.
Sector (Sólo en caso de entidades adscritas a Ministerios)

(1) Consignar el órgano o unidad orgánica de ser el caso

(2) Colocar el número de cargos por órgano o unidad orgánica de acuerdo a la clasificación siguiente: 

FP 

EC

SP-DS 

SP-EJ 

SP-ES 
SP-AP

E S C O F IA  FIEL DEL ORIGINAL

Funcionario Público 

Empleado de Confianza 

Servidor Público -  Directivo Superior 

Servidor Público -  Ejecutivo 

Servidor Público -  Especialista 

Servidor Público -  De Apoyo

|Re9-

I " ju a n "  G Ü áfbV rto C s m p a n a  B e c e r r a  
3 FEDATARIO

RE Régimen Especial: Aplicable a magistrados, diplomáticos, docentes universitarios, personal militar y policial, profesionales de la salud, 
magisterio, carrera especial pública penitenciaria y Ley Orgánica del Ministerio Público

(3) Colocar el total de cargos por órgano o unidad orgánica

(4) Colocar el total de cargos por clasificación

(5) Colocar el número total de cargos ocupados de la entidad

(6) Colocar el número total de cargos previstos de la entidad

(7) Colocar el total de cargos de la entidad que debe coincidir con la sumatoria de cargos contenidos en el CAP Provisional


